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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para que in­
vierta en nuevas extensiones del servicio 
de alumbrado público de esa comuna, el 
saldo de la cuenta corriente a su favor 
en la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, que quede como rema­
nente de la contribución de uno y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes �r�a�í�~� 

ces de la misma comuna, establecido en 
la letra a) del artículo 39 de la ley N9 
10.053, de 29 de octubre de 1951, después 
de pago el empréstito que se contrató en 
conformidad a la citada ley". 

En quinto lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Martín, e informado por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Pinto para contratar un 
empréstito 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Poblete. ' 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento unánime yen particular, 
reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión �d�~�l� proyecto en su primer trá­
mite coh.stitucionaI y, en conformidad 
con los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19. -Autorízase a la Munici­
palidad de Pinto, de la provincia de ::Ñuble, 
departamento de Chillán, para contratar 
directamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de $ 10.000tOoo, 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to­
mar el o los empréstitos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstitos será invertido exclusivamente 
en las obras de extensión de las líneas de 
camino troncal hasta el pueblo de Pinto, 
o en la suscripción de acciones o �d�e�b�e�n�t�~�­
res de la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDESA), siempre que ésta 
invierta en el mismo fin el valor de las 
suscripciones. , 

Artículo 39-Establécese, con el objeto 
de atender el servicio de intereses y amor­
tizaciones de la deuda, una contribución 
adicional de tres por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Pinto, contribución que se 
cobrará desde el 19 de enero de 1957 y 
regirá hasta el pago total del o los em­
préstitos. 

Artículo 49-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 39 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad �d�~� 

bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el contra­
rio, hubiere excedente se destinará éste, 
sin descuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. , 

A rtículo 59-El. pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Pinto, por intermedio 
de "la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con, las 
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normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asmismo,' la Municipalidad de Pin­
to deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación de los empréstitos y, en la parti­
da de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con la autori­
zació~ contemplada en el artículo 29 de 
esta ley. 

Artículo 7Q-La Municipalidad de Pinto 
deberá publicar en la primera quincena 
del mes de enero de cada año en un diario 
o periódico de la localidad o de la cabece­
ra del departamento si allí no lo hubiere, 
un estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con la autorización consultada en el ar­
tículo 29 de esta ley". 

El señor Durán (Presidente) suspen­
dió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez 
para hacer algunos alcances a los con­
ceptos contenidos en una inserción hecha 
en la prensa por un determinado grupo 
de jubilados de la Administración Públi­
ca, en relación con la labor parlamenta­
ria desarrollada por los señores Diputa­
dos en defensa de las aspiraciones sociales 
y económicas del gremio de jubilados. 

Con la venia del Comité, el señor La­
rraín usó de la palabra para referirse al 
incumplimiento de la Empresa de Trans-

portes Colectivos del Estado en el pago 
de los beneficios de gratificación y rea­
justes de sueldos a sus empleados, esta- , 
blecidos en los artículos 22 y 12 de las 
leyes NQs. 12.401 y 12.405, respectiva­
mente, cuyo goce se enco,ntraba suspen­
dido por dictamen de la Contralóría Ge­
neral de la República, como, asimismo, de 
la gratificación acordada por este último 
cuerpo legal citado al personal administra­
tivo y auxiliar, no obstante figurar en los 
presupuestos de la Empresa correspon­
dientes a los años 1955 y 1956 los dineros 
necesarios para pagar lo adeudado por 
dichos concesptos. 

Solicitó se dirigiera ofiCio, en nombre 
del Comité Conservador Unido, a los se­
ñores Ministros de Economía y de Ha­
cienda, con el objeto de que se sirvan 
adoptar, a la brevedad posible, las medi­
das necesarias para reparar la grave si­
tuación expuesta, por tratarse de benefi­
cios pecuniarios cuya no percepción ha 
significado, durante un año y medio, una 
disminución efectiva de las rentas de di­
chos empleados, cuya situación económica 
es verdaderamente insostenible. 

El señor Valdés Larraín, también con 
la venia del Comité Acción Renovadora, 
usó de la palabra para ocuparse de la pa­
ralización de los trabajos de pavimenta­
ción de aceras y calzadas, desde hace más 
de dos años, en la comuna de Melipilla. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva con­
siderar la conveniencia de que la Direc­
ción General de Pavimentación active la 
realización de dichos trabajos, cuya prose­
cución, por razones obvias, es indispensa­
ble para el normal desenvolvimiento de las 
actividades de esa comuna. 

El turno siguiente corr~spondia al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Fuenteal­
ba para formular diversas observaciones 
relacionadas con los perjudiciales efecto8 
ocasionados a los productores de la pro-



SESION 50:¡l, EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1957 2993 

vincia de Cautín, especialmente a las siem­
bras de trigo y avena y, en general, a la 
chacarería, por las inesperadas variacio­
nes climáticas que han producido una pro­
longada sequía y fuertes heladas en toda 
la zona. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical Doc­
trinario, al señor Ministro de Economía 
con el objeto de que se sirva acoger las di­
ferentes peticiones contenidas en ellas. 

El señor Bart usó de la palabra, en se­
guida, para adherirse y hacer algunos al­
cances a las observaciones recién formu­
ladas por el señor Fuentealba, acerca de 
los problemas que afectan a los producto­
res de la. zona sur del país. 

E\ turno siguiente pertenecía al Comi­
té Socialista. 

El señor GaIleguilIos Clett usó de la pa­
labra para analizar las causas y conse­
cuencias del conflicto del trabajo que afec­
ta a los obreros de la oficina salitrera 
"Pedro de Valdivia", de propiedad de la 
Compañía Anglo-Lautaro, que se habría 
origÍpado con motivo del despido de 150 

\ operarios de la Sección Palas de dicha in­
. dustria. 

Solicitó se. dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, a los señores Mi­
nistros del Interior y del Trabajo de que 
se sirvan adoptar las medidas necesarias 
a fin de que, en la elección de las nuevas 
directivas sindicales -que debieron que­
dar designadas en junio del año pasado-, 
se permita la formación de las ternas co­
rrespondientes con estriclasujeción a las 
normas legales vigentes y dentro de una 
adecuada libertad ,sindical, como, asimis­
mo, se proceda a efectuar las gestiones 
tendientes a obtener se deje sin efecto el 
despido de los obreros antes mencionados, 
para evitar la perjudicial e innecesaria 
prolongación del expresado movimiento 
huelguístico. 

El señor Poblete usó de la palabra pa­
ra destacar la interesante labor realizada 
y los positivos resultados obtenidos por 

la Asociación Anticancerosa de la provin­
cia de Ñ"uble, organizada en la ciudad de 
Chillán, el 24 de juni de 1955, gra­
cias a los esforzados esfuerzos del doctor 
don Alej andro Bergenfreid y con la coope­
ración de las auto~idades, vecinos, pren­
sa, alurimado de la Escuela Normal de la 
localidad y, especialmente, del 'profesor 
de Biología de este plantel educacional, 
señor Javier J arpa. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del 
Comité Socialista, notas de felicitación a 
los mencionados profesionales y a la Aso­
ciación Anticancerosa, con motivo de la 
obra que están realizando en toda la pro­
vincia. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a los problemas que afectan a los vi­
ñateros de la región de Cerro Negro, del 
departamento de Bulnes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro 
de Hacienda, con el objeto de que se sir­
va considerar la conveniencia de que la 
Dirección General de I~puestos Internos, 
acoja favorablemente la petición de los 
vecinos de Cerro Negro para que se les 
permita utiliza'r la uva de mesa para la 
producción de vino, como, asimismo, es­
tudie la posibilidad de eximir del pago 
del impuesto de quince mil pesos por hec­
tárea de plantación a aquellos agricultores 
de la referida región que quisieran plan­
tar viñas, en atención a que las caracterís­
ticas y condiciones de la tierra de la zona 
permiten solamente el cultivo de 'la uva. 

El señor Barra usó de 'la palabra para 
ocuparse de la necesidad de que se ponga 
en conocimiento de los imponentes del 
Servicio de Seguro Social, a través de su 
Departamento de Propaganda, el texto ,de 
las disposiciones contenidas en la ley NQ 
10.383, y en su decreto reglamentario, 
publicado en el Diario Oficial en el mes de 
Diciembre del año pasado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, con el objeto 
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de que se sirva ordenar al Servicio de Se­
guro Social que, con cargo a' sus fondos 
propios edite una cartüla con el texto ,de 
la citada ·ley y de su reglamento y se di~ 
tribuya gratuitamente entre los imponen­
tes de dicho organismo para un mejor co­
nocimiento de los derechos y obligaciones 
de éstos. Si su distribución no es mate­
rialmente posible entre el millón doscien­
tos mil imponentes, ella podría efectuar­
se entre las directivas de los sindicatos, 
que son los centros divulgadores de esta 
législación. Asimismo, solicitó que el ex­
presado Secretario de Estado adopte las 
medidas tendientes a obtener la rápida 
constitución de los Servicios de Seguro 
Social y Naciona'l de Salud, que hasta la 
fecha no se ha producido. 

El turno siguiente era del Comité So­
cialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Palestro pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con el funcionamiento de los ser­
vicios de agua potable y alcantarillado en 
las poblaciones construídas por la Corpo­
ración de la Vivienda en la comuna de San 
Miguel. 

Solicitó' se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de Su Señoría, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas con el ob­
jeto de que se sirva considerar la conve­
niencia de adoptar, a la brevedad posible, 
las medidas necesarias para solucionar 
definitivamente los problemas expuestos 
en dichas observaciones. 

En seguida, el señor Diputado hizo pre­
sente algunas consideraciones acerca de 
la urgente necesidad de ~ejorar los me­
dios de locomoción colectiva que atienden 
el sector sur oriente de la capital. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre a los señores Minis­
tros dE!1 Interior y de Economía con el ob­
jeto de que se sirvan acoger las peticiones 
contenidas en ellas. 

Finalmente, Su Señoría solicitó se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Educación, con el objeto de que 

adopte las medidas necesarias y proceda a 
destinar los recursos que corresponda pa­
ra que, a la mayor brevedad, se terminen 
las obras, de construcción y se entregue 
al servicio público 'la piscina del Estadio 
Nacional de Santiago, que por sus gran­
des dimensiones vendrá a atender las ne­
cesidades de un gran sector de la capital. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos de ley: 

19.-Mensaje que incluye entre los be­
neficios del artículo 99 de la ley N9 11.595 
a los ex Jefes de Policías Fiscales, cuyos 
grados fueron declarados equivalentes a 
Tenientes Coroneles y Mayores de Cara­
bineros por la Comisión Clasificadora de 
Pensiones que funcionó en virtud de la 
ley N9 8.758. 

29.-Mensaje que modifica el decreto 
con fuerza de ley N9 392, de 1953, sobre 
Planta de Oficiales de Justicia de la Ar­
mada Nacional. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

En la sesión ordinaria del día de ayer 
se declaró sin discusión, por ser obvio y 
sencillo, el siguiente proyecto de acuerdo 
presentado a la consideración de la Sala 
por el señor Barja, apoyado por el Comité 
Liberal: 

"Considerando: 
19. Que el Honorable Consejo de la Ca­

Ja de Previsión de Carabineros de Chile, 
en sesión N9 1723, de 26 de agosto de 
1955, resolvió reajustar, a contar del 19 
de septiembre de este año, las rentas de 
arrendamiento de las casas que forman la 
"Población Linares", en la ciudad del 
mismo nombre, y que tiene entregadas a 
personal de Carabineros, Investigaciones, 
Prisiones e Identificación de la nombrada 
ciudad, en un 118,75; 172,72 y 212,81 por 
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ciento, según el tipo de casa y clase de 
personas que la arrienda; 

29. Que ese reaj uste parece infri:il.gir 
algunas disposiciones de la ley N9 1.622, 
de 25 de septiembre de 1954 sobre Arren­
mientos, porque las casas de la población 
en referencia no tienen siquiera avalúo 
fiscal, pues se ha hecho sólo la transferen­
cia de los sitios y no de las construcciones; 
porque la Caj,a no ha extendido hasta el 
presente los derechos legales a que e~tá 
obligada con la declaraeión del avalúo, y, 
finalmente, porque el último de los artícu­
los citados autoriza, únicamente, un alza 
en las rentas de no más de un diez por 
ciento; 

39 Que esa infracción de ley parece ser 
tanto más cierta cuanto que la Caja no 
puede jurídicamente aprovechar o alegar 
en su favor lo dispuesto en el Artículo 22, 
inciso quinto, de la misma ley. Ello, por­
que para asilarse en tal disposición le se­
ría menester cumplir con las dos exigen­
cias que, en forma copulativa, requiere el 
artículo 69 della ley N9 9.135, de 30 de no­
viembre de 1948, esto es, a) "Que los pla­
nos y especificaciones estén en acuerdo 
con los Reglamentos, Ordenanzas y Espe­
cificaciones de la Caja de la Habitación 
Popular y sean aprobados por ella", y b) 
"Que el costo de construcción por metro 
cuadrado, en estas especificaciones, no sea 
superior al 60% de un sueldo vital del de­
partamento de Santiago", y es meridiano 
que en la especie, ellas no concurren, pri­
mero, porque el costo de edificación de las 
casas de que se trata fue superior a 
$ 14.000 el metro cuadrado, y no se veri­
fica, así, la condición de la letra b), dado 
el sueldo vital existente a la fecha de su 
construcción, y, en seguida, porque el im­
pedimento legal que resulta de esto no 
puede obviarse, como se ha. pretendido lo 
que corresponde por urbanización, pues tal 
cosa importaría incurrir en incumplimien­
to de la condición enunciada en la letra a), 
ya que el artículo 78 de la ley N9 7.600 
dispone que "en las poblaciones que se 

construyan al amparo de esta ley deberá 
contemplarse su urbanización de acuerdo 
con la ordenanza general de construccio­
nes y establecimientos de Servicios Socia­
les, Culturales y de Esparcimiento", que 
"la Caja ejecutará directamente, e:¡l cada 
uno de sus aspectos, la urbanización de las 
poblaciones que construya", eta.; 

49 Que.a mayor abundamiento el rea­
juste en comento parece, igualmente, con­
trariar el artículo 55 del Estatuto Orgáni­
co de la Caja, que establece que el Conse­
jo propondrá la ampliación de sus activi­
dades en orden a favor.ecer el bienestar del 
personal en general y al mejoramiento de 
su situación económica, idea que se con­
trapone con el alza desmedida de las ren­
tas de arrendamiento ya indicada, acorda­
da para un personal que, se le ha demos­
trado a la Caja, no está en condiciones 
econCmicas suficientes para soportarla y . 
que podría pagar, cuando mucho, un alza 
de sólo un 25 %' de las rentas primitivas; 

59 Que aún la misma Caja parece no 
estar segura de la legalidad del reajuste 
referido, toda vez que, después de haber 
ordenado el Gerente Administrativo de 
eHa, en nombre del Consejo, hacer des­
cuentos para pagarlo, sin notificación pre­
via y con efecto retroactivo, y mantener'" 
se ambas cosas por tres veces, ante el re­
clamo oficial de la Prefectura de Carabi­
neros de Linares, se ordenó, al final, de­
jar eso, en parte, sin efecto; 

69 Que este mismo hecho, de haber te­
nido que dejar sin efecto las primeras 
aplicaciones, revela descuido en los estu­
dios practicados y no hace aventurado de­
ducir, más todavía cuando hay evidentes 
fallas legales, que sean arbitrarias las de­
más medidas adoptadas, y 

79 Que la Caja de Previsión de Carabi­
neros de Chile, po~ último, parece haber 
infringido, asimismo, el artículo 17 de la 
ley NI? 4.174, sobre Declaración de Cons­
trucciones, al omitir declarar las casas he­
chas en la "Población Linares" ante Im­
puestos Internos, y que es 10 que motiva 
que las mismas no tengan avalúo fiscal y -' 
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que la Caja no pueda obtener de ellas las 
rentas de arrendamiento. que legalmente 
corresponde a cada una, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a.1 señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, a fin de 
que se sirva informar a esta H. Cámara, 
sobre los puntos anteriormente expuestos, 
proporcionando los antecedentes que jus­
tifiquen lq.s medidas adoptadas por la Ca­
ja de Previsión de Carabineros de Chile, 
tanto de hecho como de derecho". 

Puesto en votación, por tres veces su­
cesivas no hubo quórum de votación. 

En conformidad con el artículo 166Q del 
. Reglamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa, se dio por aprobado 
por 34 votos contra 1 y una abstención. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Con la venia del Comité Socialista Po­
pular, el señor Espina usó de la palabra 
para dar a conocer a la Sala nuevos ante­
cedentes relacionados con la información 
que analizara SSa., en sesión anterior, 
acerca de la entrevista que se habría ce­
lebrado, en la Antártida chilena, entre el 
Duque de Edimburgo, Príncipe Consorte 
de Gran Bretaña, y el Vicepresidente de 
la República Argentina, Contralmirante 
señor Isaac F. Rojas. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre de SSa., a 
los señores Ministros de Relaciones Exte­
riores y de Defensa Nacional. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

U só de la palabra el señor Cueto para 
referirs~ al posible desalojo del local en 
que actualmente desarrolla sus labores do­
centes el Liceo fiscal "Gabriela Mistral", 
ubicado en el barrio Independencia de la 
capital. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Unido, a lo que adhirieron los 

Comités Socialista, Radical y Agrario La­
borista, al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que se .sirva con­
siderar la urgente necesidad de enviar al 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
autorice la expropiación de los terrenos 

.en que se encuentran edificados los inmue­
bles en que funciona dicho Liceo, ubicados 
en la Avenida Independencia NQ 1823, 
los cuales tienen un avalúo fiscal de 
$ 18.863.000 y una superficie de 10.400 
metros cuadrados, por cuanto existe pen­
diente una orden judicial de desalojo de 
estos inmuebles, que son de propiedad par­
ticular, y cuyo cumplimiento dejaría sin 
matrícula escolar a una población nume­
rosa que llega a 30 mil niños en edad es­
colar, de los cuales sólo poco más de 600 
tienen acogida en este establecimiento, 
cuyo actual local reúne las condiciones 
adecuadas a estas funciones. 

Con la venia del Comité, el, señor Fon­
cea usó de la palabra para formular diver­
sas observaciones relacionadas con las 
proyecciones alcanzadas por el juego clan­
destino y la necesidad de adoptar las me­
didas indispensables para su represión, 
materia objeto de la sesión especial cele­
brada por la Corporación en el día de ayer, 
de 15 a 16 horas. 

El señor Salum, con la venia del Comité 
Unido, usó de la palabra para denunciar 
el funcionamiento clandestino de una fá­
brica de cecinas en la comuna de La Cis-' 
terna, instalada sin sujeción a las dispo­
siciones de las ordenanzas municipales y 
reglamentos sanitarios que rigen sobre el 
particular. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro del Interior con 
el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de hacerle presente a la Mu­
nicipalidad de La Cisterna la necesidad 
de que adopte las medidas necesarias pa­
ra que se cumpla estrictamente con la re­
glamentación sanitaria vigente en el sec­
tor de dicha comuna, especialmente en lo. 
que se refiere a la fiscalización del fun­
cionamiento de los establecimientos. que 
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estarían producie1)do ilegalmente artícu­
los alimenticios que ponen en peligro la 
salud de sus habitantes. 

El último turno correspondía al Comi­
té Independiente. 

Con la venia de éste, usó de la palabra 
el señor Bolados para referirse al proble­
ma de la renovación y ampliación de los 
servicios de agua potable e instalación de 
las uniones domiciliarias de alcantari!la­
do. en diferentes sectores de la ciudad de 
Curicó. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que se sirva consi­
derar la urgente necesidad de arbitrar las 
medidas indispensables para que se re­
nueve y amplíe la red de agua potable de 
Curicó y se ponga término a la construc­
ción de las obras de alcantarillado en el 
barrio Balmaceda de esa localidad. 

El señor Valdés Larraín, también con 
la venia del Comité, usó de la palabra pa­
ra denunciar el estado ruinoso e insalu­
bre en que. se encuentran los locales en 
que funcionan los dos principales estable­
cimientos educacionales del puerto de San 
Antonio: la Escuela NQ 1 de Hombres y 
la Escuela NQ 2 de Mujeres. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
. ciones, en nombre del Comité Conserva­
dor Unido, al señor Ministro de Educa­
ción Pública con el objeto de que se sirva 
acoger la petición contenida en dichas ob­
servaciones. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la situación jurídica creada a los 
consejeros fundadores en el Consejo de 
Defensa del Niño, para intervenir en la 
dirección de la institución en conformidad 
con sus Estatutos. . 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Conserva­
dor Unido, al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social, acompañándole 
copia de los discursos pronunciados por 
SSa., en las sesiones celebradas por la 
Corporación el 20 de noviembre de 1951 
y el 18 de marzo de 1952, que se refieren a 
la misma materia. 

Finalmente, con la venia del Comité In­
dependiente, usó de la palabra el señor 
Urrutia para reclamar del incumplimien­
to por parte del Gobierno del compromiso 
que habría adquirido con los productores . 
de trigo a comienzo del año pasado, cuan­
do se fijó en $ '2.750 el precio de este ce­
real, de pagarles una bonificación de abo­
no ascendente al 50 % del valor señalado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Hacienda 
con el objeto de que se sirva-informar a 
esta Corporación acerca de la posición del 
Gobierno frente a dicho compromiso, que 
había adquirido con los referidos produc­
tores el ex Ministro en esa Cartera, señor 
Osear Herrera Palacios. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que con .anterioridad se ha­
bía acordado prorrogar, se levantó ésta a 
las 20 horas y 7 minutos. 

Sesión 49a, Extraordinaria, en jueves 10 de enero 

de 1957. Presidencia de los señores Durán e Iz­
quierdo. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Reriberto· 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellanó M., Rernán 
Bart R., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Rernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Checura J., Juan 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto R., José 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Rumberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázurlz E., Carlos J. 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., Juan 
GaUeguillos C., Víctor 
González F., Pedro 

Gumucio V., R. Agustín 
Ibáñez C., Arturo 
Illánes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Lobo B., Eudaldo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
lUartínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Maurás N. Juan Luis 
Meléndez E., Jorge 
Miranda Roo Rugo 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
Osorlo P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Rumberto 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
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Pueutes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., !\Ianuel 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 

Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Urrutia De la S., 19ua.; 

cio 
Valdés L;, Luis 
Valdés R., Juan 
Weber K., P..icaroo 

El señor Ministro de Agricultura, don Jorge Ara­
vena C. 
_ El Prosecretario, y Secretario, accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando, y el Prosecretario, acci­

dental, señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas. de las sesiones 37~, 38~; 39~, 
40~ y 41 ~ extraordinarias, celebradas en 
martes 18; miércoles 19 y miércoles 26 de 
diciembre de 1956, de 11,15 a 13 horas; 
de 16.15 a 19.30 horas; de 20.15 a 22.20 
horas; de 16.15 a 18.45 horas y de 11.15 
a 11.58 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

Las actas de las sesiones 42~, 43~, 44~, 
45~ Y 46~ extraordinarias, celebradas en 
miércoles 2, jueves 3, viernes 4 y martes 
8 de enero de 1957, de 15 a 21.25 horas; 
de 16.15 a 19.8 horas; de 16.15 a 18 horas; 
de 18.15 a 19.5 horas y de 15 a 15.23 ho­
ras, respectivamente, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Un Mensaje, con el que S: E. el Pre­

sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso N acional, para 
ser tratado en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, con el carácter 
de urgente, un proyecto de ley que decla­
ra duelo nacional el día de la sepultación 
"en Chile de los restos mortales de Lucila 
Godoy Alcayaga (Gabriela Mistral). 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
\ lificar la urgencia hecha presente. Poste­
riormente, se acordó eximirlo del trámite 
de Comisión y se aprobó sobre tabla. 

2Q-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que retira las 'urgen­
cias hechas presente para el despacho de 
los siguientes proyectos: 

El que crea el Consejo Nacional de Tu­
rismo; 

El que eleva el impuesto a los lubrican­
tes y carburantes, con el objeto de desti­
nar su producto a la construcción y pavi: 
mentación de caminos; \ , 

El que modifica la ley de Régimen In­
terior en cuanto al monto de los giros que 
pueden efectuar los Intendente y Gober­
nadoI'fs en casos de emergencia, y 

El que libera de derechos la internación 
de maquinarias y repuestos destinados al 
Ferrocarril Militar de Puente Alto a El 
Volcán. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
3Q.--,-Un oficio del señor Ministro del 

Interior con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre de la Cámara, acerca 
del incidente ocurrido el día 4 del presen­
te entre el H. Diputado señor Ricardo del 
Río Pinochet y personal de Carabineros. 

4Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas con el q~e complementa el 
oficio NQ 667, de 24 de septiembre de 1956, 
de ese Ministerio, por el que dio respuesta 
al que se le dirigió, e!l nombre del señor 
Durán, sobre ampliación de la cancha de 
deportes "Villa Damas", de Carahue. 

5Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía con el que excusa su inasisten~ 
cia a la sesión que celebrará la Corpora­
ción el día de hoy, de 16 a 18 horas, con 
el objeto de estudiar la situación económi­
ca que afecta a los productores de la zona 
sur del país, en atención de -haber concer­
tado, con anterioridad, otros compromisos 
a la misma hora. 

-;-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

6<> .-Un informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores recaído en un proyec­
to de ley, de origen en un Mensaje, que 
autoriza la entrada y permanencia en el 
territorio nacional de 3 Destructores Es­
coltas y un Submarino de la Armada de 
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los Estados Unidos de América, con sus 
dotaciones, entre el 15 de febrero y el 19 

de marzo del presente año. 
79.-Una comunicación del H. Diputa­

do señor Ríos; con la cual solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

-Quedaron en tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó conceder el permiso constitucional 
solicitado por el señor Ríos para ausentar­
se del territorio nacional por un plazo su­
perior a treinta días. 

ORDEN DEL DIA 

En la misma forma anterior, se acordó 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato y sobre Tabla el proyecto de 
ley, originado en un Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, por el cual se 
declara duelo nacional el día de la sepul­
tación en Chile de los restos mortales de 
Lucila Godoy Alcayaga. 

Sin debate y por asentimiento· unánime, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to y en particular, reglamentariament~, 

por no haber sido objeto de indicaciones. 
Quedó, en consecuenci3;, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase Duelo Na­
cional el día de la sepultación en Chile de 
los restos mortales de Lucila Godoy Alca­
yaga (Gabriela Mistral). 

Durante ese día se suspenderán en el 
territorio nacional todas las actividades 
oficiales y privadas de carácter público, 
con excepción de los servicios de utilidad 
pública. 

Igualmente, en esa oportunidad, se 
mantendrá a media asta el pabellón nacio­
nal en las oficinas y reparticiones públi­
cas, en las unidades de Fuerzas Armadas 
y de Carabineros y en los edificios parti­
culares". 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul­
tad que le confiere el N9 9 del artículo 53 
del Reglamento Interior de la Corpora­
ción, correspondía ocuparse de la situa­
ción económica que afecta a los producto­
res de la zona sur del país. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Sepúlv~da Rondanelli, 
Puentes García, Fuentealba, Bart, Urru­
tia, Aravena (Ministro de Agricultura), 
Puentes Gómez y Weber. 

• Con la venia de la Sala pasó a presidlr, 
en el carácter de accidental, el señor Iz­
quierdo. 

Los señores Diputados que se indican, 
solicitaron se dirigieran a los Secretarios 
de Estado que se señalan, los siguientes 
oficios: 

El señor Puentes García, en nombre del 
Comité Liberal, a los señores Ministros 
de Economía y de Hacienda, con el obje­
to de que se sirvan adoptar las siguientes 
medidas, a la brevedad posible, en rela­
ción con la helada que dañó seriamente 
las siembras de cereales de la provincia 
de Valdivia: 

19.-Que el Departamento Agrícola del 
Banco del Estado haga un censo de los 
perjuicios en las sementeras de las comu­
nas de Mariquina, Panguipulli, Valdivia, 
L08 Lagos y Paillaco; 

29.-Que a los agricultores afectados se 
les conceda una prórroga para el pago de 
sus compromisos pendientes con el Banco 
del Estado, de modo que los pagos de las 
cuotas se posterguen para los años 1958 
y 1959; 

39.-Que se paguen las bonificaciones a 
los abonos actualmente pendientes, y 
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4Q.-Que se concedan préstamos espe­

ciales a los agricultores afectados para la 

realización de sus siembras en el presente 

año. 
El señor Weber, transcribiéndole sus 

observaciones, en nombre de Su Señoría al 

señor Ministro de Hacienda. 

A indicación de la Mesa y por asenti­

miento unánime, se acordó dejar sin efec­

to la sesión ordinaria que debía celebrar 

la Corporación el día martes próximo, 15 

del presente, de 16 a 19,15 horas, y agre­

gar la Hora de Incidentes de ella_a la se­

sión ordinaria del miércoles 16 del actual. 

Por haberse cumplido con el objeto de 

la presente sesión, se levantó ésta a las 

17 horas y 59 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
Los departamentos de Pisagua e Iqui­

que se encuentran sometidos a un alar­

mante proceso de empobrecimiento y des­

pueble que causa un desaliento profundo 

en toda la población. 
Las difíciles condiciones en que se des­

arrolla la vida en la zona, unida a la 

atracción que ej ercen las regiones que 

ofrecen una mayor variedad de expecta­

tivas, han sido causal de una constante 

emigración, que amenaza con acarrear el 

abandono de la mayoría de las posiciones 

tomadas por el hombre en la zona desérti­

ca. Es así como 'el Departamento de Ipi_ 

sagua, que conservaba en 1930 una po­

blación cercana a las 9.000 personas, en la 

actualidad no debe contar con más de 

2.000 habitantes ;en tanto que el Depar­

tamento de Iquique perdió más de 14.000 

habitantes entre 1930 y 1952 y, desde es­

ta fecha hoy su población ha continuado 

disminuyendo en igual forma. 

En términos generales, la decadencia de 

Tarapacá proviene del cambio de giro de 

la economía nacional. El país, que se SlLS­

tentaba de las ventajas del comercio inter­

nacional, cambiando materi3iS primas por 

manufacturas, se vio movido a buscar, en 

lo posible, el auto abastecimiento, debido al 

fuerte deterioro producido en los térmi­

nos del intercambio, al descender los pre­

cios de las exportaciones primarias y su­

bir los de las importaciones. Mientras 

toda la economía nacional se movilizó en 

el nuevo sentido, Tarapacá con su condi­

ción de zona monoproductora inició una 

rápida declinación que la ha conducido a 

la angustiosa situación en que hoy día se 

encuentra. 
Para superar estas dificultades es ur­

gente establecer las condiciones de excep­

ción que permitan el resurgimiento de la 

región, la cual conserva las posibilidades 

que, debidamente encauzadas, le darían la 

prosperidad que merece. En efecto, la in­

dustrialización de sus sales minerales 

existentes en cantidades inagotables, la 

enorme riqueza de su mar, la explotación 

de sus yacimientos de azufre, plomo, ura­

nio, hierro, cobre, guano, calizas, alumbres 

y arcillas, como asimismo la posibilidad 

de una industria petrolera, aguardan un 

impulso para hacer revivir la zona, incor­

porándola integra1mente .a la economía 

nacional. 
Sin ,embargo, para ello es imprescindi­

ble crear las condidones cap:l.ces de atraer 

las fuerzas necesarias, otorgándoles un 

tratamiento de excepción que les asegure 

una justa recompensa. ,-

El proyecto de ley que el Ej ecutivo 

somete a vuestra consideración, está ins­

pirado en la idea de desarrollar vigorosa­

mente el aprovechamiento de los recursos 

natura,Ies de la zona, estimulando la radi­

ca;CÍón de nuevos capitales. En él no en­

contraréis ninguna disposición que no 

tienda a esta finalidad, por cuanto todas 

las franquicias que se otorgan servirán ex­

clusivamente para el desenvolvimiento de 

las actividades productoras. 
Al pr~~starle vuestra aprobación podréis 
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tener la seguridad de aportar un efectivo 
respaldo al resurgimiento de -la región y 
de estar salvando el destino económico de 
la población de Tarapacá, dándole oportu­
nidad para que contribuya al progreso ge­
neral del país. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, someto a la aprobación de Vues­
tras Señorías, para ,ser tratado por el Ho­
norable Congreso Nacional en el actual 
período extraordinario de sesiones, con el 

·carácter de urgente en todos sus trámi­
tes constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-Establécese por el plazo 
de 15 años, un régimen ,especial para la 
exportación, importación y fomento de los 
Departamentos de Pisagua e Iquique, que 
se regirá por las disposiciones de la pre-
sente ley. . 

DecIárase que las zonas a que se re­
fiereesta ley son los Departamentos de 
Pisagua e Iquique. 

Artículo 2Q.- Las divisas provenientes 
de retornos de servicios o de exportacio­
nes de productos naturales de la zona a que 
se refiere esta ley y las provenientes de la 
exportación de artículos manufacturados 
en ella, 'con materias primas o materia­
les de origen extranjero o naturales de la 
misma zona, se liquidarán dentro de los 
plazos y de acuerdo con las normas gene­
rales vigentes en el país. 

Artículo 3Q.- No regirán las prohibi­
ciones yl¡demás requisitos estable~idos o 
que se establezcan en el resto del país, 
para la importación de maquinarias, ca­
miones y camionetas, combustibles, acceso­
rios, repuestos, materias primas o mate­
riales y otros elementos destinados direc­
tamente ,a la instalación, explotación, 
mantención, renovación y ampliación de 
industrias de cualquier naturaIeza. Como 
único requisito los importadores debe­
rán registrar las operaciones que van a 
efectuar en el lugar que indique la Co-

misión de Cambios Internacionales, en el 
puerto de Iquique. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, la importación de las mercade-, 
rías señaladas, cuando se encuentren pro­
hibidas en el país, sólo podrá' efectuarse 
durante los primeros cinco años hasta un 
monto equivalente al 100% de las divisas 
a que se refiere el artículo 29 y' durante· 
los 10 años siguientes hasta un 50% de las 
mismas divisas. Para estos efectos no se 
computarán las divisas provenientes de 
las exportaciones de salitre y yodo. 

La Comisión de Cambios Internaciona­
les, en los primeros días del mes de enero 
de cada año, determinará el monto de di­
cho porcentaj e. 

Artículo 4Q.- Las maquinarias y de­
más elementos a que se refiere el artículo 
anterior estarán exentas del pago de los 
siguientes derechos e impuestos: 

a) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas. 

b) Derechos establecidos en el Arancel 
Aduanero y adicional. 

c) El impuesto de desembarque esta­
blecido en la ley NQ 3.852 y sus modifica­
ciones. 

d) Los impuestos ad valorem estableci­
dos en el Decreto de Hacienda NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
ciones. 

Artículo 5Q.-EI producido de los gra­
vámenes que afectan alas mercaderías 
que se internan para el uso, consumo o 
la libre circulación en la zona a que se 
refiere esta ley, se depositará en una cuen­
ta especial en la Tesorería General de la 
República. 

Los recursos que se acumulen en esta 
cuenta los distribuirá semestralmente el 
Tesorero General,en la siguiente forma': 

Un 50% para las Municipalidades de 
la zona, las cuales deberán invertirlo en 
acciones de la Sociedad Anónima de Cons-

I 

trucciones e Inversiones Inmobiliaria de 
Tarapacá. 

La distribución de este porcentaje se 
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hará entre las MunicipaUdades indicadas, 

en la proporción que corresponda de 

acuerdo con sus respectivos presupuestos. 

Un 10% para las Aduanas de esta zo­

na y Policía Marítima. 
Un 40% que se entregará a la Corpora­

ción de Fomento de la Producción, la cual 

deberá invertirlo en acciones de la Socie­

dad Anónima de Construcciones e Inver­

siones Inmobiliaria de Tarapacá. 
Artículo 69.- Serán mercaderías nacio­

nales en todo el territorio de la Repúbli­

ca, los productos naturales de las zonas 

a que se refiere esta ley y asimismo, las 

mercaderías en euya manufactura no se 

hayan empleado' materias primas o ma­

teriales de origen extranjero. Esta calidad 

deberá acreditarse ante el Administrador 

de la Aduana, quien certificará en el res­

pectivo documento de destinación aduane­

ra. 
Artículo 7Q.-La exportación de' pro­

ductos nacionales de las zonas a que se 

refiere esta ley podrán efectuar libremen­

te, quedando exentas del pago de los de­

rechos de exportación y de los impuestos 

de embarque de la ley N9 3.852 y sus mo­

dificaciones. 
La exportación de mercaderías proce­

dentes del sur del país, que no hayan su­

frido transformaciones en la zona a que 

se refiere esta ley, se sujetará en todo a 

las di~posiciones generales que rijan el 

comercio de exportación. 
Artículo 89.- Podrán exportarse libre­

mente desde las zonas a que se refiere es­

ta ley, las mercaderías manufacturadas en 

ellas con materias primas o materiales 

de origen extranjero importados en di­

chas zonas, como asimismo, aquellas ela­

boradas eon materias primas o materia­

les naturales de las mismas zonas. 

La exportación desde la región señala­

da, de mercaderías manufacturadas, ela­

boradas o semielaboradas en ella, con ma­

terias primas <> materiales nacionales no 

originarios de dicha zona o con materias 

primas o materia,les extranjeros nacionali-

zados en el resto del país, se sujetará en 

todo a las normas generales vigentes para 

el comercio de exportación, en lo que res­

pecta a dichas materias primas o materia­

les. 
Estas exportaciones quedarán exentas 

del pago de los derechos de exportación y 

del impuesto de embarque de la ley N9 

3.852 y sus modificaciones. 
Artículo 99.-La introducción al resto 

del territorio nacional de mercaderías ex­

tranjeras, aún cuando se haya nacionali-· 

zado en las zonas a que se refiere esta ley, 

se sujetará en todo a la legislación gene­

ral vigente en el país o a la regional que 

corresponde. 
En tales casos las Aduanas recauda­

rán los derechos consulares correspon­

dientes. 
Artículo 10.- Las mercaderías extran­

jeras importadas en las zonas a que se 

~efiere esta ley o en otro territorio que 

goce de un régimen tributario aduanero 

especial, se considerarán nacionalizadas 

solamente respecto de dichas zonas o te­

rritorios. N o obstante, al ser importadas 

al resto del país, le servirán de abono los 

derechos que allí hubieren pagado. 

La introducción al resto del territorio 

nacional de mercaderías manufaduradas 

con materias primas o materiales de ori­

gen extranjero en las zonas a que se re­

fiere esta ley o en otra región que goce de 

un régimen aduanero especial, quedará 

gravada con los derechos e impuestos que 

afectan a ,la materia prima o materiales y 

no con los que afecten a los artículos con 

ellos elaborados. Igualmente, dichas ma­

terias primas o materiales quedarán afec­

tos a las disposiciones generales que ri­

jan en el país. 
El Presidente de la República, previo 

informe del Ministerio de Economía, de 

la Junta General de Aduanas y de la Co­

misión de Cambios Internacionales, po­

drá autorizar la importación al resto del 

país de las mercaderías manufacturadas 

a que se refiere el inciso anterior y decre-
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tar una rebaja de hasta un .75% de los 
derechos e impuestos que afectan a la ma· 
teria prima o materiales de origen extran­
jero incorporados a dichas mercaderías. 

Asimismo, con el informe de los orga­
nismos mencionados, el Presidente de la 
República podrá decretar; para todos los 
efectos legales, que las mercaderías así 
elaboradas se consideran nacionales en to· 
do el territorio de la República, siempre 
que se trate de artículos cuya producción 
se estime necesaria para la economía del 
país. 

Artículo ll.-Suspéndese, por el plazo 
de 15 años, contado desde la vigencia de 
esta ley, la aplicaéjón de los siguientes 
impuestos, respecto de las industrias, cual­
quiera que sea su naturaleza, que existan 
o se instalen en la zona a que se refiere 
esta ley. 

a) Impuestos a la renta que afecte a las 
utilidades, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de propiedad 
de las mismas industrias y destinados al 
giro de sus negocios .. 

Artículo 12.-Exín¡ese de toda clase de 
impuestos y tributos, fiscales y municipa­
les, a las habitaciones que se construyen 
en la zona de Iquique y Pisagua" que ten­
gan una superficie total edificada de has­
ta 100 m2• 

Esta exención será por el plazo de quin­
ce años, contados desde la fecha de termi­
nación de las obras y se aplicará a las 
construcciones que se inicien antes del 19 
de enero de 1963. 

Artículo 13.- Exímese de impuestos y 
contribuciones a todas las construcciones 
en la parte que están destinadas o que se 
destinen a las reparticiones del Estado o 
a instituciones de beneficencia. 

Artículo 14.- Durante el plazo de cin· 
co años, contados desde la fecha de pu-
blicación de la presente ley, las mercade­
rías extranjeras nacionaUzadas con ante­
rioridad a dicha vigencia, cuya individua­
lización se acredite mediante certificado 

del Administrador de la Aduana respecti­
va, podrá ser trasladada al resto del país, 
en conformidad con el régimen establec¡' 
do en el inciso 1 Q del artículo 148 de la 
Ordenanza de Aduanas. 

Artíc'ulo 15.- Las autorizaciones que 
conceda el Departamento de Industrias del 
Ministerio de Economía, para el estable­
cimiento de empresas manufactureras en 
los departamentos de Pisagua e Iquique, 
no podrán ser objeto de cesión, arrenda­
miento o transferencia por parte de los 
interesados. Lo anterior no impide la ce­
sión, arrendamiento o transferencia de la 
industria misma una vez instalada, en cu· 
'yo caso 9uedará amparada por la misma 
autorización. 

Artículo 16.- La Corporación de Fo­
mento de ·la Producción, por intermedio 
de su Departamento de Tarapacá, formará 

. ,con las Municipalidades de las zonas a 
que se refiere esta ley y con los particu­
lares que deseen ingresar a ella, una SO-

. ciedad anónima que se denominará "S0 -

ciedad Anónima <;le Construcciones e In~ 
versiones Inmobiliaria de Tarapacá" y 
que tendrá por finalidad construir vivien­
das económicas, hoteles, estadios, locales 
comerciales, teatros, balnearios y, en ge.­
neral, toda clase de obras en la provin­
cia de Tarapacá. cuya construcción y ex­
plotación promueva el progreso de esta 
provincia. La Sociedad podrá vender, dar 
en arrendamiento o concesión o explotar 
directamente las construcciones y demás 
bienes de su propiedad. 

Artículo 17.-El capital de la Sociedad 
se formará con los aportes que destine a 
este objeto la Corporación de Fomento 'y 
dichas Municipalidades, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 59 de la presente 
ley, y estas entidades también estarán obli­
gadas a invertir en este objeto el porcen­
taje que fije anualmente el Presidente de 
la República de los fondos que les haya 
correspondido percibir, según el artículo 
27 de la ley N9 11.828, en lo referente a' 
la provincia de Tarapacá. 
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Artículo 18.- La Corporación de Fo­

mento de la Producción deberá efectuar 

los trámites necesarios para constituir le­

galmente la Sociedad. 
Artículo 19.- Las construcciones que 

efectúe esta Sociedad, mientras sean de su 

dominio, quedarán exentas de los impues­

tos que gravan los bienes raíées, exen­

ción que regirá por el plazo de 15 años, 

a contar desde la fecha de terminación de 

las obras. 
Artículo 20.- Las Municipalidades de 

las zonas que rige esta ley otorgarán las 

patentes a que se refiere el cuadro NQ 2 

Anexo a la ley NQ 11.704, sobre Rentas 

Municipales, en forma provisoria durante 

los dos primeros años. 
Para otorgar patente definitiva, deberá 

acreditarse por el solicitante que tiene re­

sidencia y domicilio en la comuna y que 

efectivamente ejerció 'la actividad a que 

se refiere la patente durante dichos dos 

años. Si cualquiera de ·esos requisitos de­

jarede cumplirse, la Municip.:üidad no po­

drá continuar otorgándole patente. 

Se excluyen de la disposición anterior: 

a) Las patentes de profesionales a que 

se refiere la letra a) del citado Cuadro 

NI} 2. 
b) Las patentes vigentes a la fecha de 

publicación de esta ley. 
Artículo 21.- En atención a lo dispues­

to en la ley NQ 12.033, las normas estable­

cidas en la presente ley no regirán para la 

industria salitrera". 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo­

Eduardo Urz'Úa M.-Benjamín Videla V. 

-Alejandro Lazo. 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
La Ley NQ 12.045, de 11 de julio de 

1956, que creó el Colegio de Periodistas ' 

dispuso en el artículo 1 Q transitorio que 

el Comité por él dispuesto tendría un pla-

zo de seis meses para formar el Registro 

Provisional de ese Colegio y organizar la 

elección y constitución de los Consejos a 

que se refiere la citada Ley. 
El plazo fijado ha resultado exiguo, a 

pesar de la diligencia que el Comité ha 

puesto en el desempeño de sus funciones 

legales, por cuanto los insuficientes ante­

cedentes remitidos por los interesados no 

han permitido que el Comité pueda efec­

tuar la selección que la ley le ordena. En 

estas circunstancias se ha estimado nece­

sario, por parte del Ejecutivo, la obten­

ción de un nuevo plazo legal antes de que 

el referido Comité proceda a cerrar la 

formación de los registros provisorios de 

manera que esto pudiere significar injus­

ticias lesionando los intereses de muchas 

personas. 
En esa virtud os propongo, para que sea 

tratado en el presente período extraordi­

nario de sesiones y con la debida petición 

de urgencia en todos sus trámites consti­

tucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Prorrógase en 120 

días, a contar desde el 12 de enero del año 

en curso, el plazo fijado por el artículo 1 Q 

transitorio de la ley NQ 12.045, de 11 de 

julio de 1956. 
Santiago, 15 de enero de 1957. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.­

Arturo Zúñiga L.". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
El Artículo 9Q de la Ley 11.151 dispuso 

que el Ejecutivo presentará anualmente 

a la consideración del H. Congreso el Pro­

yecto de Presupuesto de Inversión de las 

Instituciones fiscales, semifiscalesy au­

tónomas y, en general, de todas aquellas 

que invierten fondos del Estado. A la fe-
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cha han sido presentados los Proyectos de 
Presupuestos para los años 1954, 1955 y 
1956 y en Mensaje de esta misma fecha 
se acompaña el Proyecto para 1957. 

El H. Congreso todavía no da su apro­
bación a los, Proyectos presentados ante­
riormente y no sería extraño que el Pro­
yecto para 1957 corriera la misma suer­
te. Esto representa una situación extra­
ordinariamente grave, que el Gobierno 
mira con gran preocupación y a la que 
es necesario poner término en forma de­
finitiva. Aunque esta situación es conoci­
da de los H. Parlamentarios, considero 
útil hacer una breve descripción de ella y 
señalar las causas que han contribuído a 
producirla, pues sólo de un claro entendi­
miento de que lo que ella significa puede 
surgir una solución aceptable. 

La Ley 7.200 estableció el procedi­
miento administrativo por el que se rigie­
ron los Presupuestos de las Instituciones 
que invierten fondos del Estado, hasta la 
dictación de la Ley 11.151; dicho proce­
dimiento reconocía al Ejecutivo la facul­
tad de aprobar, mediante Decreto Supre­
mo, los Proyectos de Presupuestos de esas 
Instituciones y sus modificaciones poste­
riores. Esta facultad, basada en el prin­
cipio de orden' institucional que encarga 
al Ejecutivo el gobierno y administración 
de las Instituciones que inviertan fondos 
del Estado, permitía dar a esas Institu­
ciones el mínimo de flexibilidad necesa­
rio para que pudieran efectuar sus inver­
siones en forma oportuna y para que pu­
dieran modificar sus programas durante el 
año sin exceso de trabas administrativas, 
en la medida en que las circunstancia"! 
cambiantes así lo aconsejaran. El sistema 
funcionó con aceptable expedición hasta 
que fue modificado por la Ley 11.151. En 
su calidad de colegislador, el Ejecutivo 
concurrió a la aprobación de esa Ley y 
por tanto conviene aclarar cuáles fueron 
las razones que tuvo en vista para hacer­
lo. 

Las actividades que desarrolla el Esta­
do a través de las que comunmente se lla-

man Instituciones del Sector Público, for­
man una parte importantísima de su ac­
ción total. Mediante ellas se ejercen una 
serie de funciones, como las previsionales, 
de fomento a diversas actividades produc­
tivas, de transporte y otras, que comple­
tan el cuadro general de funciones que la 
ciudadanía ha encargado cumplir al Go­
bierno. Hasta 1953 esas funciones, que 
en el hecho se concentran y reflejan en 
las Inversiones que realizan tales Insti-, 
tuciones, se habían venido desarrollando 
sin sujeción a un criterio de conjunto que 
les otorgara la necesaria unidad de pro­
cedimientos y objetivos. Se vinculaban 
ellas libremente con la economía nacio­
nal, bajo el imperio de resoluciones y de­
cisiones adoptadas por sus Consejos Di­
rectivos, las que casi por definición ha­
bían de traducirse en presiones super­
puestas o contradictorias sobre el mer­
cado. El resultado lógico de este sistema' 
era que, a causa del desorden y falta de 
coordinación en que se inspiraban, su ac­
ción se tradujera en efectos nocivos para 
el desarrollo armonioso de la economía 
del país, sea impulsando el alza de los pre­
cios o creando desperdicio de recursos por 
la ineficiencia implícita en el sistema. 

Son el objeto preciso de iniciar una re­
forma institucional que contribuyera a 
eliminar estos vicios, el Ejecutivo aceptó 
]a responsabilidad de preparar anualmen­
te el Presupuesto Consolidado de Inver­
siones de esas Instituciones cuya finali­
dad era concentrar, en un sólo documento, 
las decisiones dispersas y aisladas que se 
habían venido adoptando con tanto per­
juicio para el país. La idea en sí era in­
discutiblemente beneficiosa y el Gobierno 
sigue convencido, después de estos tres 
años de experiencias infructuosas, de que 
es indispensable llevarla a su término y 
perfeccionamiento. Sin embargo la expe­
riencia ha demostrado que, con las herra­
mientas y atribuciones de que ahora se 
dispone, tal objetivo es imposible de al­
canzar. Veamos que ha sucedido. 

Un presupuesto es, por definición, un 
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programa detallado de la acción que se 

desarrollará durante el período que sigue. 

Cuando un presupuesto lo es de Inversio­

nes, dicho programa de acción debe refe­

rirse no sólo al aspecto financiero de in­

gresos y gastos sino que además, al deta­

lle de los recursos reales (mano de obra, 

cemento, acero, otras materias y materia­

les elaborados en general) de los que se 

dispondrá durante el período a cambio de 

los fondos disponibles. En otras palabras, 

el Presupuesto de Inversiones debe conte­

ner el detalle tanto de los recursos mone­

tarios que se usarán, como de los recursos 

reales que se comprarán con esos fondos. 

Para elaborar un programa de esa espe­

cie es necesario contar, en todas las insti­

tuciones incluidas en el Presupuesto, con 

un alto nivel y dominio de la técnica pre­

supuestaria, es decir con los medios nece­

sarios para resolver los innumerables y 

complejos problemas técnicos que la ela­

boración de ese Presupuesto significa. Es 

necesario además que exista fírmemente 

establecida una autoridad central que dis­

ponga de atribuciones suficientes para 

orientar "a preparación de los Presupues­

tos individuales de las Instituciones, para 

modificarlos en función de las necesidades 

del Presupuesto Consolidado y finalmente 

para hacerlos cumplir durante el período 

a que se apliquen adaptándolos a las condi­

ciones cambiantes del medio. 
En los medios académicos de los países 

más avanzados se está progresando rápi­

damente en la solución de los problemas' 

teóricos y prácticos que plantea la progra­

mación de las inversiones e incluso en 

nuestro país se ha avanzado bastante en 

tal sentido. Pero es un hecho que nada o 

muy poco de este progreso ha llegado has­

ta las prácticas presupuestarias y de pro­

gramación de las Instituciones afectas al 

Presupuesto de Inversiones. Con esto no 

pretende er Gobierno imputar un cargo a 

esas Instituciones, que sería notoriamen­

te injusto. Lo que se desea es solamente 

destacare1 hecho de que frente al cambio 

fundamental de orientación involucrado 

en el concepto de un Presupuesto Consoli­

dado de Inversiones del Sector Público, 

determinado repentinamente por Ley, las 

Instituciones no han logrado todavía mo­

dificar el detalle tradicional de sus proce­

dimientos para adaptarlos en forma acep­

table a la nueva situación; tampoco ha­

brían logrado hacerlo aunque hubieran 

puesto en el empeño todos sus mejores es­

fuerzos, por la sencilla razón de que no 

han existido las herramientas básicas. an­

tes señaladas, que les hubieran permitido 

transformar sus deseos en realidad. Nada 

o muy poco se avanzará en este sentido 

mientras no se agregue al mero deseo de 

disponer de un PresupuBsto racional, ca­

tegóricamente expresado en la Ley 11.151, 

los medios prácticos necesarios para con­

vertir ese deseo en una realidad concreta. 

N o se trata, por tanto, de que haya faltado 

espíritu de cooperación o el ánimo de cum­

plir con la Ley; se trata simplemente de 

que, por ser ésta incompleta, dio vida a 

una institución que desde un punto de vis­

ta realista no pasa de ser una mera fic­

ción. 
Como consecuencia de todo lo anterior, 

ha sido hnposible al Gobierno dar cumpli­

miento adecuado al precepto legal de ela­

borar un Presupuesto consolidado de In­

versiones. Debido a la falta de atribucio­

nes suficientes, por una parte, y, ,por la 

otra, a que las Instituciones no han dis­

puesto de los medios necesarios para ela~ 

borar sus presupuestos individuales con 

el mínimo de información necesaria para 

integrarlos en el conjunto, el Ejecutivo se 

ha visto en la necesidad de cumplir la Ley 

en su aspecto puramente formal presen­

tando Proyectos globales. Por su parte el 

H. Congreso, estimando que tales Proyec­

tos no cumplen el espíritu de la Ley, se ha 

negado a darles su aprobación. 
Esta situación es totalmente anómala e 

irregular, y su solución definitiva no pue­

de seguirse postergando. Las Institucio­

nes del Sector Público, que invierten una 
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cuota sustancial de los recursos de que el 
país dispone han sido impulsadas prácti­
camente a actuar en ausencia de la Ley, 
bajo el imperativo de mantener la conti­
nuidad de las operaciones que sus Leyes 
Orgánicas les encargan y frente a la cir­
cunstancia de que no se otorga sanción le­
gal a sus gastos de inversión. N o podría 
decirse que les compete a ellas la responsa­
bilidad del caso, ya que son los propios 
poderes del Estado encargados de dar 
existencia legal a las disposiciones corres­
pondientes los que no han podido cumplir 

. esta obligación. Por otra parte, ello afec­
ta también al funcionamiento de los orga­
nismos Contralores del Estado quienes, 
frente a la situación de hecho producida, 
han optado prudentemente por no obser­
var ni suspender las actuaciones de esas 
Instituciones, ya que de hacerlo habrían 
creado una situación mucho más grave: 
la desarticulación y paralización de fun­
ciones básicas del Estado. 

Vengo, en consecuencia, en solicitar la 
colaboración del H. Congreso para poner 
término de una vez y regularizar la situa­
ción que he descrito. Si como se ha visto, 
es materialmente imposible, con los me­
dios de que se dispone, elaborar un Pre­
supuesto _de Inversiones que responda 
efectivamente a los objetivos que de él se 
esperan, es por lo menos sensato recono­
cer esa realidad y proceder en consecuen­
cia. Para ello, hay necesidad, primero, de 
dar forma legal a los hechos que han es­
tado produciéndose hasta este momento en 
ausencia de la Ley; y, segundo, fijar un 
procedimiento legal aceptable que permi­
ta a las Instituciones desarrollar sus acti­
vidades du!ante el año próximo en forma 
normal y que no introduzca inecesarias di­
.ficultades en su gestión. 

En el Proyecto de Ley que ac0Irlpaña es­
te Mensaje se contienen las disposiciones 
necesarias para dar satisfacción a la pri­
mera de las necesidades arriba menciona­
das. Se propone en él la legislación nece­
saria para dar vida legal a las Inversiones 
realizadas por las Instituciones correspon­
dientes durante los años 1954, 1955 Y 
1956, más algunas disposiciones eomple­
mentarias indispensables para cumplir ese 
objetivo. Como anexos a dicho Proyecto 
ya título informativo, se adjuntan memo­
rándum explicativos de esas Inversione3, 
que servirán para ilustrar el criterio de los 
señores parlamentarios. Se adjunta asi­
mismo, en un cuadro que lleva el número 
2, un detalle de los ingresos de capital de 
las Instituciones, que les han servido pa­
ra financiar las inversiones realizadas. y 
en curso. 

En mérito de todas estas consideracio­
nes y del deseo y obligación que nos impo­
ne la Ley de respetar su mandato y de 
ajustar cuanto antes todo procedimiento 
a las normas que ella preceptúa, vengo en 
sqmeter a vuestra consideración, a fin de 
que podais tratarlo dentro del actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones con el 
carácter de urgente,el siguiente 

Proyecto de Ley 

A rUculo Primero.-Apruébanse a con­
tar desde el día primero de enero de Jos 
respectivos años 1954, 1955 y 1956, 108 

Presupuestos de Inversiones de las Insti­
tuciones que se señalan a continuación. y 
por las cantidades globales que se consÍ. 
nano El detalle de los diferentes rubros de 
Inversión aparece en el Cuadro NI,) 1 
anexo. 
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TOTAL 
(en miles de $) 

1) Servicio Médico Nacional de Empleados 1954 39.385 
1955 114.700 
1956 151.256 

2) Caja de Empleados Particulares 1954 1.455.000 
1955 6.850.070 
1956 7.059.028 

3) Caja de Empleados Públicos 
• I 

1954 1.524.422 
1955 1.694.477 
1956 2.208.500 

4) Sección Periodístas 1954 220.305 
1955 195.900 
1956 269.835 

5) Caja de Retiro y Prevo Soco de los FF. CC. 1954 79.766 
1955 309.382-
1956 661.674 

6) Caja de los Carabineros de. Chile 1954 110.172 
1955 280.845 
1956 428.868 

7) Servicio Nacional de Salud 1954 116.830 
1955 352.997 
1956 736.718 

8) Servicio de Seguro Social ... ... ... ... '" 1954 1.289.621 
1955 4.209.560 
1956 4.243.809 

9) Caja Accidentes del Trabajo 1954 16.813 
1955 36.818 
1956 63.514 

10) Fondo de Garantía ... 1954 17.200 
1955 33.597 
1956 ·87.208 

11) Caja Emp. Municipales de la República 1954 20.500 
1955 170.138 
1956 172.000 

12) Caja Marina Mercante Nacional. ' ....... . 1954 59.069 
1955 120.000 
1956 128.204 

13) Sección Tripulantes y O. Marítimos 1954 
1955 228.376 
1956 196.100 

14) Instituto de Seguros del Estado .......... . 1954 . 
1955 66.638 
1956 45.000 

15) Caja Defensa Nacional ... ... ". ... ... . 1954 250.300 
1955 311.112 
1956 1.194.598 



SESION 50~, EN MIERCOLES 16 DE ~RO DE 1957 3009 

TOTAL 
(en miles de $) 

16) Corporación Nacional de Inversiones .... ... . 1955 100 
1956 10 

17) Corporación de Fomento de la Producción ... 1954 8.072.826 
1955 9.715.066 
1956 15.055.767 

18) Caja de Crédito Minero '" '" '" ... ... . 1954 126.152 
1955 106.245 
1956 149.069 

19) Caja de ColonizaCión Agrícola ... '" 1954 56.449 
1955 115.226 
1956 226.592 

20) Empresa de los FF. CC. del Estado ..... . 1954 3.228.895 
1955 4.106.222 

\ 1956 6.736.351 
21)' Empresa Marítima del Estado ... '" ... 1954 --.-

1955 180.000 
1956 --.-

22) Línea Aérea Nacional ... ... .... '" ... . .. 1954 747.061 
1955 993.390, 
1956 1.054.000 

23) Empresa' de Transportes Colectivos 1954 866.377 
1955 992.191 
1956 3.008.102 

24) Corporación de la Vivienda 1954 2.487.688 
1955 4.887.019 
1956 5.757.520 

25) Fundación de Viviendas de Emergencia 1954 220.963 
1955 3R4.R57 

26) Soco Construcc. de Establee. Educacionales " 
1956 1.063.101 
1954 346.000 
1955 433.000 
1956 1.189.755 

27) Dirección Gral. de Pavimentación 1954 753.003 
1955 1.240.000 
1956 1.755.435 

,28) Fábrica de Material de Guerra ... 1955 69.000 
1956 142.000 

29) Empresa Nacional de Fundiciones 1956 433.500 
30) Dire~ción de Crédito Prendario ... '" ... . 1954 29.000 

1955 70.000 
1956 80.000 

31) Instituto Nac. de Comercio '" '" ... ... . 1954 12.000 
1955 219.693 
1956 --o 

32) Consejo Nac. de Comercio Exterior '" .,. 1954 90.000 
1955 110.000 
1956 -.-
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TOTAL AÑO 1954 
TOT AL AÑO 1955 
TOTAL AÑO 1956 

Artículo Segundo.-Dentro del plazo de 
sesenta días contados desde la publicación 
de la presente ley, las Instituciones que no 
lo hubieran hecho, rendirán cuenta de las 
inversiones practicadas durante 1954, 
1955 y 1956 a la Contraloría General de 
la República, en cuanto fuere de la incum­
bencia de ésta el conocer y aprobar dichas· 
. inversiones. ° ante los Organismos Con­
tralores correspondientes que determinen 

. las leyes vigentes, aquellas que no deban 
· hacerlo ante la citada Contraloría. 

Artículo Tercero. - Las inversiones 
aprobadas por la presente ley, en planes 
cuya realización deba efectuarse en más 
de un período presupuestario, se entende­
rán legalmente autorizadas para los 
períodos posteriores, salvo que una ley ex-

< presamente disponga 10 contrario. 
Artículo Cuarto.-No será aplicable a 

la Empresa Nacional de Celulosa S. A. la 
disposición del N9 5 del Art. 39 del DI F I L. 
NQ 200, de 21 de julio de 1953, en cuanto 
exige que los organismos integrantes de 
la Corporación Nacional de Inversiones de 

· Previsión deban tener la mayoría absolu­
ta del capital social. 

Artículo Quinto.-Se autoriza al Servi­
cio de Seguro Social y a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas para 
aportar a la Empresa Nacional de Celu-

· losa S. A. los fundos forestales de su do-
· minio, con sus inventarios, enseres e ins­
talaciones industriales. 

Artículo Sexto.-Los Consejos Directi­
vos de las instituciones semifiscales de 

1 previsión social podrán otorgar préstamos 
a sociedades cooperativas de edificación, 
destinados a financiar sus programas de 

.. autourbanización y autoconstrucción, ba­
· jo las siguientes condiciones: 

TOTAL 
(en miles de $) 

22.235.797 
38.546.119 
54.297.514 

a) Los préstamos serán otorgados pre­
vio informe favorable de la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión, la 
que tendrá la asesoría, vigilancia y direc­
ción técnica de los respectivos programas; 

b) Los fondos serán entregados por 
cuotas parciales a requerimiento de la 
Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión, cuyos montos se determinarán 
por ésta de acuerdo con las necesidades de 
cada programa; 

c) Para garantizar su obligación las 
cooperativas constituirán hipoteca hasta 
de 29 grado sobre los terrenos de su pro­
piedad; 

d) Las cooperativas no podrán destinar 
más del 15% del monto de los préstamos 
a gastos de instalación de faenas, direc­
ción técnica en el terreno, estudiós com­
pletos, trámites de proyectos y otros gas­
tos generales; 

e) Los préstamos se servirán con un 4 % 
de interés y un 5 % de amortización anua-
les; y • 

f) Las instituciones de previsión social 
imputarán los préstamos a que se refiere 
este artículo, al ítem "Préstamos de Auto­
construcción" que crearán al efecto en sus 
presupuestos". 

(Fdo.) .-Carlos Ibáñez C. - Eduardo 
UrzÚ(J, Merino. 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados; 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 
99 de la Ley 11.151 me permito remitiros 
el Presupuesto de Inversiones resumido 
de las Instituciones que se indican para el 
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año 1957. Dicho Presupuesto adolece de 
las mismas deficiencias que mostraron los 
anteriores, es decir, no se trata realmen­
te de un Presupuesto Consolidado de In­
versiones sino simplemente de un resumen 
contable en que se han agrupado los va­
lores que cada Institución proyecta inver­
tir, por tipos de inversión. No se ha intro­
ducido modificación alguna en esos pro­
yectos ni se ha calculado la forma en que 
incidirán sobre la economía nacional; lo 
primero, porque no dispone el Gobierno 
de los antecedentes mínimos necesarios 
para proponer modificaciones razonables; 
lo segundo, porque tampoco existe infor­
mación, tanto de los recursos reales que 
los proyectos comprometerán, como de los 
recursos reales de que la economía en su 
conjunto dispondrá para ser ocupados en 
esos proyectos. En tales circunstancias, 
estima el Gobierno que sería festinar la 
idea de un Presupuesto de Inversiones si 
procediera, a base de simples estimacio­
nes y conocimiento parcial de la realidad, 
a modificarlos tratando de presentar la 
apariencia de un Presupuesto que real­
mente no existe. En consecuencia, se pre­
senta ese resumen contable con el sólo ob­
jeto de dar cumplimiento, aunque sea for­
mal, a la legislación vigente y para evitar 
que en el año próximo se repita la situa­
ción irregular en que se han mantenido 
las Inversiones desde 1954. Para los efec­
tos de proveer información a los H. Par­
lamentarios sobre el detalle de esas In­
versiones, se adjuntan memorándum ex­
plicativos confeccionados por las mismas 
Instituciones, los que podrán ser amplia­
dos por representantes de ellas si el H. 
Congreso lo estima necesario. 

Se incluye asimismo, en un .cuadro ane­
xo, un detalle de los ingresos de capital 
que servirán a las respectivas institucio­
nes para financiar durante 1957 sus' pla­
nes de Inversión. 

POR TANTO, someto a vuestra consi­
deración y estudio, para ser tratado en el 
presente período extraordinario de sesio­
nes, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.- Apruébanse los Presu­
puestos de Inversiones para 1957 de las 
Instituciones que se señalan a continua­
ción y por las cifras globales que se con­
signan. El detalle de los diferentes rubros 
de inversión aparece en el cuadro N9 1 
anexo. 

/' 

1) Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados ... .,. ... $ 

2) Caja Empleados Parti-
220.038 

culares ... ... '" ... . .. 
3) Caja Empleados Públi-

cos '" ...... '" ..... . 
4) Sección Periodistas .,. 
5) Caja de Retiro y Prevo 

Social de los FF. CC ...... . 
6) Caja de los Carabineros 

de Chile ...... '" ..... . 
7) Servicio Nacional de Sa-

lud '" ... ... . .... : 
8) Servicio de Seguro So-

cial ......... '" ..... . 
9) Caja Accidentes del Tra-

bajo ......... '" ..... . 
10) Fondo de Garantía .. . 
11) Caja Emp. Municipales 

de la República '" '" ... 
. 12) Caja Marina Mercante 

Nacional ...... '" ..... . 
13) Sección Tripulantes y 

OO. Marítimos ......... . 
14) Institutos de Seguros 

del Estado .... '" ..... , 
15) Caja Defensa Nacional 
16) Corporación Nacional 

de Inversiones . '" ... . .. 
17) Corporación de Fomen­

to de la Producción .... . .. 
18) Caja de Crédito Minero 
19) Caja de Colonización 

Agrícola ...... '" ..... . 
20) Empresa de los FF. CC. 

del Estado .... '" ... 
21) Empresa Marítima del 

Estado ...... '" ., ... . 
22) Línea Aérea Nacional 

8.446.746 

3.460.000 
50.000 

1.253.683 

170,000 

850.000 

3.879.576 

108.631 
119.500 

126.476 

-,-

106.895 

86.500 
1.290.000 

50 

17.772.692 
862.000 

635.500 

13.300.115 

3.861.000 
1.762.328 
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23) Empresa de Transpor-
tes Colectivos ... :.. ... 3.679.346 

24) Corporación de la Vi-
vienda '" '" ... ... ... 8.494.570 

25) Fundaciónide Viviendas 
de Emergencia .... ... ... 1.600.000 

26) Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educa-
cionales " .. .. .. .. " 1.830.000 

27), Dirección General de 
Pavimentación .. .. .. " .. 3.496.551 

28) Fábrica de Material de 
Guerra ... ... ... ... 299.818 

29) Empresa Nacional de 
Fundiciones '" ... ... ... 3.270.000 

30) Caja de Crédito Pren-
d'ario . .. ... ... ... ... 260.000 

31) Instituto Nacional de 
Comercio ... ... ... ... ... 395.872 

Totales ... '" .. , $ 81.687.887 

Artículo 2Q.-El aumento que se pro­
duzca sobre los excedentes de las institu­
ciones de previsión social, calculados para 
1957, deberá ser invertido en la amplia­
ción de sus planes habitacionales. 

Artículo 3Q.-Las inversiones aproba-
I das por la presente ley, en planes cuya rea­

lización deba efectuarse en más de' un pe­
ríodo presupuestario, se entenderán legal­
mente autorizadas para los períodos pos­
teriores" . 

(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.-Eduar­
(];o U rz'Úa M. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 19.-Santiago, 15 de enero de 1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que aumenta la Planta Permanente de 
Oficiales de la Fuerza Aérea de Chile". 
(Boletín NQ 1.337). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.-

J. Feo. O'Ryan Orrego". 

6.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 66.-Santiago, 15 de enero de 1957. 
Pende del conocimiento de esa H. Cá­

mara (Boletín NQ 989) un proyecto de Ley 
por el cual se suprime en la planta de Em­
pleados Civiles del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Guerra, Ofi­
cina de Pensiones, diversos empleos, que 
corresponden a funcionarios de Aviación. 
que pasan a formar la Oficina de Pensio­
nes de la Subsecretaría de Aviación. 

El Ejecutivo desea dar una solución de­
finitiva en lo que se refiere a organizar la 
Oficina de Pensiones en las tres Subsecre­
tarías de Defensa- Nacional, por lo que ha 
resuelto retirar el Mensaje en referencia 
a fin de efectuar un nuevo estudio de con­
junto sobre el particular. 

En consecuencia, agradeceré a V. E. se 
sirva tener por retirado el proyecto en re­
ferencia y devolver los antecedentes co­
rrespondientes al Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.-

J. Feo. O'Ryan Orrego". 

7 . ......:.0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N\> 48.-Santiago, 11 de enero de 1957. 
Me refiero al oficio NQ 1.773, de esa H. 

Cámara en el cual V. E. se sirve solicitar 
de esta Secretaría de Estado que adopte 
las medidas necesarias para que las Teso­
rerías Comunales y Departamentales pro­
cedan a poner a disposición de la Direc­
ción de Pavimentación Urbana los fondos 
recaudados por concepto de obras en las 
diversas comunas del país. 

Agrega V. E. que, la entrega de estos 
valores al referido Servicio le permitiría 
dar cumplimiento a los compromisos co-



---;- ----

SESION 50'.!, EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1957 3013 

rrespondientes al pago de jornales, suel-educacional de Quilpué, me es grato ma­
dos y otros rubros, evitando, de este mo- nifestar a V. E. que este Ministerio es­
do, dificultades de carácter social y eco- tudia actualmente el Plan de Construc-
nómico. ciones Escolares que pondrá en ejecución 

Al respecto me es grato manifestar a en 1957, y que tratará de incluir en dicho 
V. E., de acuerdo con lo informado por Plan el establecimiento de la referencia. 
la Tesorería General de la República, que Sin otro particular, saluda atentamen­
los fondos correspondientes a la Dirección te a V. E.-(Fdo.): Francisco Bórquez 
de Pavimentación están centralizados en Jopia". 
la Tesorería Provincial de Santiago, me­
diante traspasos que efectúan mensual­
mente las diversas Tesorerías Provincia­
les del país, encontrándose entregados a 

IO.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

dicho Servicio el total de los fondos acu- "NQ 62.-Santiago, 10 de enero de 1957. 
mulados al 30 de noviembre último. Se ha recibido en este Ministerio el ofi-

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo cio NQ 1.892, de esa Honorable Corpora-
Urz'Úa Merino". ~ ción, solicitado por el señor Diputado don 

8.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"NQ 61.-Santiago, 10 de enero de 1957. 
Esa Honorable Corporación se ha diri­

gido a este Ministerio a petición del se­
ñor Diputado don Jacobo Schaulsohn 
Numhauser para hacer presente la nece­
sidad de destinar fondos suficientes para 
financiar el pago de la expropiación de 
los inmuebles requeridos para la construc­
ción de un edificio donde pueda funcionar 
el Liceo NQ 6 de Niñas, de Santiago. 

En respuesta al oficio antes menciona­
do, debo manifestar a V. E. que el·Minis­
terio de Educación no puede disponer fon­
dos provenientes de la Ley NQ 11.766 pa­
ra pagar expropiaciones, salvo que una 
ley especial así lo autorice. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Francisco Eórquez Jopio:'. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE· EDU-

CACION PUBLICA • 

"NQ 66.-Santiago, 11 de enero de 1957. 
En atención a su oficio NI) 1.613, de 24 

de octubre de 1956, originado en una pe­
tición del Diputado señor don José Oyar­
zún, relativo a la destinación de fondos 
para construir nuevo local al Liceo Co-

Marco Antonio Salum Yazigi, referente a 
diversos problemas que afectan al Liceo 
Mixto de Puente Alto. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que la Secretaría de Estado a mi 
cargo ha dispuesto que el Liceo continúe 
funcionando alternadamente con la Es­
cuela Primaria en el local construído en 
la Población Maipo, ya que por el mo­
mento no puede atenderse a la construc­
ción de un local propio para el referido 
plantel, en atención a que el Pr~supuesto 
del Ministerio es en sí bastante reducido 
y los fondos provenientes de la ley NQ 
11.766 apenas alcanzan para las necesi­
dades más urgentes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : . 
Francisco Bórquez Jopio,". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI) 35. - Santiago, 11 de e.nero de 
1957. 

En respuesta a su of~cio NQ 1.990, de 29 
de noviembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Osear Naranjo Jara, 
sobre el pago del reajuste concedido por 
la Ley NI) 12.006, a los obreros de la Di­
rección de Pavimentación Urbana, trans­
cribo a V. E. la informado al respecto por 
el citado Servicio: 



3014 CAMARA DE DIPUTADOS 

" ... esta Dirección no pudo dar cumpli­
miento al reajuste ordenado por la Ley 
N9 12.006, en lo concerniente a los obre­
ros, pues con anterioridad a la petición 
del decreto que autoriza los fondos para 
ello, hubo necesidad de consultar a la Con­
traloría General de la República, sobre 
la modalidad a seguir para cancelarlo. 

Puedo informar a USo que dicho re­
ajuste ha sido pagado totalmente en el 
mes de diciembre próximo pasado. 
, Razones de orden superior impidieron 
a esta Dirección la cancelación oportuna 
de él, a lo referente a los obreros, y el Di­
rector suscrito siempre mantuvo una per­
manente preoc.upación en solucionar es­
te problema". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Yáñez Za,va,w,". 

12.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

"N9 49.-Santiago, 14 de enero de 1957. 
Tengo el agrado dí! referirme a su aten­

ta nota N9 2.106, de 12-XII-956, relativa 
a una petición del H. Diputado señor Al­
fredo Hernández Barrientos sobre la ne­
cesidad de que la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional construya una pobla­
ción para sus imponentes en Punta Are­
nas, en los terrenos disponibles en la Pla­
za del Ovej ero de dicha ciudad. 

Sobre el particular, c úmpleme expre­
sar a V. E. que el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la citada Institución ha in­
formado que todos los proyectos de cons­
trucción de poblaciones en la Zona Sur, 
están pendientes por falta de fondos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fda.) : 
J. Francisco O'Rya,n Orrego". 

13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 65.-Santiago, 15 de enero de 1957. 
En atención al oficio de V. E. N9 1.693" 

de 25 de octubre del año pasado, en que 
se solicita a petición del H. Diputado don 
Florencio Galleguillos adoptar medidas 

necesarias para poner término al basural 
que existe en la Población "Lo Aránguiz", 
de la Comuna de Conchalí, junto a la 
parcela N9 21, de ese sector, me permito 
informarle que esta Secretaría de Esta­
do, por Oficio NQ 1.595, de 27 de diciem­
bre de 1956, puso en conocimiento de esa 
Corporación un amplio informe acerca de 
dicho problema. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Roberto Mu­
iíoz Urrutía:'. 

H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 88.-Santiago, 9 de enero de 1957. 
En relación con su oficio NQ 1.875, de 

21 de noviembre último, tengo el honor de 
informar a USo que la solicitud presenta­
da a este Ministerio· por el Cuerpo de 
Bomberos de Mejillones, l;¡a sido resuelta 
favorablemente según decreto NQ 1.471, 
de 24 de octubre de 1956, del cual se 
acompaña copia a fojas 4 de este expe­
diente. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Sa,ntia,go Wilson H.". 

15.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 551.-Santiago, 9 de enero de 1957. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que libera 
de impuestos y derechos la internación del 
material que indica destinado a las Es­
cuelas Profesionales Salesianas "La Gra­
titud Nacional", 'para el uso de sus talle­
res de enseñanza. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 1.398, de 27 ' 
de .septiembre de 1956. 

Devue'lvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Herruín 

Pigueroa, A.-H. Hevia,". 

16.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 544. - Santiago, 9 de enero de 
1957. 

----'---~---_ .. _-~ ... -
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El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Acuerdo Comercial entre Chi­
le y Francia, concertado por cambio de 
notas efectuado en Santiago con fecha 29 
de septiembre de 1953. 
. Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 885, de 16 
de septiembre de 1954~ 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Figueroa A.-H. Hevia". 

I7.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 559. - Santiago. 11 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que decla­
ra Duelo Nacional el día de la sepultación 
en Chile, de los restos mortales de Luci­
la Godoy Alcayaga (Gabriela Mistral). 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.235, de fe­
cha de ayer. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde- a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Fi!Jueroa A.-H. Borchert". 

I8.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado, con el que devuel­
ve aprobados, en los mismos términos en 
que 10 hi~o la Cámara, los proyectos que 
conceden beneficios al señor Adolfo Ba­
llas Drevett y a doña Ernestina Martí­
nez viuda de Bravo. 

I9.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 546.-Santiago, 9 de enero de 1957. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que reajusta las pensiones de acciden­
tes del trabajo, con las siguientes modi­
ficaciones: 

Artículo 5Q 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
oración final que dice: "se ajustará f>e­
riódicamente por decreto supremo y pre­
vio informe de la Superintendencia de 
Seguridad Social, a la cifra necesaria pa­
ra cubrir los reajustes que establece la 
presente ley", por esta otra: "se elevará 
hasta el 25% para cubrir los reajustes de 
las pensiones de accidentes del trabajo que 
otorgan las leyes". 

Ha agregado, a continuación del ante­
rior, el siguiente inciso, nuevo: 

"La a~l~cación de lo dispuesto en el ar­
tículo 1 Q Y en el inciso segundo del artícu­
lo 2Q de esta ley. se hará con cargo al 
producto del impuesto a que se refiere el 
inciso anterior dentro del máximo auto­
rizado". 

Artículo 6Q 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
frase (lue dice: "La Superintendencia de 
Seguridad Social se encargará", por esta 
otra: "La vigilancia". Ha agregado, des­
pués de "entidades aseguradoras", la si­
guiente frase: "estará a cargo de la Su­
nerintenrlencia de Seguridad Social, la 
qne (lued::l", y ha suprimido la forma ver-
bal "quedando". . 

En el inciso segundo, ha intercalado, 
después de la frase "las facultades previs­
tas", lo siguiente: "en el D. F. L. NQ 251, 
de 20 de mayo de 1931, en sus"; ha su­
primido las palabras "en los", que ante­
ceden a "artículos 44 y 49": y ha reem­
plazado la frase final que dice: "del D. 
F. L. NQ 251, de 20 de mayo de 1931", 
por esta otra: "del mismo Decreto con 
Fuerza de Ley". 

Artículo 8Q 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 8Q-Los pensionados de acci­

dentes del trabajo por incapacidad per­
manente total y las viudas pensionadas 
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por muerte en accidentes del trabajo, ten­
drán derecho a la asignadón familiar que 
perciban los imponentes del Servicio de 
Seguro Social correspondiente al régimen 
general del D. F. L. NQ 245, de 31 de ju­
lio de 1953. 

Los accidentados que perciban la indem­
nización establecida en. el articulo 276 del 
Código del Trabajo, por mensualidades 
previstas en el artículo 279, tendrán de­
r~h(l a percibir asignación familiar du­
rante los meses que reciban indemniza­
dón. Estos obreros impondrán un 5 % de 

. su indemnización para el fondo de asigna­
eión familiar del D. F. L. NQ 245. 

Ningún pensionado podrá percibir más 
.de una asignación familiar por una misma 
carga y tampoco podrá hacerse valer una 
misma carga por dos o más 'personas ante 
ese o cualquier otro régimen de asign'a­
·ción familiar. 

Todos los pensionados a que se refiere 
,el inciso primero, concurrirán al Fondo 
Común de Asignación Familiar del D. F. 
L. NI) 245, con una imposición del 5 % de 
sus pensiories, la que les será descontada 
mensualmente" . 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 10. 
En el inciso segundo, ha sustituído la 

frase "quedarán libres" por "estarán 
exentas"; ha reemplazado el punto final 
( .) por una coma (,) y ha agregado la 
siguiente frase: "mientras esas personas 
conserven su dominio". 
, En el inciso tercero, ha reemplazado la 
oración final que dice: "a las mayores en­
tradas que produzca la nueva tributación 
del cobre.", por esta otra: "al porcentaje 
que la ley N9 11.828, de 5 de mayo de 
1955, sobre impuesto al cobre, destina en 
SU articulo 33 a la provincia de O'Hig­
gins". 

A continuación ha consultado, como ar­
tículo 11 y como artículo transitorio, los 
siguientes artículos, nuevos: 

Artículo 11. - Las viudas e hijos de 
los tripulantes chilenos fallecidos en nau­
fragios de barcos que navegaban en aguas 
extranjeras con bandera chilena, duran­
te la guerra mundial, o sea, desde los años 
1939 a 1945, tendrán derecho a una pen­
sión de accidente del trabajo. Las acciones 
para reclamar las rentas o pensiones a 
que se refiere este artículo, prescribirán 
en el término de seis meses, a contar des­
de la fecha de la promulgación de la pre-
sente ley. , 

Para los efectos de este artículo, no re­
girá el artículo 303 del Código del Tra­
bajo. 

Las pensiones que deben pagarse, serán 
con cargo al Fondo de Garantía de la ley 
NI? 8.198, y serán devengadas a contar 
desde el día 1 I? del mes subsiguiente a 
aquel en que se publique la presente ley". 

"A rtículo transitorio.-Autorízase a la 
Caja de Accidentes del Trabajo para des­
tinar de los excedentes acumulados en el 
Fondo de Garantía, hasta la suma de dos 
millones de pesos, por una sola vez, para 
el pago de horas extraordinarias hasta 
por sesenta días y contratar, por igual 
plazo, personal especial, para atender los 
trabajos extraordinarios de liquidacióÍl de 
reajustes de pensiones a que se refiere la 
presente ley. 

El plazo de sesenta días señalado en el 
inciso anterior, se contará a partir de los 
diez días siguientes a la publicación de 
esta ley en el "Diario Oficial". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio NQ 680, de 24 de 
agosto de 1956. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
.Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Figueroa A .-H. H evia". 

20.-0FICIO DEL SENADO 

"NI? 560.-Santiago, 15 de enero de 1957. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa H. Cámara ql1:e con-
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cede el beneficio de quinquenios al perso­
nal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros, con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo 19 

En el inciso primero, ha reemplazado 
la palabra inicial "Concédese por la si­
guiente frase: "Restablécense a contar 
desde el primero de enero de 1957". 

Sus incisos tercero y quinto han pasa-
do a ser artículo 29. . 

En el inciso tercero ha reemplazado las 
letras. a), b), c) y d), por las siguien­
tes: 

"a) hasta con dos quinquenios, 25% ; 
b) con tres quinquenios, 30% ; 
c) con cuatro quinquenios, 80%; Y 
d) con cinco o más quinquenios, el to­

tal de los derechos que señala el artículo 
anterior" . 

En el inciso quinto ha suprimido las 
palabras "el inciso segundo de". 

El inciso sexto ha sido suprimido. 
El inciso final ha pasado a ser artículo 

39, sin modificaciones. 
A continuación ha agregado el siguien­

te inciso final, nuevo: 
"El personal eliminado o que se elimi­

ne del servicio por padecer de cáncer, tu­
berculosis en cualquiera de sus formas o 
enfermedades cardiovásculares, que es 
afectado de invalidez de segunda catego­
ría y el personal accidentado de segunda 
clase, gozarán de los beneficios de quin­
quenios igual que sus similares en servi­
cio activo". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 49 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
"Sin embargo, será válido para todos 

los efectos de la presente ley, el tiempo 
servido en la Marina Mercante por el 
personal de Prácticos dependiente de la 
Dirección del Litoral y de la Marina Mer­
cante del 'Ministerio de Defensa Nacio­
nal" .. 

Artículo 39 

Ha pasado. a ser artículo 59. 
Ha JJ.gregado la siguiente letra f) nue­

va: 
"f) Viáticos e indemnizaciones por cam­

bio de guarnición", 
En el inciso final, ha colocado una co­

ma(,) después de la palabra "actualmen­
te", que precede a la siguiente frase, que 
ha sido suprimida: "como tampoco viáti­
co, ni indemnización por cambio de guar­
nición a que tuvieren derecho", 

A continuación, y como artículo 69, ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 69-Para los efectos de cal­
cular los quinquenios del personal de em­
pleados y obreros contratados de las Fá­
bricas y Maestranzas del Ejército, se com­
putarª- como tiempo por el cual se otorga 
el beneficio exclusivamente el servido en 
F AMAE. El gasto Se cargará a los pro­
pios recursos de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército. 

No se considerará para el pago de quin­
quenios las utilidades provenientE*! de 
tratos, ni las bonificaciones ni las horas 
extraordinarias. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser arttículo 89, 

Las letras b) y e) han sido suprimi­
das. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 25, como se 
indicará oporturiamente. 

Artículo 12 

"Ha pasado a ser artículo 149. 
En la letra a), ha substituído la refe­

rencia que se hace al inciso "primero" del 
carán al personal que ingrese a las Fuer­
so "segundo", 
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Artículo 14 Artículos 16 y 17 

Ha pasado a ser artículo 16, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 16. - Fíjanse las siguientes 
tarif3;s para los efectos postales: 
, a) Cartas: diez pesos ($ 10), por cada 
veinte gramos o fraceión de veinte' gra­
mos. 

b) Papeles de negocios y muestras de 
mercaderías: diez pesos ($ 10) por cada 
cincuenta gramo~ o fracción de cincuen­
ta gramos. 

c) Tarjetas postales: diez pesos ($ 10) 
la sencilla, y diez pesos por cada una de 
sus partes, la con respuesta pagada. 

d) Impresos, en general, cinco pesos 
($ 5), por cada cincuenta gramos o frac­
eión de cincuenta gramos. 

e) Paquetes de diarios y publicaciones 
periódicas: cinco pesos ($ 5) por cada ki­
logramo o fracción de kilogramo. 

f) Paquetes postales de impresos: quin­
ce pesos ($ 15) por cada doscientos cin­
cuenta gramos o fracción de doscientos 
cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior cada paque­
te pagará un derecho fij o de diez pesos 
($ 10). 

g) Libros impresos en Chile y propagn­
-da impresa relativa a los mismos: seis 
pesos ($ 6), por cada quinientos gramos o 
fracción de quinientos gramos. El derecho 
{}e certificación aplicable a estos objetos 
postales será de diez ($ 10). 

El producto del alza de las tasas de los 
-objetos postales y de los derechos espe­
,ciales que corresponde fijar al Presiden­
te de la República de acuerdo con las fa­
cultades que le confiere el inciso segundo 
del artículo 133 de la ley NQ 7.392, de 21 
de diciembre de 1942, se aplicará también 
a los fines contemplados en la presente 
ley". 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 1 Q transito­
rio en la forma que se indicará en su opOP 
tunidad. 

Han sido reemplazados por el sjguiente 
nuevo: 

"Artículo 17.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en la ley NQ 12.120, so­
bre impuesto a las compraventas, permu­
tas o cualquiera otra convención que sir­
va para transferir el dominio de bienes 
corporales muebles: 

Reemplázase el guarismo "3 %" por 
"4%" en los incisos primero y tercero 
del artículo 1Q• 

Reemplázase el guarismo "3%", por 
"4 O/C" en el artículo 3Q • 

Artículo 19 

Ha sido redactado en los términos que 
se indican a continuación: 

"Artículo 19.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones en la ley NQ 
11.256 sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, modificada por la ley NQ 12.084: 

a) En el artículo 52 se sustituyen las 
palabras "seis pesos" por '''doce pesos"; 

b) En el artículo 88, inciso primero, se 
sustituyen las palabras "quince pesos" por 
"treinta pesos", y 

c) En el inciso tercero de} mismo ar­
tículo 88 se sustituye la expreSlOn "24 
litros por habitantes" por "30 litros por 
habitante" . 

Artículo 20 

Ha suprimido la letra "a)" que prece­
de a la palabra inicial "sustitúy,ese" y ha 
reemplazado el punto y coma (;) que fi­
gura después de "quince" por un punto 
final (.). , 

Las letras b) Y c) han sido suprimi­
das. 

Artículo 21 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 21.-Las modificaciones es­

tablecidas en el artículo anterior se aJ?li­
carán al personal que ingrees a las Fuer-
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zas Armadas, Carabineros de Chile y de­
más euyo retiro se rij a por los Decretos 
con Fuerza de Ley números 209 y 299, a 
contar desde el año 1957". 

Artículo 22 

Ha sido suprimido. 

Ha continuación ha consultado los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 22.-Suprímese en el artículo 
19, letra D, de la ley N9 11.595, de 3 de 
septiembre de 1954, la frase que dice: "y 
tenga cumplidos, además, todos los requi­
sitos de ascenso de su grado". 

"Artículo 23.-Para los efectos de esta­
blecer el reajuste de las pensiones que co­
rrespondan a los jubilados de la Fábrica 
de Material de Guerra del Ejército, F A­
MAE, autorízase al Presidente de la Re­
pública para asimilarlos a un grado del 
Escalafón del Personal Civil de la Defen­
sa Nacional, de acuerdo con los años de 
servicios y el sueldo de actualidad del car­
go que desempeñaba". 

"Artículo 24.-Suprímese, en el inciso 
primero del artículo 19 de la ley N9 12.405, 
de fecha 21 de diciembre de 1956, las pa­
labras "Fuerzas Armadas, Carabineros". 

Reemplázase en los artículos 89 y 99 de 
la misma ley, la cantidad "dos mil quinien­
tos cincuenta millones ($ 2.550.000.000)", 
por "cuatro mil cuatrocientos veinticinco 
millones ($ 4.425.000.000) ". 

Como se indicó oportunamente, como 
artículo 25 se ha consultado el artículo 69, 
sin modificaciones. 

En seguida, ha agregado los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo 26.-Facúltase al Presidente 
de la República para contratar dÍrecta­
mente empréstitos que gozarán de la ga­
rantía del Estado, destinados a. la reali­
zación de las finalidades establecidas en 
la ley NQ 11.828 Y que se cancelarán con 
cargo a los recursos provenientes del im­
puesto del cobre. • 

• 
El servicio de las obligaciones que se 

contraigan por intermedio de esta autori­
zación se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública". 

"Artículo 27.-Aclárase el inciso se­
gundo del artículo 99 de la ley NQ 11.595, 
de 3 de septiembre de 1954, en el sentido 
de que sus disposiciones también compreJl­
den a los beneficiarios de los montepíos 
causados con anterioridad al 3 de agos­
to de 1953, por los Tenientes Coroneles y 
Mayores de Carabineros y funcionarios de 
grados equivalentes, los que serán reliqui­
dados de conformidad con el artículo 34 
del D. F. L. NQ 299, que fija el texto de­
finitivo de la Ley de Retiro y Montepío 
del personal de la Institución". 

"Artículo 28.-EI plazo fijado por el 
inciso primero del artículo 21 de la ley 
NQ 12.084, se entiende cumplido con. la 
dictación del Decreto N9 9.953, del Minis­
terio de Hacienda, de 10 dé diciembre de 
1956, que autorizó al Tesorero General de 
la República para emitir y colocar a la 
par la cantidad de 30 millones de dólares 
bonos. 

La referida autorización vencerá el 31 
de marzo de 1957, expirando también el 
término para el pago de los bonos. 

Los plazos para computar' los intereses 
y amortizaciones de los bonos emitidos 
comenzarán a regir el 19 de enero de 1957 
si han sido pagados con anterioridad a 
esa fecha y el 19 de abril de 1957 si lo han 
sido con posterioridad". 

"Artículo 29.-Los contribuyentes que 
se acogieron al artículo 49 de la ley N9 
12.084 y que hubieren pagado por 10 me­
nos una de las cuotas a que se refiere el 

. número 3 de dicho artículo, podrán pa­
gar las cuotas insolutas dentro del plazo 
de 30 días contado desde la publicación de 
la presente ley, con el interés del 24~ 
anual". 

"Artículo 30.-Sustitúyese el inciso ter­
cero del artículo 20 de la ley NQ 12.084, 
por el siguiente: 

"Estos pagarés se destinarán a pagar 
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deudas que tengan el Fisco al 31 de di­
ciembre de 1956. Cuando tales deudas 
sean con organismos estatales, estos or­
ganismos quedarán facultados para reci­
bir dichos pagarés excediéndose de sus li­
mitaciones legales". 

"Artículo 31. - Los ex profesores de 
Carabineros que a la fecha de la dictación 
de la ley N9 11.595, hayan estado en po­
sesión de una pensión de retiro correspon­
diente a determinado grado de la escala 
de sueldos, tiene~ derecho a percibir esa 
pensión, desde la vigencia de la misma 
ley, en conformidad al grado jerárquico 
que entonces equivalía al mencionado gra­
do de la escala de sueldos, sin perjuicio 
de otros derechos que puedan tener". 

"Artículo 32.-Los contratos de com­
praventa que efectúe la Mutualidad de 
Carabineros de cualquiera de las propie­
dades que forman la población O'Higgins, 
ubicada en la comuna de Santiago, entre 
las calles Gamero, Brigadier Carlos Ga­
rrido, Avenida Fermín Vivaceta y calle 
Sargento Fidel Monge, a sus actuales ocu­
pantes, que sean socios de la mencionada 
Mutualidad, estarán exentos, por esta 
única vez, del impuesto de transferencia 
que actualmente es del 8,4 % . 

Para tener derecho a la franquicia men­
cionada, el adquirente deberá acreditar su 
calidad de socio de la Mutualidad de Ca­
rabineros, por medio de un certificado ex­
pedido por el gerente de ella, el que de­
berá insertarse en la respectiva escritu­
ra de compraventa. 

Se exceptúa de la franquicia referida la 
transferencia de la propiedao de la Mu­
tualidad de Carabineros, de la 'población 
O'Higgins, ubicada en 1a calle Gamero N9 
2201, por tratarse de un local comercial". 

Artículo transitorio 

Ha sido rechazado. 

Como se dijo anteriormente, ha consul­
tado. como ::;.rtículo 19 transitorio, el ar­
tículo 15. sin modificaciones. 

A continuación ha consultado, como ar­
tículos 29 y 39 transitorios, los siguien­
tes nuevos: 

"Artículo 29-AutorÍzase la salida al 
extranjero de las siguientes delegaciones 
de las Fuerzas Armadas, durante el pre­
sente año: 

a) Buque Escuela "Esmeralda", con el 
curso de Guardiamarinas, en viaje de ins­
trucción. 

b) Crucero "Capitán Prat", a fin de 
ser sometido a reparaciones en astilleros 
de Estados U nidos de N orteamérica. 

c) Petrolero "Almirante Montt" en via­
je de abastecimiento de petróleo para la 
Armada Nacional. 

d) Curso- aéreo de especialización en la 
Escuela Latinoamericana que funciona en 
Panamá. 

e) Viaje de instrucción a los Estados 
Unidos de Norteamérica de la Academia 
de Guerra Aérea. 

Las delegaciones mencionadas no que­
darán incluí das dentro del artículo 21 de 
la Ley de Presupuesto, actualmente en vi­
gencia". 

"Artículo 39-Mientras entre en funcio­
nes la Sección Pensiones de Carabineros, 
será la Dirección General de dicho Ser­
vicio la que expida las ~elaciones colecti­
vas certificadas respectivas, en cuanto a 
los servicios prestados en Carabineros y 
otras situaciones qu.e la referida Direc­
ción GeneraL esté en situación de verifi­
car" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 2.046, de 14 
de diciembre de 1956. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Figueroa A.-H. Hevia". 

21.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 545.-Santiago, 9 de enero de 1957. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa H. Cámara que 
crea las instituciones denominadas "Cole­
gio de Ingenieros" y "·Colegio de Técni­
cos", con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 39 

Ha substituído la frase inicial que dice: 
"El Colegio de Técnicos y el Colegio de 

Ingenieros" por esta otra: "El Colegio 
de Ingenieros y el Colegio de Técnicos". 

Artícul6 49 

En la letra a), ha reemplazado ,la for­
ma verbal "hubieren" por "hayan". 

Ha eliminado el inciso final, para con­
sultarlo como inciso tercero del artícu­
lo 31. 

Artículo 59 

Las letras a) y b) han sido :redactadas 
como sigue: ~ 

"a) Los profesionales que hayan o.bte­
nido el título de técnicos en las Universi­
dades Técnicas del Estado, Técnica Fede­
rico Santa María, Católica de Valparaíso 
y Católica de Chile y en cualquiera de las 
demás Universidades reconocidas por el 
Estado o en lo&' establecimientos depen­
dientes de las Fuerzas Armadas y los que 
en el futuro lo obtengan de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 31 de la ley NQ 
10.259, de 11 de febrero de 1952, en cual­
quiera de dichas Universidades o estable­
cimientos; y 

b) Los profesionales que se hayan gra­
duado de técnicos o su equivalente en al­
guna Universidad extranjera que hubieren 
obtenido la revalidación o reconocimiento 
de su título ante la Universidad Técnica 
del Estado". 

Artículo 89 

Ha agregado la siguiente frase final, 
corriendo el punto (.) que allí figura "y 
podrán ser reelegidos indefinidamente". 

Artículo 9<> 

En el inciso primero, en su frase final, 
ha reemplazado la referencia "al artículo 
14" por "al artículo 10". 

Artículo 15 

La letra b) ha sido redactada en los 
términos siguientes: 

"b) Dictar el arancel de hOnorarios de 
la respectiva profesión o especialidad, con 
acuerdo de los dos tercios de sus miem­
bros. Este arancel requerirá la aprobación 
del Presidente de la República". 

En la letra d), ha reemplazado la frase 
que dice: "conforme al turno que él mis­
mo fije, a uno de sus miembros", por esta 
otra: "a un abogado", eliminando la coma 
(,), que figura después de la palabra "de­
signará". 

La letra m) ha sido suprimida. 
La letra· n) ha pasado a ser letra m), 

sin enmienda. 

Artículo 31 

Ha consultado, al final del inciso pri­
mero, sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "salvo en las 
empresas de la gran minería, donde po­
drán serlo los ingenieros y técnicos gra­
duados en el extranjero". 

Ha agregado, como inciso segundo, el 
siguiente, nuevo: 

"Sin embargo, en la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, podrán ser desig­
nados los técnicos titulados en el Institu­
to Técnico Ferroviarios "Carlos Arias 
Martínez" . 

Como inciso tercero ha consultado, co­
mo se indicó anteriormente, el inciso final 
del artículo 49, que es del tenor siguien­
te: 

"Los ingenieros y técnicos deberán usar 
sus títulos completos, tal como los haya 
otorgado la Universidad o ~stablecimien­
to en el cual se hayan graduado, seguido 
de la indicación del nombre completo o 
abreviado de dicha Universidad o estable­
cimiento". 

Artículo 32 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"A rtículo 32. - Son actos o servicios 
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propios de los ingenieros y de los técni­
cos, en cuanto los habilitan para ello sus 
respectivos títulos y especialidades, los 
siguientes: 

a) Estudiar, proyectar, planear, calcu­
lar, dirigir, supervigilar y realizar la cons­
trucción de las óbras materiales que se 
rigen por la ciencia o la técnica que apli­
ca la ingeniería, aprobarlas y recibirlas; 

b) Vigilar y atender el funcionamiento 
de las mismas obras y administrarlas o 
explotarlas, cuando el reglamento de la 
presente ley así lo exija; 

c) Transformar la substancia y la ener­
gía; y 

d) Desempeñar los cargos de asesor, 
consultor y director técnico en empresas 
o reparticiones públicas o privadas. 

Lo dispuesto anteriormente es sin per­
juicio del derecho que en virtud de otras 
leyes tengan los arquitectos u otros profe­
sionales para ejercer los mismos actos o 
servicios. 

Se reserva a los arquitectos inscritos 
en el Colegio respectivo, la exclusividad 
de proyectar edificios, con excepción de 
los destinados a las industrias manufactu­
rera, minera y agrícola, o a empresas de 
transporte, y las obras sanitarias, que po­
drán ser proyectadas por ingenieros o ar­
quitectos; de proyectar obras de carácter 
esencialmente artístico o monumental, los 
planos de parques, plazas y jardines y sus 
ampliaciones o reformas, y el ejercer en 
estas materias las funciones a que se re­
fiere la letra d) que precede. 

Lo dispuesto en el presente artículo no 
se aplicará: 

19-Respecto de aquellas obras urbanas 
que constituyen ordinariamente la activi­
dad de artesano o cuyo monto no exceda 
de cuatro sueldos vitales anuales. 
29-Resp~cto de los actos o servicios que 

constituyen la pequeña industria o se 
prestan a ella y a que se refiere la ley N9 
11.940; Y 

39-Respecto de las obras que se cons­
truyan en los predios rústicos y cuyo va­
lor no exceda de ocho sueldos vitales 
anuales". 

Artículo 33 

Ha intercalado, entre las palabras "eje­
cuten" y "cualquier acto", las expresiones 
"por cuenta ajena", y ha agregado en 
punto (.) seguido, la siguiente frase final: 
"En las mismas penas incurrirán los in­
genieros y técnicos que ejecuten actos o 
presten servicios para los cuales no los 
habilitan sus respectivos títulos y espe­
cialidades" . 

Artículo 25 

Ha agregado la siguiente frase final, 
sustituyendo el punto (.) por una coma 
(,): "sin perjuicio de la responsabilidad 
penal a que haya lugar". 

• 
Artículo 39 

Ha sido suprimido. 

Artículos 40, 41, 42 y 43 

Han pasado a ser artículos 39, 40, 41 
y 42, respectivamente, sin enmiendas. 

A continuación, y como artículo 43, ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 43.-Derógase eJ artículo 14 
de la ley N9 7.211, de 4 de agosto de 1942". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En la letra b), ha sustituído la refe­
rencia al artículo 39, por igual referen­
cia a los artículos 49 y 59. 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 49-El Presidente de la Re­

pública designará un Consejo General 
Provisional del Colegio de Técnicos, inte­
grado por 18 miembros, que elegirá de una 
lista de 50 nombres que le propondrá la" 
Organización de Técnicos de Chile. Dicha 
lista "deberá acompañársele de los ante-



SESION 50:¡l, EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1957 3023 

cedentes personales y profesionales de las 
personas propuestas, y contendrá cuatro 
nombres, a lo meno.s, de técnicos titulados 
en cada una de las siguientes especialida­
des, que se reconocen desde luego, para 
los efectos dé constituir el Consejo Ge­
neral Provisorio: electricidad, mecánica, 
química, minas, mueblería, metalurgia, 
textil y construcción naval". 

Artículos 69 Y 79 

Han sido rechazados. 
Tengo a honra decirlo a V. E. en con 

testación a vuestro oficio N9 3.711, de 26 
de septiembre de 1955. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Figue1'oa.-H. H evia". 

22.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 548.-Santiago, 9 de enero de 1957. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó re­

mitir a esa. H. Cámara, donde constitucio­
nalmente debe tener origen y para los efec­
tos de que sea suscrita por algún señor 
Diputado, la Moción adjunta del H.' Sena­
dor señor Isauro Torres sobre liberación 
de impuestos y derechos a la internación 
de tres furgones marca Chevrolet, entra­
dos por el puerto de Coquimbo, para el 
Servicio Nacional de Salud. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Figueroa A.- H. Hevia". 

!3.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
moción del señor Foncea, que autoriza ce­
lebrar una reunión extraordinaria de ca­
rreras en el Hipódromo Chile a beneficio 
del Sindicato Profesional de Jinetes de los 
Hipódromos Centrales. 

El Sindicato Profesional de Jinetes de 
los Hipódromos Centrales del país, que 

agrupa alrededor de 200 personas perte­
necientes a estas actividades, tomó la 
iniciativa de auspiciar la celebración en 
nuestro país del Primer Congreso Sud­
americano y mundial de Jinetes. Este 
torneo se efectuó en esta capital en los 
últimos días de noviembre del año próxi­
mo pasado y constituyó un éxito en sus 
propósitos de estrechar los vínculos de 
solidaridad entre los jinetes de los diver­
sos países y analizar los problemas que 
afectan a esta actividad en el orden so­
cial, económico y profesional. Fueron in­
vitadas delegaciones de Centro y Sud­
américa y asistieron, entre otros, profe­
sionales de Argentina, Brasil, Colombia. 
Méjico, Panamá, Perú y Venezuela. 

El Sindicato esperaba financiar los gas­
tos de la celebración de este Primer Con­
greso, que sumaban alrededor de tres mi­
llones de pesos, mediante la realización de 
una reunión extraordinaria de carreras 
con apuestas mutuas, el día 19 de diciem­
bre de 195t>, en el Hipódromo Chile, para 
lo cual se contaba con la autorización de 
la, Sociedad Anónima propietaria de este 
recinto. 

La Comisión consideró atendible el prin­
cipal obj,etivo del proyecto de ley y le pres­
tó su aprobación, reemplazando la fecha 
fijada primitivamente, que ha perdido su 
oportunidad, por una determinada ~ás 
general para el primer semestre de 1957. 

El producto líquido de las entradas pro­
venientes de una reunión extraordinaria 
puede calcularse entre cinco y seis millo­
nes de pesos, deducidos los descuentos le­
gales, aportes a diversas instituciones de 
beneficencia e i,mpuestos. Como el costo 
del Congreso no alcanzó a la suma indi­
cada, el resto se invertirá en la adquisi­
ción de un bien raíz destinado a sede so­
cial para el Sindicato. 

En la forma propuesta, el proyecto no 
afecta los intereses fiscales ni los de aque­
llas instituciones que corrientemente se. 
benefician con el producto de las activi­
dades hípicas. 

Por las consideraciones expuestas, la 
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Comisión de Gobierno Interior acordó re· 
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto individualizado anteriormen.· 
te, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la So­
ciedad Anónima ,Hipódromo Chile para 
realizar una reunión extraordinaria de· 
carreras con apuestas mutuas en el pri­
mer semestre de 1957, a beneficio del Sin­
dicato Profesional de Jinetes de los Hi­
pódromos Centrales". 

Sala de la Comisión, a 16 de enero de 
1957. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Hurtado Echenique, Ibáñez, Ma­
galhaes, Poblete, Puentes Gómez y Rivera 
Bustos. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Rivera Bustos. 

(Fdo.) : Jorge LearPlaza Sáenz, Secre­
tario accidental de la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley de ori­
gen en una moción de los señores Hurta­
do Echenique y González don Pedro, que 
autoriza la expropiación de terrenos en 
Chimbarongo con el objeto de abrir y en­
sanchar diversas calles. 

La Municipalidad de Chimbarongo acor­
dó, en sesión de 8 de junio de 1956, pro­
piciar la expropiación de diversas fajas 
de terrenos con el objeto de abrir algu­
nas calles y ensanchar otras, lo que redun­
dará en directo beneficio urbanístico de 
la localidad. 

La Comisión de Gobierno Interior con­
sideró atendibles los fundamentos de la 
iniciativa y le prestó su aprobación en los 
mismos términos en que venía concebida. 

El valor de los terrenos será pagado con 

fondos propios de la Municipalidad, y su 
expropiación se ajustará a las normas or­
dinarias del Código de Procedimiento Ci­
vil. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
la aprobación del proyecto individua.liza­
do anteriormente concebido en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Decláranse de utilidad 
pública y autorízase la expropiación de 
los siguientes terrenos ubicados en el pue­
blo de Chimbarongo, que serán destina 
dos a los fines que se indican en cada 
caso: 

19-Faja de terreno de 17 metros por 
29, de la propiedad de la Sucesión Cu­
billos Arenas, rol de avalúos NI:> 282, pa­
ra continuar la calle La Feria, hoy Timo­
teo Camiruaga, hasta el Estadio Muni­
cipal; 

29-Faja de terreno de 20 metros por 
29, de la propiedad de la Sucesión Cubi­
llos Arenas, rol de avalúos NI:> 282, para 
continuar la calle Porvenir, hoy Javiera 
Carrera, hasta el Estadio Municipal; 

39-Faja de terreno de 12 metros por 
332, de la propiedad de la Sucesión Cu­
billos Arenas, rol de avalúos NQ 282, pa-

. ra abrir la calle Manuel Camiruaga, en­
tre Miraflores y Máximo Valdés; y faja 
de terreno de 12 metros por 98, de la pro­
piedad de don Alfonso Rojas Moya, rol de 
avalúos NQ 282/1, para abrir, también, la 
calle Manuel Camiruaga; 

4Q-Faja de terreno de 6,20 metros por 
4,80, de la propiedad de la Sucesión Er­
nesto Bovet, rol de avalúos NQ 184, para 
rectificar la calle La Turbina; 

59-Fajas de terrenos que a continua­
ción se indican, para rectificar la calle 
La Matanza, hoy Rosendo JaramilIo, de 
propiedad de las siguientes personas: de 
Eduardo Moscoso Baeza, faja de 29 me­
tros por 17,20; de Manuel Díaz Muñoz, 
faja de 15,10 metros por 18; de Cristina 
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Olmedo Pérez, faja de 8,10 metros por 
18; de Enrique Arriagada Pavez, faja de 
7,20 metros por 21; de Eduardo Moscoso 
Baeza, faja de 17,80 metros por 22. 

La expropiación se efectuará por la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo en conformi­
dad al procedimiento establecido en el Tí­
tulo XV del Libro IV del Código de Pro­
cedimiento, Civil. 

Artículo 2Q-La Municipalidad pagará 
1as indemnizaciones correspondientes con 
sus rentas ordinarias". 

Sala de la Comisión, a 17 de enero de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Hurtado Echenique, 
Ibáñez, Magalhaes, Poblete, Puentes Gó­
mez y Rivera Bustos. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Hurtado Echenique. 

(Fdo.) : Jorge Lea-P[a,za Sáenz, Secre­
tario accidental de la Comisión". 

25.-lNFORME DE LA COMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informarnos acerca de un 
Proyecto de Acuerdo, aprobado por el H. 
Senado, por el cual se aprueba la Conven­
ción de la Organización Meteorológica 
Mundial, suscrita en Washington D. C. 
el 9 de febrero de 1948. 

La meteorología es una ciencia en ple­
no desarrollo y tiene por objeto funda­
mental prevenir y aconsejar a los hom­
bres para ayudarles a combatir los azo­
tes del tiempo y adaptarse a las condicio­
nes climáticas y procurar, así, aumentar la 
producción y mejorar los niveles de vida. 

Con esta finalidad, es preciso efectuar 
observaciones de la presión, la tempera­
tura, el viento, la lluvia y los demás ele­
mentos atmosféricos, tanto en la superfi­
cie como en las altas capas de la atmós­
fera. Estos estudios, son transmitidos por 
la radiotelegrafía y la radiotelefonía y se 

utilizan para confeccionar los mapas del 
tiempo, que constituyen la base en la pre­
paración de las previsiones meteorológi­
cas, destinadas a la aviación, la navega­
ción marítima, la agricultura, etc. Es así 
como, en la actualidad, se confeccionan 
mapas mundiales de actividad tormento­
sa, atlas de nubes, que contendrán ejem­
plos fotográficos de todas las nubes que 
puedan presentarse sobre cualquier lugar 
de la tierra, desde las regiones polares 
hasta las zonas tropicales. 

La Organización Meteorológica Inter­
nacional tuvo su origen en una Conferen­
cia celebrada en 1878, en Utrecht, Holan­
da, a la que concurrieron los Directores de 
los Servicios Meteorológicos Nacionales. 

En el año 1947, se celebró en Washing­
ton, la Conferencia de los Directores de 
los Servicios Meteorológicos del Mundo, 
en la cual estuvo representado nuestro Go­
bierno, y estudió todo lo relacionado con 
los aspectos técnicos de la especialidad, en 
la que se redactó y aprobó el Acta de la 
Convención, por la cual se constituyó la 
nueva Organización Meteorológica Mun­
dial, que ha venido a substituir a la an­
tigua Organización Meteorológica Inter­
nacional. 

Este nuevo organismo internacional, 
inició sus actividades en 1951 y le han 
prestado su adhesión 87 estados y territo­
rios y, en virtud del Acuerdo celebrado 
entre las Naciones Unidas y.la Organiza­
ción Meteorológica Mundial, aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Uni­
das, reunida en París en diciembre de 
1951, ha pasado a ser una de las ocho 
Agencias Especializadas de las N acione~ 
Unidas. 

La Convención consta de veinte títulos 
y treinta y cinco artículos, que constitu­
yen el Estatuto pór el cual se rige la Or­
ganización' Meteorológica Mundial. 

Los órganos de esta Institución, son los 
siguientes: el Congreso Meteorológico 
Mundial, el Comité Ejecutivo, las Asocia­
ciones Meteorológicas Regionales, las Co­
misiones Técnicas y la Secretaría. La Or-
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ganizaclOn tendrá un Presidente y dos 
Vicepresidentes, que serán, asimismo, Pre­
sidente y Vicepresidentes del Congreso y 
del Comité Ejecutivo. 

El Congreso Meteorológico Mundial, es 
el organismo supremo de la Organización, 
se compone de Delegados que representan 
a los miembros, los cuales deberán ser 
Directores de sus Servicios Meteorológi­
cos y celebrará reuniones a intervalos que 
no excedan de cuatro años. Se reglamen­
ta lo relativo a la composición, funciones, 
votos y quórum para sesionar del Con­
greso. 

El Comité Ejecutivo, es el órgano eje­
cutivo del Congreso y su finalidad prin­
cipal consiste en velar por el cumplimien­
to de las resoluciones del mismo. Estará 
compuesto por el Presidente y los Vice­
presidentes de la Organización, por los 
Presidentes de las Asociaciones Regiona­
les y por los Directores de los Servicios 
Meteorológicos de los miembros de la Or­
ganización. Se reunirá por lo menos una 
vez al año y se establecen normas relacio­
nadas con el quórum, funciones y demás 
cuestiones inherentes al cumplimiento de 
su cometido. 

Se crean, también, las Asociaciones Re­
gionales, con la finalidad principal de pro­
piciar la ejecución de las resoluciones del 
Congreso y del Comité Ejecutivo, en las 
respectivas regiones. 

Se faculta, también al Congreso, para 
establecer Comisiones Técnicas, con el 
propósito de estudiar- toda cuestión que 
esté dentro de la competencia de la Or-: 
ganización y presentar al Congreso y al 
Comité Ejecutivo recomendaciones sobre 
el particular. La Secretaría permanente 
de la Organización estará compuesta por 
un Secretario General y por el personal 
técnico necesario para efectuar las tareas 
de la Organización. 

La finalidad de esta Organización es 
la de facilitar la cooperación mundial pa­
ra el establecimiento de redes de estacio­
nes que efectúen observaciones meteoroló­
gicas u otras observaciones geofísicas re-

lacionadas con la meteorología; estimular 
el establecimiento y mantención de Cen­
tros Meteorológicos, encargados de pro­
veer sery.icios de esta naturaleza, para el 
intercambio rápido de informaciones, pa­
ra la publicación uniforme de observacio­
nes y estadísticas, y aplicar la meteorolo­
gía a la aviación, la navegación marítima, 
la agricultura y otras actividades huma­
nas. 

El aporte de Chile a esta entidad inter­
nacional, en conformidad con la Resolu­
ción NI? 35 del Segundo Congreso, es el 
corre~pondiente a ocho unidades de US$ 
348.90, lo que da un total de US$ 2.791 y, 
para el presente año, se consulta en el 
Presupuesto del Ministerio de Relaciones, 
ítem 05102104-15, la suma de US$ 3.000. 

Aparte de las ventajas de índole ge­
neral que obtendrá Chile por su ingreso 
a la Organización Meteorológica Mundial, 
se ha acordado, por el programa de asis­
tencia técnica, becas para estudios espe­
cializados durante el presente año, por la 
suma de US$ 6.000, a lo que es preciso 
agregar una ·cantidad cercana a 10.000 
dólares, que el Director General de la Or­
ganización ha ofrecido en instrumental 
científico, que la Oficina chilena podría 
emplear en las observaciones que deberá 
practicar con ocasión del Año Geofísico, 
Internacional. 

Es urgente, en consecuencia, adherir a 
este nuevo Instituto, para modernizar y 
aesarrollar nuestro servicio meteorológi­
co, que se encuentra en situación desme:' 
drada en relación con el de otros países. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el se­
ñor Diputado informante, vuestra Comi­
sión os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la Conv~n­
ción de la Organización Meteorológica 
Mundial, suscrita en Washington, D. C., el 
9 de febrero de 1948". 
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Sala de la Comisión, a 15 de enero de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 10 del pre­
sente, con asistencia de los señores Valdés 
Larraín (Presidente), Brücher, Cuadra, 
González Espinoza, Izquierdo y Meléndez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor González Espinoza. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario accidental". 

26.-MOCION DEL SEÑOR HERNANDEZ 

"Honorable Cámara: 
La mañana del día de ayer nos trajo a 

los chilenos la noticia desgarradora de que 
desaparecía físicamente nuestra gran poe­
tisa, orgullo de nuestra nacionalidad, la 
inmortal maestra Lucila Godoy Alcayaga. 

Gabriela Mistral se nos aparece en el 
instante de su lamentable fallecimiento en 
toda su majesbtd. No hay rincón del te­
rritorio donde no se rememore su gran 
producción poética, su sencillez propia de 
una gran maestra y su fecundo· seÍltido 

4lumanista reflejado en su 'honda vibra­
ción con la vida y primeras inquietudes 
del niño. 

Para la provincia que represento en es­
ta H. Cámara su desaparecimiento tiene 
una doble repercusión: aparte, del pro­
fundo dolor que el hecho significa, varias 
generaciones alcanzaron en el corto perío­
do de dos años que se desempeñó como Di­
rectora del Liceo de Niñas de Punta Are­
nas, a conocer su gran personalidad, su 
incontestable condición de mujer superior. 

En el recuerdo del pueblo chileno, dos 
maestros ocupan el lugar preferente en su 
corazón: Pedro Aguirre Cerda y Gabrie­
la Mistral, el primero compañero de labo­
res de la insigne poetisa, quien fue el que 
honró con una de sus acertadas designa­
ciones al Liceo más austral del país, desde 
1918 a 1920 cuando asumió la dirección de 
ese establecimiento educacional. 

Gabriela Mistral conoció de cerca la ru­
deza de la vida magallánica; su alma sen· 
sible habrá apreciado con valor poético la 

gesta de los hombres, que, rodeados de la 
blancura de las nieves constantes y del al­
bo ganado que consume el coirón inagota­
ble, hacen de ese extremo territorio una re­
gión fraterna de chilenidad que sabe apre­
ciar lo que tiene valor para el desarrollo 
de nuestra vida material y espiritual. 

El lejano Puerto Natales, levantó sim­
bólicamente un monolito como recuerdo 
del paso de la maestra inolvidable, que 
permaneció algún tiempo en ese pueblo 
casi desconocido por Chile, pero querido 
y apreciado por quienes lo conocen.Don­
de se hospedó durante su corta estadía se 
levanta el monolito que es anualmente vi­
sitado por la población y desde donde se 
eleve en su recuerdo el homenaje enfervo­
rizado que siempre se ha merecido. 

Interpretando un; sentimiento vivo en el 
corazón y en el alma del pueblo magallá­
nico, y con el objeto de rendirle un home­
naje permanente y sincero, me permito 
proponer a la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.- Por suscripción popular 
los habitantes de la provincia de Magalla­
nes erigirán un monumento a la poetisa 
chilena, Gabriela Mistral, en la A venida 
Colón de Punta Arenas, frente al "Liceo de 
Niñas de ,esa ciudad. 

Artículo 2Q.- La Municipalidad de la 
comuna de Magallanes organizará la ero­
gación voluntaria que establece el artícu­
lo 1 Q Y confeccionará los planos respecti­
vos, solicitando la cooperación de las Au­
toridades Provinciales para realizar la 
construcción del mencionado monumento. 

Artículo 3Q.-Esta erogación comenza­
rá desde la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". 

(Fdo.): Alfredo Hernández". 

27.-MOCION DEL SEÑOR OLAVARRIA 

"Honorable Cámara: 
Anticipándome a la segura iniciativa de 

los Poderes Públicos que, interpretando la 
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voluntad nacional, querrán perpetuar la 
memoria de la insigne poetisa Gabriela 
Mistral, orgullo de Chile y América, ven­
go en presentar el presente proyecto de 
ley que tiene por objeto dar el nombre de 
la ilustre maestra al Parque Forestal de 
Santiago. 

Este paseo público, que luce el monu­
mento a Rubén Darío, uno de los princi­
pales inspiradores de nuestra poetisa, y 
también el de ese otro gran valor de nues­
tras letras que fue el poeta Magallanes 
Moore, sitio, además, permanentemente 
frecuentado por estudiantes y niños, se­
ría, a mi juicio, el más apropiado para el 
homenaje que insinúo. 

Con el mérito de las razones expuestas, 
presento el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícu10 único.-El Parque Forestal de 
Santiago, en el espacio comprendido en­

110 legítimo para el país, porque la Maes­
trade una pequeña escuela de Chile se 
convirtió en la Reina de la Poesía de toda 
América Latina. 

Hoy que se ha dormido para siempre la 
dulce Maestra de las Madres y de los Ni­
ños, ningún recuerdo más imperecedero 
que justifique su memoria en esta hora de 
dolor, es que una de las arterias más prin­
cipales del Gran Santiago lleve su nom­
bre; es por todo ello, que la 1. Municipali­
dad de Ñuñoa en su cariño y recuerdo, 
acordó propiciar ante el Congreso Nacio­
nal, el cambio de nombre de la Diagonal 
y A venida Sur que' da acceso a nuestro 
Estadio Nacional por el de Gabriela Mis­
tral. 

En mérito de lo expuesto vengo en so­
meter a vuestra alta consiperación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

tre la Plaza Baquedano y la calle San An- Artículo único.-La actual vía deno'mi­
tonio, se denominará en adelante Parque. nada Diagonal y Avenida Sur que se ex-
"Gabriela Mistral". tiende, desde la calle San Eugenio, fren" 

(Fd9.): Arturo Olavarria Gabler". te a la prolongación de la Avenida Matta, 

28.-MOCION DEL SE1ilOR UNDURRAGA 

"Honórable Cámara: 
En la madrugada del 10 de enero de 

1957, falleció en la ciudad de Nueva York, 
la gran poetisa chilena Gabriela, Mistral, 
ganadora del Premio Nobel de Literatura 
en 1945. 

La humilde hija del valle de Elqui, la 
antigua maestra rural, se convirtió en 
ese instante en el único personaje latino­
americano galardonado con la máxima re­
compensa de las letras mundiales, y cuyo 
nombre llegó a los últimos riIicones de la 
tierra. 

Evocar la ceremonia en la Casa de Con­
cierto de Estocolmo, presidida por la alta 
figura del octogenario Rey Gustavo de 
Suecia, y bajo la estatua de Alfred Nobel, 
es revivir una página inolvidable de la 
existencia de Gabriela Mistral y de orgu-

hasta la A venida José Pedro Alessandri y 
que en el futuro se prolongará hasta em­
palmar con el actual camino Lo Hermida, 
teniendo como límite la A venida Tobala­
ba, se denominará en lo sucesivo, en toda 
su extensión, "A venida Gabriela Mistral". 

(Fdo.) : Luis Undurraga C.". 

29.-MOCION DEL S@OR MIRANDA RAMIREZ 

"Honorable Cámara: 
El mundo entero ha lamentado la muer .. 

te de la eximia poetisa que tantas glorias 
diera a su patria, Gabriela Mistral. 

Innecesario nos parece hacer un elogio 
de su genial obra poética que la llevó, con 
el aplauso mundial, a conquistar rnereci­
damente el Premio Nobel. 

Deseamos destacar solamente su vida de 
maestra y su dedicación permanente a la 
niñez. Sus rondas infantiles que gozan de 
justa fama universal, así como la oración 
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a la maestra, demuestran claramente su 
preocupación por la educación de los ni­
ños. 

Con el objeto de perpetuar la memoria 
de la gran poetisa y de cumplir sus últi­
mos anhelos con una obra digna de sus 
altos merecimientos, venimos en proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-La Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales 
construirá una Escuela Hogar en el pue­
blo de Monte Grande, comuna de Paihua­
no, provincia de Coquimbo, que llevará el 
nombre de "Gabriela Mistral". 

Artícu.lo 2Q.-Para la con",crucción de 
esta obra el Ministerio de Educación PÚ­
blica entregará a la Sociedad mencionada 
los fondos suficientes para su total ejecu­
ción, con cargo a los recursos provenien­
tes de la. ley NQ 11.766. El Ministerio de 
Educación Pública concederá, para este 
efecto, preferente atención al estableci­
miento educacional a que se refiere el ar­
tículo 1 Q de esta ley. 

Artíc'ulo 3Q.-La Escuela Hogar a que 
se refiere el artículo 1 Q deberá proyectar­
se y construirse con una capacidad sufi­
ciente para acoger a doscientos alumnos 
internos" a lo menos. 

Artículo 4Q.-El Ministerio de Educa­
ción Pública deberá proveer a la alimen­
tación de los alumnos que obtengan matrÍ­
cula en dicha Escuela Hogar, mientras du­
re el período escolar y en forma gratuita. 

Artículo 5Q.- Decláranse de utilidad 
pública los terrenos que sean necesarios 
para la ejecución de la obra que se auto­
riza por el artículo 1 Q Y facúltase al Pre­
sidente de la República para proceder a su 
expropiación. Los gastos que demande es­
ta expropiación se imputarán también a 
los fondos provenientes de la ,ley NQ 
11.766" . 

(Fdo.) : Hugo Miranda R.". 

30.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA RAMIREZ 

"Honorable Cámara: 
Es un imperioso deber del legislador 

permitir que las generaciones venideras 
dIspongan de un testimonio de la gratitud 
que sus contemporáneos han rendido a los 
grandes valores de la humanidad y de la 
Patria. 

Nunca ha sido más evidente este deber 
ahora que la Patria lamenta la pérdida de 
uno de sus más grandes valores intelec­
tuales y espirituales, como es la de Gabrie­
la Mistral. 

Es innecesario destacar en una inicia­
tiva legal de esta naturaleza, sus altos me­
recimientos que comprometieron la grati­
tud de este pueblo y causaron la admira­
ción del mundo entero. 

Gabriela Mistral nació en la ciudad de 
Vicuña. La casa en que nació ha sido ya 
declarada monumento nacional y"se haée 
necesario, ahora, complementar este ho­
menaje con la construcción, en el mismo 
lugar que la casa ocupa, de un Museo de 
Arte que guarde las reliquias que, en 
cualquier forma, se relacionan con la vi­
da y obra de la gran poetisa. 

Por otra parte, estimamos que es deber 
del legislador interpretar con fidelidad el 
anhelo manifestado por ella de que sus 
restos sean sepultados en el pueblo donde 
vivió su infancia, Monte Grande. 

Para cumplir estas respetables finali­
dades, presentamos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q .-Autorízase la erección de 
un mausoleo, que tendrá el carácter de 
monumento nacional, en la localidad de 
Monte Grande de la comuna de Paihuano, 
provincia de Coquimbo, destinada a guar­
dar los restos y perpetuar la memoria de 
Gabriela Mistral. 

Artículo 2Q.- Una Comisión formada 
por el Ministro de Educación Pública, 
quien la presidirá; el Decano de la Facul-
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tad de Bellas Artes de la Universidad de 
Chile, el Presidente del Colegio de Arqui­
tectos de Chile, el Decano de la Facultad 
de Arquitectura de la Universidad de Chi­
le y un representante de la Sociedad de 
Escritores de Chile, estará encargada de 
determinar la ubicación de esta obra y de 
fijar la~ bases del concurso a que deberá 
llamarse para su ejecución. 

Artículo 39.-Autorízase, asimismo, la 
construc<;ión de un museo de arte, en la 
ciudad de Vicuña, destinado a conservar 
las reliquias que se relacionen con Ga­
briela Mistral. 

La misma Comisión establecida en el 
artículo 29 de esta ley tendrá a su cargo 
la ejecución de esta obra. 

Artículo 49.-Libérase del pago de im­
puestos y derechos que se perciban por 
intermedio de las aduanas, a la interna­
ción de los materiales que sean necesarios 
importar para la ejecución de las obras 
a que se refiere esta ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se financiará con el rendimiento 
que produzca el aumento al 50% del ac­
tual impuesto establecido en la letra g) 
del artículo 37 de la ley N9 6.640". 

(Fdo.)': Hugo Miranda R.". 

31.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Presidente de la 
Excelentísima Corte contesta el oficio que 
se le envió en nombre del señor Durán, 
sobre designación de un Ministro para que 
investigue la conducta funcionaria y pri­
vada del Juez Letrado y demás personal 
del Juzgado de Letras de Villarrica, y 

De la Asociación de Practicantes de la 
ciudad de Talea, en que agradecen el des- . 
pacho favorable del proyecto de ley que 
crea el Colegio de Practicantes de Chile. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la seS1.·ón a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las Actas de las Sesiones 421;\, 431;\, 441;\, 

45? Y 46?, se encuentran aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

Las Actas de las Sesiones 47l¡l, 481il y 491,\, 
están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos ,recibidos en·la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia. el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes proyectos 
de ley; 

El que aprueba los presupuestos de in­
versiones de las instituciones semifiscales, 
fiscales y autónomas y, en general, de to­
das aquellas que invierten fondos del Es­
tado, correspondientes a los años 1954, 
1955 y 1956, Y establece diverssas normas 
para la inversión de estos fondos: 

El que establece un régimen especial 
para la exportación, importación y fo­
mento de los departamentos de Pisagua e 
Iquique; 

El que prorroga el plazo establecido en 
el artículo 19 transitorio de la ley N9 
12.045, que creó el Colegio de Periodis­
tas; y 

El que aumenta la planta permanente 
de Oficiales de la Fuerza Aérea de Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias soli­
citadas. 

El señor BOLADOS.-j Suma urgencia 
para el primer proyecto, señor Presiden­
te! 

El señor MAURAS.-¡ Suma urgencia 
para el proyecto q!le beneficia a los de­
partamentos de Pis'agua e Iquique! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a calificar la urgencia de cada 
proyecto separadamente. 

-En primer lugar se calificará la ur-' 
gencia del proyecto que aprueba los pre­
supuestos de inversiones de las institucio­
nes semifiscales, fiscales y autónomas y, 
en general, de todas aquellas que invier­
ten fondos del Estado, correspondientes a 
los años 1954, 1955 y 1956 y establece di­
versas normas para la inversión de estos 
fondos. 

El señor T AMA YO.-Pido que se cali­
fique de suma urgencia, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ha pedido suma urgencia para la tra­
mitación de este proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la suma urgencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación la suma urgencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 1 
voto. 
-Aprobada la suma urgencia. 

En votación la suma urgencia para el 
despacho del proyecto que establece un 
régimen especial para la exportación, im­
portación y fomento de los departamentos 
de Pisagua e Iquique. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirrnativa, 16 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor CARMONA(Vicepresidente). 
-Rechazada la suma urgencia. 

- Si le parece a la Honorable Cámara se 
calificará de simple la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 
En seguida, se calificará la urgencia 

del proyecto que prorroga el plazo esta­
blecido en el artículo 1 Q transitorio de la 
ley NQ 12.045; que creó el Colegio de Pe­
riodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de suma la urgencia pedida. 

Acordado. 
Se calificará, a continuación, la urgen­

cia del proyecto que aumenta la planta 
permanente de oficiales de la Fuerza Aé­
rea de Chile. 

Si le parece a la, Honorable Cámara, se 
calificará de simple esta urgencia. 

El señor MIRANDA MIRANDA.-j Que 
se vote la suma urgencia, señor Presi­
dente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 30 vo­
tos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se_ 
calificará de simple la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVERsas' 

_,PROYECTOS DE LEY 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar, sobre Tabla, durante los 
primeros cinco minutos del tiempó desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho y pa­
ra votar, a continuación, el proyecto que 
prorroga el plazo para la constitución del 
Colegio de Periodistas. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

tratar a continuación el proyecto devuel­
to con modificaciones por el Honorable 
Senado, sobre reajuste de pensiones de ac­
cidentes del trabajo, que debe ser tratado 
reglamentariamente en esta sesión, y el 
que restablece el sistema de quinquenios 
para el personal de las Fuerzas Armadas, 
que también ha sido devuelto con modifi­
caciones por el Honorable Senado. 
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Varios señores DIPUT ADOS. - Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... prorrogando el tiempo del Orden del 
Día, si ello fuera necesario, hasta su to­
tal despacho. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Los Honorables señores Muñoz Hortz y 

Checura han solicitado, cinco minutos el 
primero, y dos minutos, el segundo, para 
referirse a problemas de interés general. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor IBAÑEZ.-Primero, que se 
traten los proyectos que están en la Ta­
bla de Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se concederán los 
tiempos solicitados. . . • 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Por cuánto tiempo, señor Diputado? 

El señor HERNANDEZ.- Por cinco 
minutos, señor Presidente. 

El señor CARMON (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra ... 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor AQUEVEQUE.- P¡do la pa­
labra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición' para conceder la pala­
bra a cualquier señor Diputado para tra­
tar materias ajenas a la Tabla. 

3.-PETICION DEL EJECUTIVO PARA LA D~ 

VOLUCION DE UN MENSAJE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública solicita le sea devuelto el Men­
saje con el cual inició un proyecto de ley 

para suprimir, en la planta de empleados 
civiles del Ministerio de Dete:r:sa Nacio­
nal, Subsecretaría de Guerra, Oficina de 
Pensiones, diversos empleos que corres­
pondena funcionarios de Aviación que pa­
san a formar la Oficina de Pensiones de 
la Suhsecretaría da Aviación. 

Si le parece a la Sala, se acordara la 
devolución. 

El ~eñor MAURAS .-No hay acuerdo. 
~l señor CHECURA.- No hay acuer­

do. 
El señor CARMON A' (Vicepresidente) . 

-No hay acuerdo. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO FIJADO POR LA 

LEY NI? 12.045 PARA CONSTITUffi LOS CON­

SEJOS DEL COLEGIO DE PERIODISTAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad a uno de los acuerdos 
adoptados por la Honorable Cámara, co­
rresponde ocuparse del proyecto de ley que 
proroga el plazo concedido por la ley NQ 
12.045, para que se constituyan los Con­
sejos del Colegio de Periodistas. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo único del proyecto. 

El señor YAVAR (Secretario acciden- . 
tal) . - El proyecto, en su artículo único, 
dice como sigue: 

Artículo único.- Prorrógase en ciento 
veinte días, a contar desde el 12 de enero 
del año en curso, el plazo fijado por el 
artículo 1 Q transitorio de la ley NQ 12.045, 
de 11 de julio de 1956. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pa~ece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. . 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusi6n del proyecto. 
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5.-CONCESION DE LOS BENEFICIOS CON­

TEMPLADOS EN EL ARTICULO 99 DE LA LEY 

N9 11.595, A LOS EX JEFES DE POLICIAS 

FISCALES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse del proyecto que concede 
los beneficios contemplados en el artículo 
9'> de la ley NQ 11.595 a los ex Jefes de 
Policías Fiscales. 

Está impreso en los Boletines NQs. 8;530 
y 8.530-A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Ibáñez Ceza, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Martones. 

El señor IBA~EZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBA~EZ.- Señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior me ha 
encomendado la misión de informar este 
proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je, que incluye en los beneficios del ar­
tículo 9Q de la ley' NQ 11.595, a los ex 
Jefes de Policías Fiscales, cuyos grados 
fueron declarados equivalentes a Tenien­
tes Coroneles y Mayores de Carabineros 
por la Comisión Clasificadora de Pensio­
nes que funcionó en virtud de la ley N<> 
8.758. 

El artículo 99 de la ley N<> 11.595, en su 
inciso segundo, establece el beneficio de 
la reliquidación de pensiones a base del 
sueldo del mismo grado en servicio acti­
vo, a los Tenientes Coroneles, Mayores y 
funcionarios de Carabineros retirados con 
anterioridad a la vigencia del decreto con 
fuerza de ley NQ 299, de 25 de julio de 
1953. 

Por otra parte, la ley NQ 8.758, de 10 
de marzo de 1947, que reliquidó las pen­
siones de jubilación a los funcionarios 
públicos, de las Fuerzas Armadas, Cara­
bineros y de las ex Policías Fiscales, en 
su artículo 16, estableció que una Comi­
sión clasificaría a aquellos pensionados o 

causantes de montepíos cuyos cargos hu­
bieren desaparecido de las plantas o cu­
yas denominaciones hubieren sufrido mo­
dificación. Esta C9misión asimiló a los 
Comisarios de las ex Policías Fiscales al 
grado de Mayor de Carabineros y, en aten­
ción a que todos ellos habían servido en 
exceso en grados anteriores, se les reco­
noció el derecho a gozar del sueldo del gra­
do inmediatamente superior, o sea, el de 
Teniente Coronel de Carabineros. 

Sin embargo, tanto la Dirección de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda comó la 
Contraloría General de la República no 
acogieron las peticiones de esos Comisa­
rios de las ex Policías Fiscales en :orden 
a acogerse a los beneficios del artícul09Q 

de la ley NQ 11.595, aduciendo que "el ar­
tículo 9<> de la expresada ley no puede apli­
carse a los ex Policías Fiscales retirados, 
porque los beneficios que otorga se apli­
can exclusivamente a determinados fun­
cionarios del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérrea y Carabineros de Chile". 

El Gobierno manifiesta en su Mensaje 
que al dictarse la ley NQ 11.595, se tuvo 
presente que "ella beneficiaría a todos 
aquellos funcionarios de grados similares 
o declarados equivalentes, como lo expre­
sa su tenor literal, sin mayores discrimi­
naciones", y que la interpretación de la 
ContralorÍa General "es contraria a los 
propósitos del Gobierno" ya que éste esti­
mó de justicia conceder un mejoramiento 
económico a todos los funcionarios de Ca­
rabineros de grados equivalentes o decla­
rados así por autoridad competente, aun­
que ellos hubieren obtenido su retiro en 
las ex Policías Fiscales. Agrega que se 
trata de personas de edad ya avanzada y 
con jubilaciones exiguas, dado que los 
funcionarios retirados con posterioridad a 
ellos y con situaciones jerárquicas muy 
inferiores, gozan, sin embargo, de pensio­
nes más altas por estar regidos por la le­
gislación previsional de Carabineros de 
Chile. 

La 90misión compartió el criterio del 
Gobierno y aprobó el proyecto en los mis-
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mos términos en que venía concebido, 

agregándole, a indicación del Diputado 

que habla, un inciso que concede los mis­

mos beneficios a los ex Policías Fiscales 

en retiro, por invalidez o inutilidad de 

segunda clase. 
Según informaciones proporcionadas en 

el seno de la Comisión, el proyecto así con- , 

cebido beneficia a un número no supe­

rior . a unas quince personas, todos ellos, 

como se ha dicho, de edad avanzada. 

Por las razones expuesas, en nombre 

de la Comisión de Gobierno Interior, me 

permito solicitar de la Honorable Cáma­

ra la aprobación a este proyecto, que vie­

ne a ·hacer justicia a estos ex funciona­

rios, a quienes, por un error de interpre­

tación de la Contraloría General y de la 

Dirección de Pensiones, no se les ha da­

do el mejoramiento que los legisladores y 

el Gobierno han estimado de justicia con­

cederles. 
El señor MARTONES.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.- Señor Pre.si­

dente, la Comisión de Hacienda, por las 

razones que ha dado el Honorable señor 

Ibáñez Ceza, aprobó este proyecto por la 

unanimidad de sus miembros. 
Para que esta iniciativa no se prestase a 

malentendidos, la Comisión de Hacienda 

le hizo un agregado que tiende a incluir 

en el proyecto a los ex guardianes prime-' 

ros de las ex Policías Fiscales, que han 

sallido del Servicio por invaldez o inutili­

dad de segunda clase. 
Con respecto al financiamiento, señor 

Presidente, debo decir que el gasto que 

irroga este proyecto asciende a cuatrocien­

tos mil pesos, ~uma que se imputará al 

ítem exeedible de pensiones y jubilacio­

nes. 
Nada más. 

, El señor MU:ROZ HORZ.- Pido la pa­

,labra, señor Presidente. 

El señor P ALESTRO. -Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Muñoz Horz, a continuación la concede­

ré al Honorable señor Palestro. 
El señor MU:ROZ HORZ.- Señor, Pre­

sidente, este proyecto consta de· dos ar­

tículos que tienen por objeto aclarar las 

disposiciones de la ley NQ 11.595, debido a 

que la Contraloría General de la Repúbli­

ca y la Oficina de Pensiones del Ministerio 

de Hacienda interpretaron que los bene­

ficios contemplados en el artículo 9Q de 

esa ley, no correspondía hacerlos exten­

sivos a los ex policías fiscales. 
En realidad, señor Presidente, este 

proyscto beneficia sólo a unas seis u ocho 

personas que se encuentran en situación 

económica difícil; de tal manera que los 

parlamentarios de estos bancos lo vota­

remos favorablemente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el ~onorable señor' 

Palestro. \ 

El señor P ALESTRO.- Señor. Presi-\ 

dente, los Diputados Socialistas Popula­

res votaremos favorablemente este proyec­

to, en primer lugar, porque él se encon­

traba, desde hacía mucho tiempo, en las 

Comisiones de esta Honorable Cámara 

esperando su despacho; y, en segundo lu­

gar, porque su aprobación es esperada 

con ansiedad por las personas a quienes 

beneficia. 
Por lo tanto, teniendo en cuenta el largo 

tiempo que el proyecto en debate ha esta-o 

do en tramitación en esta Honorable Cá­

mara y por la justicia que él encierra, los 

Diputados Socialistas Populares lo votare­

mos favorablemente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido 

la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor 

Presidente, por ser de justicia y estar de-
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bidamente financiado, los Diputados agra­
riolaboristas votaremos favorablemente 
este proyecto. 

En obsequio al pronto despacho, dejo 
la palabra, señor Presidente. 

El seño.r BARRA.- Son quince los be­
neficiados, seño.r Presidente. .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a una indicación lle­
gada a la Mesa. 

El seño.r YAV AR (Secretario acciden­
tal) .- Fuera de la indicación formulada 
po.r la Comisión de Hacienda, el señor Ba­
rra propone agregar al artículo 1<> el si­
guiente inciso nuevo: "También disfruta­
rán de los mismos beneficios indicado.s 
anteriormente, los ex guardianes 1 Qs. de 
las ex Policías Fiscales de primera catego­
ría y funcionarios de grados equivalen­
tes, siempre que, a la fecha de su retiro, 
hubieren cumplido veinticinco años de ser­
vicios". 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobará en general el pro.yecto. 
Aprobado. 
Los artículos 2<> y 3<> quedan aprobados 

reglamentariamente. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 1<> con la indicación 
de la ComIslOn de Hacienda. 

En votación la ÍndiC1l,ción del Honora­
óle señor Barra. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
j Que se apruebe por unanimidad, señor 
Presidente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DEL DECRETO CON FUER­
ZA DE LEY N~ 392, QUE FUO Í.A PLANTA DEL 

PERSONAL DE OFICIALES DE JUSTICIA DE 
LA ARMADA NACIONAL. 

El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Correspo.nde ocuparse, en seguida, de} 
proyecto que modifica el decreto con fuer­
za de ley N<> 392, que fijó la Planta del 
personal de Oficiales de Justicia de la Ar­
mada N aciona!. 

Diputado. informante de la Co.mIsión de 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
Rivera Bustos y de la de Hacienda el Hv­
norable señor Miranda Ramírez. 

El señor RIVE.kA BUSTOS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Señor 
Presidente, la Comisión de Defensa Na­
cional prestó su apr.obación al :Mensaje del 
Ejecutivo, por el cual se modif~ca el de­
creto con fuer~a de ley N<> 392, que fíjó la' 
planta permanente del personal de Oficia­
les y Empleados Civiles de la!'! Fuerzas 
Armadas. 

Esta planta, en la actualidad, es muy 
reducida y no satisface las necesidades de 
la institución. Po.r decreto ley NI,) 192, 
sólo se contemplaron seis cargos de Ofi­
ciales: un Contraalmirante Auditor; dos 
Capitanes de Navío Auditore!'! y tres Ca­
pitanes de Fragata Auditore!'!. Actual­
mente, este Servicio ha sido completado 
con un personal compuesto de empleados 
civiles, suboficia1es y marineros, en cir­
cunstancias que tiene que serlo con plazas 
de Oficiales. 

Por el artículo 1 Q d~ este proyecto de 
ley, se propone la creación de tres plazas 
de Capitanes de Corbeta Auditores, las 
cuales se financian con la supresión de 
los. cargos a que se refiere el artículo 29 
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Esta iniciativa significa una pequeña 
economía, pesa a aumentarse la planta 
del Servicio con tres cargos de Capitanes 
de Corbeta. 

Por el artículo 3«>, se deja establecido 
que el mayor gasto que demande la crea­
ción de los cuatro cargos de Capitanes de 
Corbeta Auditores, se financiará con los 
fondos provenientes de los empleo~ que 

. se suprimen en la presente ley. 
El artículo 4Q se refiere a la provisión 

de los cargos de Capitanes de Corbeta a 
que se refiere el artículo anterior, estable­
ciéndose que, en este caso, no regirá el 
requisito de la edad para ocupar estas 
plazas. 

Por el artículo 5Q, se aumenta la plan­
ta de Oficiales de Justicia de la Armada, 
contenida en el D. F. L. N«> 392, de 5 de 
agosto de 1953, en un Capitán de Cor­
beta Auditor. 

En el a.rtículo transitorio, se establece 
que el cargo de Asesor Jurídico de la Di­
rección del Litoral y de la Marina Mer­
cante, asimilado a Capitán de Fragata, se 
suprimirá una vez que cese en sus fun­
cinnes el profesional que actualmente 10 
desempeña. Como comprenderá la Hono­
rable Cámara, la supresión de este cargo 
tiunbién importa economía. 

La Comisión de Defensa Nacional pres­
tó su aprobación a este proyecto y, en 
igual forma, lo hizo la Comisión de Ha­
cienda por no significar mayor gasto. 

En nomtlre de la Comisión de Defensa. 
Nacional, solicito de la Honorable Cáma­
ra se sirva prestar su aprobación al pro­
yecto, en los mismos términos en que viene 
concebido. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.­
Pido la palabra, s~ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
C-' Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- .Se­
ñor Presidente, el proyecto de ley informa­
do por el señor Rivera, Diputado infor­
mante de la Comisión de Defensa N acio­
nal, tiene por objeto reestructurar el Ser-

vicio Jurídico de la Marina. Como se ha 
dicho, esta iniciativa no importa un gasto 
acerca del cualnaya,que crear determina­
da fuente de financiamiento; él se finan­
cia con los propios cargos que se supri­
men. En consecuencia, la Comisión de Ha­
cienda prestó su aprobación a este pro­
yecto, porque, además, por él se hace una 
pequeña. economía y se tiende, evidente­
mente a mejorar la calidad de esos Servi­
cios. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

ciones, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil Despa-

cho. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder la palabra por cinco 
minutos al Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor IZQUIERDO. -No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). • 
-Hay oposición. 

El señor MUÑOZ HORZ.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? Deseaba contestar ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha hllbido acuerdo para concederle 
13 palabra, Honorable Diputado. 

T.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-SoHcito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el plazo para informar los pro­
yectos que figuran en el Orden del Día, 
con los números 2«> y 3«>, hasta el término 
del plazo constituciona1. 

Acordado. 
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-Los proyectos a que se refiere el 
acuerdo anterior son los siguientes: 

Mensaje que exceptúa a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
de la obligación impuesta por el artículo 
32 del D. F. L. N9 263, en el sentido de 
efectuar los remates de los bienes corpo­
rales muebles por intermedio de la Caja 
de Crédito Popular. 

Mensaje que modifica la ley N9 9.976, 
que destinó recursos a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social. 

S.-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE ACCI­

DENTES DEL TRABAJO. - MODIFICACIONES 

DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, reglamentaria­
mente, de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto que 
reajusta las pensiones de Accidentes del 
Trabajo. 

Boletín N9 8.235-B. 
-El oficio del Senado, con las modifi­

caciones introducidas al proyecto, aparece 
entre los documentos de la Cuenta de la 
presente sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 59. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobarán las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
-Puestas en discusión y votación, suce­

sivamente, las modifioaciones introduci­
das por e,l·Senado en los artículos 69, 89, 

109 (que consiste en suprimirlo) y 11 (que 
ha pasado a ser 109 ) del proyecto de la 
Cámara, fueron aprobadas por asenti­
miento unánime. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En discusión el artículo 11, nuevo, in· 
troducido ,por el Honorable Senado. 

El señor P ALESTRO.- ¡, Qué dice, se­
ñtJr Presidente? 

.EI señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Boletín correspondiente está en la 
mesa de Su Señoría. 
~Hablan varios señore/j DiputadosfI 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para dar lectura al artículo nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA . (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. I!I 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 11, nuevo, propuesto por el Honorable 
Senado. 

Aprobado. 
-Puesto en diseusión y votación el ar­

tículo transitorio,. nuevo, propuesto por el 
Senado, fue aprobado por Mentimiento 
unánime. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Terminada la discusión del proyecto. 

!.-SUSPENSION DE LA 5I!1SJON. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~e suspende la sesión hasta las 17 ho­
ras. 

-S e suspendió la sesión. 

lO.-RESTABLECIMIENTO DEL BENEFICIO nB 

LOS QUINQUENIOS AL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINEROS nB 

CIIlLE.- MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

• 
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En conformidad al acuerdo adoptado 

por la Corporación, corresponde ocuparse 

de las modificaciones introducidas po.r el 

Honorable Sen~do. al pro.yecto. de ley que 

restablece él beneficio. de lo.s quinquenio.s 

al perso.nal de las Fuerzas Armadas y de 

Carabineros. 
El señor BARRA.- ¿ Y el Bo.letín? 

El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 

-Se está repartiendo., Ho.no.rable Diputa­

do. 
El señor Secretario. dará lectura a las 

modificacio.nes introducidas po.r el Ho.no.­

rabIe Senado. al pro.yecto.. 
El seño.r Y AV AR (SeCretario. acciden­

tal). -El Ho.no.rable Senado. ha tenido. a 

bien apro.bar el pryecto. de ley de estaCá­

mara que restablece el beneficio. de quin­

@enios al perso.nal de las Fuerzas Arma­

das y de Carabineros, con las siguientes 

modifieaciones : 
(El o.ficio. del Senado, co.n las modifi­

caciones introducidas al ptoyecto, apare­

ce entre lo.s Do.cumento.s de la Cuenta de 

la presente sesión). 
El señor CARM~ A, (Vicepresidente) . 

-En disscusi6n las'· mo.dificacio.nes del 

Hono.rable Senado al artículo. 1 Q del pro­

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
No hay número. en la Sala. 
Se va a llamar, po.r cinco minuto.s, a lo.s 

sefio.res Diputado.s. 
-Después de transcurrido el tiempo re­

glamentario. 
El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 

--Si le parece a la Sala y no se pide vo.ta­

ción, se aprobarán las modificaciones in­

troducidas po.r el Ho.norable Senado. en el 

artículo. lQ, omitiéndo.se el trámite de vo­

tación secreta. 
El señor BOLADOS. -Señor Presiden­

te, si me permite ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Está cerrado. el debate. 
El seño.r BOLADOS.- Habría que vo­

tar por inciso.s. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­

-No. se pidió o.portunamente, Honorable 

Diputado. 
Si le parece a la Sala, así se pro.cederá. 

Vario.s seño.res DIPUTADOS.-No ... 

~l seño.r P ALESTRO.- Está cerrado. 

el debate. 
El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 

-Efectivamente, Honorable Diputado.. 

Si le parece a la; Sala, y no. se pide vo­

tación, se apro.barán las modificaciones, 

omitiéndose el trámite de vo.tación secre­

ta. 
Acordado.. 
En discusión las mo.dificaciones intro­

ducidas po.r el Ho.no.rable Senado. en el 

artículo. 29, que ha pasado. a ser 49• 

. Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si le parece a la Sala, y no. se pide vo­

tación, se apro.barán las mo.dificacio.es, 

o.mitiéndo.se el trámite de vo.tación se­

creta. 
Aco.rdado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­

ticulo 39, que ha pasado a ser 59 . 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si le parece a llit Sala, y no. se pide vo.ta­

ción, se apro.barán las modificacio.nes del 

Ho.no.rable Senado., o.mitiéndo.se el trámi­

te de vo.tación secreta. 
Aco.rdado.. 
A co.ntinuaCión, el Ho.norable Senado. ha 

co.nsultado. un artículo. nuevo co.n el núme­

ro. 69. 
En discusión el artículo. 69, nuevo. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor PALESTRO.- Pido. la pala­

bra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Si le parece a la Sala, y no. se pide vota­

ción, se apro.bará el artículo 6Q, nuevo.. 

Acordado.. 
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En discusión la_s modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 51?, que ha pasado a ser 81? 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra: 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se aprobarán estas modificaciones. 
Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 12, que ha pasado a ser 14. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobarán las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Acordado. 
En discusión las ll'\odifi~aciones intro-;­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 14, que ha pasado a ser 16, y cuyo 
texto ha sido reemplazado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobarán estas modificaciones. 
Acordado. ' 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en los 
artículo 16 y 17, que han pasado a ser ar­
tículo 17. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobarán estas modificacio­
nes del Honorable Senado., 

El señor OY ARCE. - Que se voten. 
Varios señores DIPUTADOS.- No ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala se aprobarán las 
modificaciones. 

El señor OY ARCE.- Que se voten. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

---,En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .. - Han votado solamente veintitrés 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a repetir: la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste­

nerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma eeonómica, dio el siguente resul­
tado: por la afirmativa, 30 votos; por la 
negativa, 3 votos. 

El señor CARMONA (Vicepr,esidenf;e). 
-Aprobadas las modificaciones del Ro':' 
norable Senado. 

En diseusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobarán dichas 
modificaciones. 

Aprobadas . 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 20. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobarán dichas 
modificaciones. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artícu­
lo 21. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consis­
te en suprimir el artículo 22. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará la su­
presión introducida por el Honorable Se­
nado .. 

Aprobado. 
A ~ontinuación el Honorable Senado ha 

introducido un artíeulo nuevo, con el NQ 
22. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en consultar el 
artículo 22, nuevo. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezéo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 22, nuevo· 

Aprobado. 
En discusión el artículo 23, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MELENDEZ.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidene). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, este artículo 23, nuevo, se refiere 
a los jubilados de la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército, F AMAE, a los 
cuales se les ha hecho justicia al permi­
tir se incorporen al Escalafón del Perso­
nal civil de la Defensa Nacional, al otor­
gárseles una franquicia que venían recla­
mando desde hace muchos años. 

A estos jubilados siempPe se les poster­
gaba y para obtener el cobro de sus pen­
siones requieren la dictación de un decre­
to especial, que se sometía a una serie de 
tramitaciones engorrosas. Por esta dispo­
sición es les asimila a un grado del Esca­
lafón del Personal Civil de la Defensa 
Nacional, quedando con todos los dere­
chos que tienen sus demás compañeros de 
las Fuerzas Armadas. 

Es conveniente aclarar, para la historia 
de la ley, que esta incorporación también 
significa que este personal jubilado ten­
drá derecho a que .se le conceda la .fran­
quicia especial de los quinquenios y, 10 
mismo que ocurren con el resto del perso­
nal de las Fuerzas Armadas, sería el Es­
tado' el que deberá afrontar el pago de esos 
quinquenios como gastos ordinarios, por­
que no debe pensarse, como algunos lo han 
hecho, que ha de ser la Fábrica de Mate­
rial de Guerra del Ejército la que debe 
hacer ese pago a los jubilados. F AMAE 
debe atender al personal en servicio ac­
tivo, pero a los jubilados debe atenderlos 
el Estado, de acuerdo con los presupues­
tos confeccionados. Por esa razón, creo 
que es necesario dejar especial constancia 
de este alcance. 

Felicito a los señores Ministros de De­
fensa Nacional y de Hacienda por haber 
aceptado la determinación de incorporar, 
de una vez por todas, a este personal ju­
bilado en el Escalafón del Personal Civil 
de las Fuerzas Armadas. 

El señor P ALESTRO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Palestro. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, este artículo 23, nuevo, es, simple­
mente, el primer paso destinado a dar de­
finitivamente beneficiosprevisionáles al 
personal de F AMAE. Hasta ahora, ese 
personal, ya sea en servicio activo o ju­
bilado, había sido considerado como par­
ticular, en algunas ocasiones, o como ads­
crito a las Fuerzas Armadas, en otros ca­
sos; es decir, hasta ahora nadie se había 
preocupado de colocar en su verdadera 
situación a este personal. 

Por otra parte, también se le ha hecho 
justicia como lo hiciéramos ver en el se­
no de las Comisiones Unidas de Gobierno 
Interior y de Defensa Nacional de esta 
Honorable Cámara, porque tendrá dere­
cho, como en otro ti.empo lo tuvo, a gozar 
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del :r:eglmen de quinquenios. Felizmente, 
el Ejecutivo acogió la sugestión hecha por 
un Honorable Senador, que en este mo­
mento debatimos. 

En homenaje al pronto despacho de es­
ta ley, los Diputados Socialistas Popula­
res no abundaremos en otras razones y 
votaremos favorablemente el artículo. 

El señor MARTONES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, me felicito de que el Ejecutivo ha­
ya acogido uno de los anhelos de nues­
tro Partido, expresado a través de una in­
dicación que parlamentarios nuestros hi­
cieron en la Honorable Cámara, pero que, 
desgraciadamente, no fue aceptada. Fe­
lizmente, el Honorable Senado, a petición 
del Honorable Senador de nuestra colecti­
vidad, tuvo a bien incorporarla como ar­
ticulo del proyecto. 

En homenaje al pronto despacho de es­
ta ley no vale la pena entrar en conside­
raciones sobre 1a,s ventajas de la dispo­
sición en debate y de ahí que sólo pida 
a los señores Diputados que se sirvan 
prestarle su aprobación, tal como lo ha­
remos los Diputados de estas bancas. 

N a,da más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

sólo quiero hacer un breve alcance sobre la 
disposición del artículo 23, que demu~stra 
claramente que el Ejecutivo pudo haber 
acogido las peticiones hechas por otros 
sectores de las FuerzJl,s Armadas, que 
también deseaban que se les mejorara su 
situación económica. 

Con insistencia, parlamentarios de to­
das las bancas recibieron solicitudes de 
personal no nivelado de la Defensa Nacio­
nal, que deseaba que en este proyecto de 
quinquenios se les pudiera, por lo menos, 

.- -

asimilar a los grados superiores, con el 
objeto de obtener nuna remuneración más 
equitativa en sus rentas. Desgraciada­
mente, cada vez que esto se intentó en las 
Comisiones Unida,s, o en la Sala, nos en­
contramos con lla negativa terminante del 
Gobierno para acoger una petición de es­
ta naturaleza. La única esperanza que le 
queda ahora a este personal es qUe el Go­
bierno cumpla con la promesa hecha, de 
que posteriormente se va a reajustar 
en conjunto a los jubilados de la Admi­
nistradón Civil y de las Fuerzas Arma­
das con el equivalente a un setenta y cinco ' 
por ciento de las rentas del persorial en ac­
tividad. 

Este artículo es la demostración palpa­
ble de que cuando existe buena voluntad 
y propósito para hacer justicia a un see­
tor determinado, como es el caso de F A­
MAE, ésta se hace. Desgraciadamente 
este otro personal no nivelado de la De­
fensa Nacional no contó, en esta oportu­
nidad, con la misma buena' voluntad del 
Supremo Gobierno. 

El señor ROSENDE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Pre~i­
dente, deseo expresar que los Dip.l1tado8 
de estos bancos vamos a votar favorable­
mente esta disposición, que, por lo demá8, 
interpreta la inquietud que ha existido de 
ir en auxilio de este personal de F AMAE, 
al S'uprimir la letra b) del artículo 59 del 
proyecto de la Honorable Cámllra. 

Este pre~epto del Honorahle Senado, 
que beneficia al personal de F AMAE, se 
debe, precisamente, a una indicaciñn for­
mulada por el Honorahle s~ñor <¿oloma, 
Presidente de nuestro Partido. En con­
secuencia, repito, nosotros vamos a YO­

tar favorablemente este articulo 23. 
El señor MARTINEZ CAMPS. -Pi­

do la palabra. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoria. 
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El señor MARTINEZ CAMPS. - Se­
ñor Presidente, los Diputado~ radicales 
vamos a votar favor~blemente esta mo­
difieación, que incide en una indicación 
que habíamos presentado en la Comisión 
de Gobierno cuando este proyecto estl1vo 
en la Cámara en el primer trámite. Esta­
mos de acgerdo con la justicia que hay en 
que este personal de F AMAE sea incor­
porado en estas disposiciones. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Meléndez, en su segundo discurso. 

El señor MELENDEZ.- Señor PreSi­
dente, sólo para dejar constancia de que 
esta indicación. en lo aue se refiere a. 101'1 
empleados, fue formulada en el Senado por 
el Honorable señor Coloma y, en 10 que 
se refiere a los jubilados, fue presentada 
por los Honorabl~es señores Lavandero, 
Alessandri y Martones. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
¿ por qué no se entregan las listas comple­
tas, sin discursos? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Hablan varios señores Diputados a 

ltJ vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ruego a los Honorables señores, Diputa­
dos guardar silencio. 

Honorable señor Meléndez, ruego a Su 
Señoría guardar silencio: 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo 23, propuesto por el Senado, 
eon omisión del trámite de votación se­
creta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 24, propuesto 

por -el Honorable Senado. 
El señor OY ARCE.- Señor Presiden­

te, ¿ por qué no se lee la disposición que 
se suprime por este artículo ~ 

El señor CARMONA (Vicepresident~). 
-Con la venia de la Sala, se dará lectura 
a la disposición que se suprime. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
consideraría el artículo siguiente, mien­
tras llega a la Mesa la' disposición que 
se leerá. 

Acordado. 
Como artículo 25 se ha consultado el 

artículo 69 del proyecto de la Honorable 
Cámara, sin modificaciones. 

En discusión el artículo 26 nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. 

El señor BENAVIDES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BEN A VIDE S.- Señor Presi­
dente, he pedido la palabra para decir so­
lamente que el artículo en discusión es 
el/mismo que aprobó la Honorable Cáma­
ra en el inciso 29 del artículo 16. Es la 
misma idea con la redacción modificada 
en forma más converiiente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo 26 propuesto por el Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 27, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo 27 propuesto por el Sena­
do, con omisión del trámite de votación 
secreta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 28, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo 28 propuesto por el Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 29, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobará esta disposición del 
Honorable Senado. 

En discusión el artículo 20, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA BUSTOS.- Apro­

bemos todo el resto de las modificacio­
nes, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no &e pide vo­

tación, se aprobará el artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
. En discusión el artículo 31, nuevo, pro-

puesto por el Honoráble Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobará este artículo, omitien­
do el trámite de votación secreta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 32, nuevo, pro-

puesto pór el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.­
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo­
tación, se aprobará esta disposición. 

Aprobado. 
A continuación, el Honorable Senado ha 

rechazado el artículo transitorio consulta­
do por la Honorable Cámara. 

Ofrezco la palabra sobre este rechazo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará este 

rechazo. 
Un señor DIPUTADO. - No, señor 

Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votad.ón en forma, eco-

nómica, dio e~ siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 23 votos,. pOIr la negativa, 7 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el rechazo del Honorable Se­
nado. 

Se ha consultado como artículo transi­
torio 1 Q, el artículo 15, propuesto por el 
Honorable Senado, sin modificaciones. 

Se va a dar lectura a la disposición que 
había quedado pendiente, que consulta el 
artículo 24. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .- Dice la disposición: 

"Artículo 24.- Suprímese, en el inciso 
primero del artículo 1 Q de la ley NQ 
12.405, de fecha 21 de diciembre de 1956, 
las palabras ','Fuerzas Armadas, Carabi­
neros". 

Reemplázase en los artículos SQ y gQ 
de la misma ley, 'la cantidad "dos 
mil quinientos cincuenta m i 11 o n es 
($ 2.550.000.000)", por "cuatro mil 
cuatrocientos veinticinco milI o n e s 
($ 4.425.000.000)". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor URZU A (Ministro de Hacien­
da) .- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 
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El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, en virtud del 
artículo 24, nuevo, propuesto por el Se­
nado, se concede al personal de las Fuer­
zas Armadas Y Carabineros, el anticipo de 
treinta mil pesos que se otorgó a la mayo­
ría de los funcionarios de la Administra­
ción Pública. 

A estos personales 8e les había excluído 
de tal beneficio en razón de que venían 
con efecto retroactivo el, proyecto de ley 
por el cual se les restablecen los quinque­
nios. Al suprimirse dicho efecto retroacti­
vo, es injusto privar de ese beneficio a 
los personales mencionados. 

De ahí la justicia del artículo 24, nuevo 
propues,to por el Senado, pues elimina a 
los personales de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros de entre los sectores que no 
percibieron el anticipo de los treinta 
mil pesos. En otras palabras, dicho anti­
cipo debe considerarse como una com­
pensación o bonificación por no tener efec­
to retroactivo el proyecto de ley que res­
tablece los quinquenios a los personales 
indicados, contrariamente a lo propuesto 
por el Ejecutivo. 

Eso és 'todo, señor Presidente. 
El señor MELENDEZ.- En el antici­

po también están incluIdos los jubila­
dos. 

El señor OY ARCE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.- Señor Presidente. 
en apariencia, son justas las explicacio­
nes que nos acaba de dar el señor Minis­
tro de Hacienda; pero con el mismo cri­
terio, también debió eliminarse del artícu­
lo 1 Q de la ley NQ 12405, la exclusión de 
sectores tales como el Magisterio y el Po­
der Judicial, los cuales quedaron al mar­
gen del anticipo de los treinta mil pesos. 
Estos personales excluídos tienen el mis­
mo derecho que las Fuerzas Armadas pa­
ra que se les haga extensivo ese benefi­
cio. 

N ada más, señor" Presidente. 
El señor P ALESTRO.- Pido- la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO. -Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Palestro; a continuación, el Honorable se- . 
ñor Gumucio. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, sólo deseo consultar al señor Mi­
nistro de Hacienda en el sentido de si el 
personal de F AMA E también está in­
cluído en el beneficio de los treinta mil 
pesos. 

Cuando se discutió el restablecimiento 
del régimen quinquenal para las Fuer­
zar Armadas y Carabineros, el Diputado 
que habla fue maiadero pan .. conseguir 
que el personal de la Fábrica de Material 
de Guerra del Eiército fuera incluído en 
ese proyecto. Y ahora, a fin de evitar. 
cualquiera duda, olvido o interpretación 
antoj adiza, ,qnisiera que el propio señor 
Ministro de Hacienda, para la historia de 
la ley, nos diipra claramente si el perso­
nal de F AMAE está incluído o no en el 
beneficio de los treinta mil pesos. 

El señor URZU A (Ministro de Hacien­
da).- Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor CARMONA (VicePresidente). 
-Tiene la pahhra el señor Ministro. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .- Señor Presidente, el person:;!} de 
la Fábrica de Material de Guerra del Eiér­
cito no está incluído entre los personales 
elle recibirán el anticipo de treinta mil pe­
sos. 

En conformidad con disposiciones lega­
les vigentes, dicho personal tiene una gra­
tificación anual equivalente al veinte por 
ciento de las utilidades. Además, esas per­
sonas no son empleados pÚblicos: SllS rea­
justes se rigen por las leves relativas a 
las remuneraciones del sect0r privado. Por 
consiguiente, no se puede imponer a éste 
un desembolso de treinta mil pesos por 
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. 
funcionario, en virtud de una ley como 
la que discutimos· De hacerlo, quizás qué 
consecuencias de orden financiero podría 
ocasionarse a dicha institución. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Yo, señor Pre­
sidente, abundando en las mismas razo­
nes de muchos de mis Honorables cole­
gas, quiero hacer presente al señor Mi­
nistro, que cuando se envió el Mensaje que 
concedía el anticipo de treinta mil pesos 
al personal de la Admini.stración Pública, 
se hizo excepción de aquellos servicios que 
habían sido favorecidos por leyes genera­
les, por encima del resto de funcionarios 
de la Administración Pública, como era el 
personal del Poder judicial, el del Minis­
terio de Educación, y en este propio caso 
el de las Fuerzas Armadas, por medio de 
un proyecto especial de quinquenios. 

Considero que si este anticipo va ~. ser 
condonado en definitiva, no sería justo 
dárselo al personal de las Fuerzas Ar­
madas y no al de F AMAE y a otros que 
fueron excluídos de este beneficio. Creo 
que esta política discriminatoria respecto 
de los sueldos que está llevando adelante 
el Ejecutivo, es altamente condenable; 
ello está provocando en la Administración 
Pública y en la opinión del país, un am­
biente de desconfianza por la política que 
se está siguiendo. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. I 

El señor POBLETE.- Señor Presi­
dente, comparto ampliamente las opinio­
nes que se han vertido, en orden a no de­
jar sectores de la Administración Públi­
ca al margen de este beneficio del antici­
po de treinta mil pesos. Recuerdo haber 
hecho presente, tanto en la Comisión co­
mo en la Sala, la situación en que se en­
cuentra la mayor parte del personal del 
Magisterio, especialmente el sector que 

tiene rentas no superiores a veinte, vein­
ticinco o treinta mil pesos. 

Considero justo que se le haga justicia 
a este sector de la Administración Públi­
ca, como a los demás que se han nombra­
do en esta Sala l porque bien lo merecen. 

Nada más. 
El señor ME·LENDEZ.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- Es convenien­

te dejar bien en claro que se ha aprobado 
.un artículo por el cual a los jubilados de 
F AMAE se les incorpora al Escalafón 
Civil de la Defensa Nacional. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
j Esa es historia antigua ... ! 

El señor MELENDEZ. - Con esto, es­
te personal tiene todos los derechos de sUs 
demás compañeros en servicio activo y ju­
bilados. De tal manera que estoy <;ierto de 
que el Ejecutivo no les desconocerá el de­
recho que tiene de recibir los. tr~inta mil 
pesos de que se habla en estos momentos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará esta dis­
posición, omitiéndose el trámite de vota­
ción secreta ... 

El señor GUMUCIO.-Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... con el voto en contra del Honorable'~ 
señor Gumucio. 

Acordado .. 
El Honorable Senado ha consllltado un 

artículo 2<> transitorio nuevo. 
En discusión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobará este artículo. 
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En votación. 
-Practicada la votación en form(L eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la. negativa, 6 
votos. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la disposición. 

A continuación, el Honorable Senado 
ha introducido un artículo nuevo, con el 
número 3Q transitorio. 

En discusión. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
este artículo transitorio tiene una impor­
tancia especial, por el hecho de que en las 
Comisiones Unidas de Gobierno Interior 
y Defensa Nacional se nos hizo presente 
la necesidad del traslado de la Sección 
Pensiones de Carabineros a la Dirección 
General de dicho servicio. 

NosotroS' votamos favorablemente esta 
indicación, porque es francamente deses­
perante lo que actualmente está sucedien­
do en la Oficina de Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda. 

Creo que es conveniente que el Gobier­
no adopte a]gunás medid::ts para remediar, 
por 10 menos en parte, la angustia de la 
gente que tiene que recurrir a esta sec­
ción. 

Hace algunos días tuve oportunidad de 
asistir a una reunión con ~funcionarios de 
Carabineros en retiro, agrupados en una 
organización que se llama FORCAPRE­
CA, en la comuna de CoroneL Allí se hi­
zo presente, señor Presidente, que hay viu­
das que, después de un año y medio y de 
dos años transcurridos desde la fecha de 
la muerte de sus cónyuges, no han recibi­
do su montepío y que por este mismo mo­
tivo incluso, no perciben las asignaciones 
familiares. De tal manera que mientras 
dure la tramitación del decreto de mon-

tepío no reciben ni siquiera el pago de di­
chas asignaciones. 

Por lo general, la tramitación demora 
un año en la Oficina de Pensiones y pos­
teriormente, la Caja de Carabineros se 
encuentra con que no están a su dis­
posición los fondos para el pago de es­
tos decretos de montepío y esta gente, se­
ñor Presidente, sencillamente, no tiene 
recursos ni medios económicos con· qué 
mantenerse. 

Señor Presidente, aprovecho la oportu­
nidad de que está el señor Ministro de 
Hacienda en la Sala, para solicitar, en 
nombre de los parlamentarios de esos ban­
cos, que se adopten algunas medidas con 
el objeto de que se apresure el despacho 
de los decretos de montepío y, en especial, 
del personal de Carabineros. Estos son 
numerosos y, com.o digo, están estagnadoe 
en su tramitación largos años. De lo con­
trario, que se adopten las medidas para 
que los pagos de las asignaciones fami­
liares que le corresponden a las vindas, 
sean hechos en forma oportuna, a fin de 
procurarles siquiera un medio de susten­
to. 

I 

Por estas razones, y con el objeto de ir 
perfeccionando el método para que esta 
gente obtenga en el momento oportuno sus 
decretos de montepío, vamos a votar fa­
vorablemente este artículo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la pa13 nra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobaría este nue­
vo artículo transitorio ... 

En votación. 
El señor BARRA.- Solicito que se en­

víe oficio al señor Ministro de Hacienda 
con las observaciones que he hecho, señor 
Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Estamos en votación, Honorable Dipu­
tado. 
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Inmediatamente después de la votación, 
solicitaré el acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobaría el artícu­
lo 39 transitorio. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Saja para enviar oficio con las observa­
ciones del señor Barra al seño:r Ministro 
de Hacienda ... 

El señor BARRA.~ A nombre de la 
Honorable Cámara, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y al señor Ministro de Defensa Na­
cional, en nombre de la Honorable Cá­
mara. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
PI señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre-

sidente, solicito que se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se me 
conceda la palabra por cinco minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

ll.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA Y 

PERMANENCIA EN TERRITORIO NACIONAL 

DE UNIDADES NAVALES NORTEAMERICANAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del Mensaje que 
autoriza la entrada y permanencia en te­
rritorio nacional de unidades navales nor­
teamericanas con el objeto de que se efec­
túen ejercicios navales conjuntos con la 
Escuadra Nacional. 

Boletín N9 8.535. 
Diputado informante el Honorable se­

ñor Izquierdo. 
Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Autorízase a tres Des­

,tructores Escoltas y un Submarino de la 
Armada de los Estados Unidos de Amé­
rica, con sus correspondientes dotaciones, 

para que realicen en aguas chilenas ejer­
cicios navales con la Escuadra de la Ar­
mada de Chile, durante un período com­
prendido entre el 15 de febrero y el 19 de 
marzo de 1957. 

Durante el mismo período, se autoriza 
el desembarco del personal de esas naves 
en cualquier puerto de la República. Es­
tos desembarcos sólo podrán efectuarse 
con arma,s cuando se trate de rendir ho­
nores o realizar otros actos oficiales de 
cortesía" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la p~la­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.,- Señor Presi­
dente, la Comisión de Relaciones Exterio­
res de la Honorable Cámara de Diputados, 
aprobó el ~ensaje del Ejecutivo por el 
cual se autoriza a buques de la Marina 
de Guerra de los Estados Unidos de Nor­
teamérica, para realizar en aguas chilenas 
ejercicios navales con la Escuadra de la 
Armada de Chile y para que el personal 
de ~sas naves efectúe desembarcos en 
puertos de la República. 

El artículo 44, NQ 10, de nuestra Car­
ta Fundamental, dispone que sólo en vir­
tud de una ley se puede permitir la in­
troducción de tropas extranjeras en el te­
rritorio de la República, con fijación de} 
tiempo de su permanencia en él. 

Los ej ercfcios que desea realizar la 
Armada Norteamericana, conjuntamente 
con nuestra Escuadra, tienen por objeto 
mejorar la eficiencia de nuestros oficiales 
y suboficiales. 

El proyecto, en su ,artículo único, auto­
riza la entrada al país de tres destructo­
res escoltas y de un submarino de la Ar­
mada de los Estados Unidos de América, . 
con' sus correspondientes dotaciones, pa­
ra que realicen, en aguas chilenas, ejer­
cicios navales con la Escuadra de Chile, 
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durante el período comprendido entre el 
15 de febrero y el 19 de marzo de 1957. 

Durante el mismo período se autoriza 
el desembarco del personal de esas na­
ves en cualquier puerto de la República. 
Estos desembarcos sólo podrán efectuar­
se con armas cuando se trate de rendir 
honores o de realizar actos oficiales de 
cortesía. 

No cabe la menor duda que esos ejer­
cicios van a ser eficaces para la mejor 
preparación de nuestros oficiales. Por es­
tas razones y por las que se dieron en la 
Comisión de Relaciones Exteriores, ésta 
prestó su aprobación al proyecto en deba­
te. 

Nada más, señor Presidente. 
El s'eñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable seil0r 
Araneda. 

E'l señor ARANEDA ROCHA.- Se­
ñor Presidente, la Honorable Cámara está 
conociendo, en estos momentos, el proyec­
to que autoriza la entrada y permanencia 
en territorio nacional de unidades nava­
les norteamericanas con el objeto de (¡ue 
-efectúen ejercicios navales conjuntos ¡:on 
la escuadra nacional. 

Señor Presidente, he estado observan­
,do como Estados Unidos, la nación impe­
-rialista más fuerte, actualmente, del 
mundo, en su afán belicista, prepara sus 
fuerzas navales, aéreas y terrestres, ya no 
sólo dentro de su propio territorio o en 
sus aguas jurisdiccionales, sino en el mun­
~o entero. 

Tiene destacadas, en forma permanen­
te, fuerzas terrestres y aéreas en Europa, 
donde constituyen una amenaza para ,la 
paz. 

En el Mediterráneo y frente a las cos­
tas de China, también hay unidades na­
vales norteamericanas. Prácticamente, en 
todos los mares del mundo hay barcos de 
la flota de Estados Unidos, que constitu­
,yen una constante amenaza para las na-

ciones progresista que luchan por su es­
tabilidad económica y por la defensa de 

. sus materias primas. 
Lo mismo ocurre con nuestra patria, 

que está desempeñando el papel de satéli­
te de Estados Unidos, debido al oprobio­
so Pacto Militar que el Gobierno y el 
Parlamento anteriores sancionaron y con 
el cual nos amarraron al coloso del norte. 

y esta Administración, cuya primera 
autoridad atacó en forma dramática el 
Pacto Militar desde el Senado de la Re­
pública, ha perfeccionado ese Convenio, 
comprometiendo nuestra soberanía en 
términos que, en mi concepto, son verda­
deramente humillantes y antipatrióticos. 

Señor Presidente, no puedo aceptar que 
nuestro país, que se dice soberano, haga 
el papel de títere de la nación norteameri­
cana. En el aspecto económico, Estados 
Unidos succiona nuestras materias pri­
mas; con la tolerancia del Gobierno y del 
Parlamento las industrias extractivas, 
especialmente las del cobre, aumentan día 
a día sus utilidades, a costa del sacrifi­
cio de la ciudadanía toda, que debe cu­
brir las menores entradas que en el Pre­
supuesto nacional provocan las excesi­
vas ganancias de las empresas imperia­
listas. 

y ahora, gracias al perfeccionamiento 
del Convenio Militar suscrito, por el actual 
Gobierno, nuestras Fuerzas Armadas con­
traen nuevos compromisos con la nación 
del norte. 

No bastan nuestras delegaciones nava­
les, militares y aéreas, ante Estados Uni­
dos ni nuestra representación en el Con­
sejo Interamericano de Defensa. Se pre­
paran nuevos movimientos de las Fuerzas 
Armadas. 

Parece, señor Presidente, que nuestros 
gobernantes y el Parlamento nacional 
no se dieran cuenta de que nuestras insti­
tuciones armadas están devorando el ma­
yor porcentaje de nuestro Presupuesto, al 
efectuar derroches y gastos inútiles mien-
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tras el resto de la nación carece de ele­
mentos vitales. 

No hay recursos suficientes para ha­
bilitar escuelas; nuestros caminos son 
desastrosos; la construcción de puentes y 
edificios de suma necesidad, como hospi­
tales, se paraliza porque no hay recursos; 
nuestra economía está por el suelo. Pero 
para el derroche de las Fuerzas Armadas 
en todos sus sectores -aéreo, militar, na­
val- siempre hay fondos disponibles, que 
se gastan sin ningún miramiento al esta­
do calamitoso de nuestra economía ni a 
las excesivas cargas tributarias que es­
tá soportando nuestra población. Como si 
esto fuera poco, se están fomentando las 
visitas al país, de miembros de las Fuer­
zas Armadas de Estados Unidos, lo que, 
indudablemente, tiene que ocasionar ma­
yores gastos ar Erario ... 

El señor RIVERA (don Guillermo) .­
Ningún gasto. 

Rl señor ARANEDA ROCHA.- Nues­
traR Fuerz3s Armadas ... 

El señor RIVERA (don Guillermo) . -
¿Qué gasto? 

El señor ARANEDA ROCHA.- ¡Se­
guramente las municiones, los viáticos ... 

El señor RIVERA (don Guillermo) .­
Las municiones son de ellos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Rivera, don Guiller­
mo, ruego a Su Señoría que se sirva guar­
dar silencio. 
\, El señor ARANEDA ROCHA.- ... to­
do lo que se gasta en forma desmesurada 
es regalado, no ocasiona gasto alguno al 
Presupuesto nacional! Pero, si miramos 
las distintas, las numerosísimas partidas 
del Presupuesto, tenemos que reconocer 
que los gastos extraordinarios de las Fuer­
zas Armadas constituyen una' verdadera 
sangría para la nación. 

Un país de economía débil, con entradas 
tan limitadas, con contribuciones tan ex-' 
cesivas, está invirtiendo sumas cuantio­
sas en gastos totalmente inútiles. Esta­
mos fomentando el militarismo, el espíritu 

belicista no precisamente para defender 
nuestros intereses, porque -ya lo he di­
cho- en el aspecto económico somos una 
simple factoría al servicio de los intere-' 
ses norteamericanos. 

Estimo sinceramente que los miembros 
de nuestras Fuerzas Armadas adquieren 
una capacidad suficiente en nuestros ins­
titutos militares, aéreos y navales; en con­
secuencia, no necesitamos la instrucción 
de hombres de Fuerzas Armadas de otras 
naciones. Y si en algo la necesitáramos, 
para eso están las misiones de militares, 
de aviadores y de marinos en constante 
viaje por todas las naciones del mundo, ya 
en Europa, ya en Estados Unidos, con 
grandes perjuicios para nuestro erario. 
¿ A qué van, entonces, estos hombres al 
extranj ero? ¿ Cuál es el beneficio que se 
obtiene de esos viajes si después tenemos 
que recibir a miembros de fuerzas arma­
das extranjeras para que nos vengan a 
decir lo que tenemos que hacer? 

El señor RIVERA (don Guillermo) .­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor ARANEDA ROCHA.- Esti­
mo, señor Presidente y Honorable Cáma­
ra, que es hora que nosotros, los chilenos, 
pongamos término a esas intromisiones 
extranjeras en nuestros asuntos. 

Si miramos el aspecto económico, tene­
mos que llegar fl. la conclusión que ya no 
somos capaces de dirigirnos, de manejar­
nos. Andamos buscando financistas nor­
teamericanos para que nos den consejos 
que no han tenido otro efecto que debili­
tar aún más nuestra situación en bene­
ficio de Estados Unidos. 

j El 'Parlamento Nacional dicta leyes 
de carácter económico, aconsejado por ciu­
dadanos extranjeros! 

¿ Por qué no cerramos, entonces, nues­
tras Universidades? ¿ Para qué preparamos 
nuestros hombres, si nosotros, los chile­
nos, no somos capaces de manejarnos? 

En el aspecto económico, señor Presi­
dente, en el aspecto financiero, vamos al 
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, 
desastre; lo sabemos todos. Un Presupues­
to que no podemos financiár; con arbi­
trios estamos llenando los vacíos; nues­
tros organismos previsionales están en fa­
lencia; las Cajas de Previsión, exhaustas; 
no se puede dar cumplimiento a nuestra 
legislación social; . el Presupuesto, cada 
día está más abultado; no obstante, nos­
otros, seguimos autorizando. nuevos gas­
tos. 

A mi, señor Presidente y Honorable 
Cámara, me subleva que vengan ciudada­
nos de otros países a manejar nuestras 
finanzas, que vengan hombres de fuerzas 
armadas de otras naciones a decirnos lo 
que tenemos que hacer en Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a 
1a vez. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Yo es­
timo, señor Presidente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Araneda, ruego a Su 
Señoría se sirva retirar las expresiones 
antireglamentarias /que ha empleado. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Creo, 
señor Presidente, que en mi intervención 
no hay ninguna. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
---Su Señoría no puede suponer intencio­
nes. 

La Mesa retirará de la versión las ex­
presiones antiparlamentarias que Su Se­
ñoría ha expresado. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Bien, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-A mí 
me admira la pasividad con que los hom­
bres de Gobierno y muchos en el Parla­
mento N acional ven la intromisión de 
fuerzas armadas extranjeras en el terri­
torio nacional y en nuestros asuntos in­
ternos. 

Señor Presidente, yo creo que' nosotros 
debemos rechazar este proyecto de ley, 
porque sus disposiciones importan autori­
zar la intromisión de otro país en los 
asuntos internos de nuestra patria. 

Estimo que las Fuerzas Armadas de Es­
tados Unidos harían muy bien en perma­
necer en su propio mar territorial y no 
deberían introducirse en los de ólras na­
ciones. 

Parece que Estados Unidos no ha sa­
cado ningún provecho de la experiencia 
de las naciones imperialistas del pasado 
que han pretendido conquistar el mundo. 
Debemos recordar el Imperio de Carlos V, 
de España, quien decía que «en sus domi­
nios jamás se ponía el sol". También po­
demos citar el caso de Inglaterra, cuyo im­
perio está en franca decadencia. En la ac­
tualidad, E~tados Unidos, sin considerar 
estos hechos, 'está adquiriendo cada día 
más riquezas a expensas de lodas las na­
ciones, especialmente de las débiles, como 
la nuestra ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Un 
claro ejemplo de ello existe en Chile, don­
de vemos que nuestro salitre, nuestro co­
bre y, en general, -nuestras materias pri­
mas fundamentales están siendo absorbi­
das por Estados Unidos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¡Qué 
buen profesor de Estado, Mayor seria Su 
Señoría! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad al artículo 197 del Re­
glamento, queda cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
-Hablan varios señores Diputados a 

Ta vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala. 

Se va a llamar por cinco minutos a los 
señores Diputados. 
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-TratnScurrido el tiempo regla.menta­
t-io: 

El señor CUETO.-Pido que se prorro­
gue el tiempo para debatir este proyecto, 
señor Presidente. 

El señor CA~MONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra prorrogar la discusión de este proyec­
to hasta las 18 horas "y 30 minutos. 

N o hay acuerdo. 
En votación general el proyecto. 
El señor CUETO.-¿No ven Sus Seño­

rías que era mejor que "la verdad no tu­
viera su hora?". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativ.a, 14 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para cambiar, en el ar­
tículo único del proyecto de ley, la pala­
bra "América" por "Norteamérica". 

Acordado. 
Como esta iniciativa no ha sido objeto 

de indicaciones, queda también apro'bada 
en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

t3.-INCIDENTES OCURRIDOS ENTRE EL DI­

PUTADO SEÑOR RICARDO DEL RIO y CARA­

BINEROS DE LA PRIMERA COMISARIA DE 

SANTIAGO. - ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SEÑOR RICARDO DEL 

RIO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. , 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, en la. sesión pasada inicié una in­
tervención manifestando que existe en el 
corazón humano un sentimiento muy no­
ble y generoso que se llam~ gratitud. Hoy 
puedo agregar que, junto a esa virtud co­
rre a parejas el de la amistad. Basado en 
esos principios de convivencia entre 'los 
hombres, he considerado de mi deber le­
vantar mi voz en este Hemiciclo para sa­
lir en defensa de un excelente amigo, cu­
yas c.ondiciones sobresalientes en la direc­
ción máxima de una entidad que todos los 
chilenos respetamos y admiramos, he po­
dido apreciar a través de muchos años. 

: Me voy a referir esta tarde, al Direc­
tor General del Cuerpo de Carabineros, 
General don Jorge Ardiles Galdames, quien 
ha sido víctima de un ataque injusto de 
parte de nuestro colega el Honorable Di­
putado señor Del Río Pinochet. En efec­
to, en la sesión de la semana pasada, en 
la Hora de Incidentes, al referirse a los 
hechos ocurridos en la madrugada del 
viernes 4 de enero, frente a la Embajada 
de Estados Unidos y más tarde en la 
Guardia de la Primera Comisaría,mani­
festó que "al General Ardiles lo identifi­
can como un Jefe arbitrario, que incita a 
sus subalternos contra la civilidad, como 
mezclado en actividades del contrabando 
y sin preparación para el puesto que des­
empeña. 

Ante todo, señor Presidente, debo ma­
nifestar que es extraño que tenga que ocu­
rrir un hecho como el que está en conoci­
miento de la opinión pública, para califi­
car a, un Jefe del Cuerpo de Carabineros 
en la forma como lo ha tratado nuestro 
colega en el discurso que comento. Las 
numerosas instrucciones sobre buen trato 
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al público que ha impartido insistente­
mente durante su administración a todo 
el personal a su cargo; los seis años que 
permanecíó a cargo de la Prefectura Ge­
neral de Santiago y los cuatro que lleva 
como Director General, sin que antes ha­
ya dado motivo para tales imputaciones; 
las providencias que ha adoptado en or­
den a suavizar los procedimientos policia­
les, como es la incorporación de los carros 
lanza-aguas a los servicios, cuyo aumen­
to ha determinado para el futuro, ahorran 
otra refutación sobre el particular. 

Estimo, señor Presidente, un juicio muy 
ligero de parte de mi Honorable colega 
señor Del Río, el colocar al General Ar­
diles, como haciendo' "la vista gorda" 
frente a los contrabandos. Porque ha si­
do todo lo contrario. Su preocupación por 
la represión del contrabando, ha sido no­
toria en el Cuerpo de Carabineros a su 
mandr:,: pues se ha venido preocupando de 
aumentar las dotaciones (le las zonas ma­
yormente afectadas y de crear nuevos des­
tacamentos, dotados de medios modernos, 
no ol'siante lo precario de los fondos dis­
ponibles con tal objeto. ,Luego agregue­
mos a ello la supresión de la noble Briga­
da Antima~2rica para destinar sus efec­
tivos a la persecución del delito anotado, 
hechos qlie por sí solos dan una respues­
ta seria a la imputación que le ha inferi­
do el Hoy'or;::J~le colega Del Río. Y todo 
esto, no en la oportunidad que debería 
haber!o }]C:::'o, en su papel de fiscaliza­
ción, sino a raíz del incidente personal en 
que se ha visto envuelto. 

Por o"tra parte, en cuanto a su capaci­
dad im1':irmaria, puesta en tela de juicio 
por el H();l~¡rable señor Del Río Pinochet, 
es necf"ario dejar bien en claro que to­
dos 10R f.>;rac1os jerárquicos de la carrera 
los ha abtnzado por méritos. En los cur­
sos dé' que l1a formado parte, siempre ha 
obtenicJ,¡ ;08 lugares de privilegio y su 
eficien~t' ~':c:sjj,5n administrativa no sólo 
es de c:"t:o,:imiento nacipnal sino que ha 
trasp",;:tOO las fronteras'. El Gobierno de 

los Estados Unidos de Norteamérica lo 
invitó especialmente para que visitara ese 
gran país, donde tuvo oportunidad de dic­
tar charlas que fueron comentadas por los 
diarios de Washington y Nueva York. 

En cuanto a su capacidad administrati­
va, hay que hacer constar el hecho de que 
representando en el Consejo del Laborato­
rio Chile a un mínimo de acciones sus­
critas por el Cuerpo de Carabineros, fue 
elegido vicepresidente de esa institución, 
cargo que ha ejercido durante dos años 
con singular tino e inteligencia. 

Con respecto al hecho ocurrido en La 
Ligua el día 29 de diciembre próximo pa­
sado, que citó el Honorable señor Del Río 
Pinochet como argumento para probar las 
arbitrariedades que cometería el Cuerpo 
de Carabineros, es preciso señalar que la 
intervención del Cabo Pedro Pablo Ra­
mos estuvo ajustada en todo momento a 
derecho. Al detener en la noche del día 
indicado un camión que transitaba sin lu­
ces delanteras y en contra del tránsito, 
pudo imponerse de que su conductor es­
bi

'
)a en manifiesto estado de ebriedad y 

que iba acompañado de dos personas que 
:presentaban parecido estado. El Cabo se­
flor Haffios, al solicitarle sus documentos 
al conductor del camión, fue injuriado y 
luego derribado a tierra y golpeado en el 
suelo, desde donde se defendió con su re­
vólver, hiriendo a dos de los agresores. 

Las autoridades de La Ligua, la pren­
sa local y la opinión pública justificaron 
la actuación del Cabo Ramos. 

Señor Presidente, he querido levantar 
mi voz en esta oportunidad para dejar las 
cosas en su lugar con respecto a los car­
gos formulados por el Honorable señor 
Del Río Pinochet en contra del General 
don Jorge Ardiles. Lo hago en conside~a­
ción a que él no puede venir a esta Sala 
a defenderse personalmente y porque es­
timo que es un ciudadano que en muchas 
instituciones de bien público actúa con 
desinterés y patriotismo. 

Creo conveniente que se oficie al señor 



SESION 501}, EN MIERCOLES 16 DE ENERO.DE 1957 3053 

Ministro del Interior con el objeto de dar 
una oportunidad al señor Ardiles para que, 
por intermedio de esa Secretaría de Es·· 
tado, pueda responder a los cargos que 
le hiciera en esta Sala un Honorable co­
lega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

H.-VIAJE DE ESTUDIO Y RECREO DE UN 

GRUPO DE NIÑOS DE DIVERSOS COLEGIOS 

DEL PAIS, COSTEADOS POR LA COMPAÑIA 

CERVECERIAS UNIDAS.-NOTA DE CONGRA-

TULACION. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, hay actitudes de empresas indus­
triales que no de.ben pasar inadvertidas, 
pues son dignas de imitarse y de contar 
con el respaldo amplio de la opinión pú­
blica. Este es el caso de la Compañía de 
Cervecerías Unidas, que sacrifica parte de 
sus utilidades para realizar una obra en 
bien de la niñez de nuestro país. 

Gracia.s a esta empresa industrial, por 
segunda vez se reúnen niños de todo Chi­
le, quienes han llegado en aviones, trenes 
y buses para gozar de un merecido. pre­
mio a sus esfuerzos y a sus habilidades en 
el conocimiento de la Historia, el Dibujo, 
las Industrias, la Agricultura, la Minería 
y en general de todas las actividades del 
país, ya que sobre esos temas se confec­
cionó el "Cuaderno de Dibujos para Colo­
rear BILZ". 

. Los sesenta alumnos premiados, acom­
pañados de profesores, disfrutan actual­
mente de un paseo por Santiago, Valpa­
raíso, Viña del Mar y sus alrededores, con 
todos sus gastos pagados. 

Estos dichosos niños y aprovechados 
alumnos, pueden hoy, con sus sentidos 
alertas captar todo lo digno de verse en 
estas ciudades, no sólo en su aspecto ar­
quitectónico sino también cultural, gracias 
a la feliz iniciativa de dos directores de 

industrias y a la vez padres carmosos y 
amantes de su patria que son don Emilio 
Aguirre Brito y don Benjamín' Agurrre 
Amenábar, . Subgerentes de Compañía 
Cervecerías Unidas en Valparaíso y San­
tiago, respectivamente, quienes decidieron 
destinar una gran parte de los fondos de 
propaganda para los productos de esta 
Compañía a algo que fuera beneficioso y 
que no se perdiera en premios sin trascen­
dencia. 

Así, pensaron que el mejor destino de 
ese dinero sería permitir que los niños, 
reserva viva de este país, conocieran su 
patria a todo lo largo y ancho de ella, en 
esta forma verían sus bellezas naturales, 
sus ciudades, su cultura y las fuentes de 
su progreso y aprenderían a quererla 
más. 

Todas estas patrióticas ideas le fueron 
encomendadas al jefe del Departamento "de 
Propaganda señor Eugenio Ried, para que 
con sus colaboradores les dieran forma y 
vida, sintetizándolas en el "Cuaderno de 
Dibujos para Colorear "BILZ", que sin 
fines de propaganda y lucro han pasado 
por las manos de todos los niños de Chi­
le ayudándolos en sus labores educaciona­
les con sus páginas llenas de láminas ins­
tructivas. 

Todo lo anterior no habría sido posible 
sin la estrecha y desinteresada coopera­
ción y alto patrocinio del Ministerio de 
Educación, el que por' intermedio de . don 
Luis Gómez CataláT\, Director General de 
Educación Primaria y Normal y señori­
ta Brunilda Cartes, Jefa del Departamen­
to de Publicaciones y Cultura, dieron to­
da clase' de facilidades para el buen' éxi­
to del "Cuaderno de Dibujos BILZ", ase­
sorando en todo momento con sus conoci­
mientos y su experiencia la confección de 
él, y, destacando después un capacitado 
conjunto de profesores par~ seleccionar 
los cuadernos en su etapa final. 

Afortunadamente, el éxito más rotun­
do coronó estos desvelos y esfuerzos, ya 
que a todo lo largo del país, los profeso-



, '\ 

3054 CAMARA DE DIPUTADOS 

res primarios recibieron con gran alegría 
este material distribuído gentilmente en­
tre ellos para que fueran repartidos entre 
todos los alumnos de 4?, 5~ Y 6? Prepara­
torias, tanto en colegios fiscales como par­
ticulares. 

Así, por dos años consecutivos, se ha 
visto cada vez abrirse las puertas de se­
senta hogares, pobres y ricos, de todo el 
país, para dar paso a un niño triunfante 
que se dirigía a cumplir su cita con la 
"Caravana Bilz", mientras sus orgullo­
sos padres, maestros y compañeros aguar­
d~ban su vuelta para oír de sus labios el 
relato de esos maravillosos viajes que qui­
zás ellos nunca harán. 

Actualmente, los niños y sus p¡;ofeso-­
res acompañantes están en Val paraíso y 
Viña del Mar, visitando sus alrededores 
y todos los lugares de interés cultural, 
acompañados de funcionarios de la Com­
pañía Cervecerías Unidas, entre las cua­
les se incluyen dos Visitadoras Sociales de 
la Industria, quienes los cuidan con cari­
ño maternal. Todos ellos, gracias a la coo­
peración de la Armada Nacional, visita­
rán los barcos de guerra surtos en Valpa­
raíso, gentil rasgo de la Institución Na­
val para los niños de Chile, que la Com­
pañía ha agradecido debidamente. 

Digno de destacar es la impresión del 
Gerente de Compañía Cervecerías Unidas 
Unidas, don Carlos D. Finlay, quien se 
emocionó hasta las lágrimas al ver den­
tro de su severa oficina de hombre de ne­
gocios a ese grupo de niños que le saluda­
ban cantando y bailando, como una mane­
ra de expresarle su alegría por los días 
felices que estaban disfrutando. El señor 
Finlay en un gesto espontáneo y personal, 
les hizo a cada uno de sus pequeños visi­
tantes un valioso obsequio. ' 

Desde el año pasado, todos estos esfuer­
zos han sido generosamente recompensa­
dos para Compañía Cervecerías Unidas, 
pues ha visto en las caras de los niños 
premiados, la alegría y la satisfacción que 
les produce el conocerse; pues de cada ciu-

dad del país hay un representante, y así 
vemos al niño de Arica, conversando y 
cantando, codo a codo, con el de Alto Pa­
lena, a la niña dé Tocopilla jugando en / 
rondas con la de Futalelfú, y junto al 
niño de una Escuela Pública, uno de un 
colegio particular, todos hermanos de una 
misma tierra, sin diferencias sociales ni 
culturales, y para el espectador de esta 
gavilla de alegres niños, gozadores de sus 
primeros triunfos en la vida, no puede 
menos que alegrarle y emocionarle el ver 
que fodos SOn iguales, que Ghile es igual 
en sus valores humanos, de Arica a Ma­
gallanes, y que algo grande hay que es­
perar de esta juventud sana, alegre y con 
fe, en el porvenir. 

Estimo, señor Presidente, que es conve­
niente enviar una nota de felicitación a la 
Gerencia de la Compañía de Cervecerías 
Unidas, a fin de estimular iniciativas tan 
plausibles de parte de la industria y del 
comercio. Hago la petición en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

E1 señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En nombre del Comité de Su Señoría, 
se enviará el oficio que ha solicitado. 

15.-HOl\1ENAJE A LA MEMORIA DEL VIGI­

LANTE DE LA CARCEL PUBLICA DE SANTIA­

GO, DON PEDRO MORALES BARRA.-CONDI­

ClONES EN QUE DESARROLLA SUS LABORES 

EL SERVICIO DE PRISIONES.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señorMELENDEZ.-Por último, se­
ñor Presidente; ante el alevoso atentado 
de que fue objeto de parte de dos temi­
bles bandoleros, el auxiliar del 29 Juzga­
do del Crimen, vigilante Pedro Morales 
Barra, quien fue acribillado a tiros en el 
propio despacho del señor Juez en la tar­
de del 14 del actual, es conveniente que 
las autoridades se preocupen más del Ser­
vicio de Prisiones al que se le debe dar la 
verdadera importancia que se merece por 
las delicadas funciones que desarrolla. 
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Pero no sería justo, señor Presidente, 
si en esta oportunidad no rindiéramos en 
esta Honorable Cámara un sentido home­
naje a este héroe anónimo, el Vigilante 
Morales, que heroicamente sacrificó su vi­
da en cumplimiento de su deber. Su acti­
tud, que habla muy en alto de su sentido 
de responsabilidad, debe servir de ejem­
plo a los que muchas veces por defender 
su propia vida olvidan la vida de los de­
más. 

En la actualidad el Servicio de Prisio­
nes de la Cárcel Pública está sujeto a la 
supresión de empleados, de acuerdo con 
la Ley Tributaria; existen en la actuali­
dad 200 vacantes de diferentes plazas que 
no se pueden llenar por prohibición de la 
misma Ley, y, en consecuencia, el rendi­
miento de sus componentes es mucho me­
nor y tal vez deficiente. Es tan aguda es­
ta escasez de personal que hoy día, por 
ejemplo, 16 de enero, existe en la Cárcel 
de Santiago una población de 1.510 reos, 
los que son vigilados. en el recinto interno 
sólo por 35 funcionarios, lo que da un tér­
mino medio de 43 reos por vigilante; de 
ahí entonces que los recluídos con suma 
facilidad burlan la vigilancia de sus guar­
-dadores. 

Por otra parte, se precisa el cambio in­
mediato de todo el armamento; las cara­
binas que usa el personal del Servicio de 
Prisiones son las dadas de baja por inser­
vibles hace 25 años por las Fuerzas Ar­
madas; ahora en lo que respecta a las ar­
mas cortas, casi en su totalidad son rega­
ladas por los Juzgados, elegidas entre las 
que son decomisadas en las diferentes 
causas. 

Finalmente y para descongestionar los 
establecimientos carcelarios, que . en su 

. mayoría están sobrepoblados, se precisa 
la creación de más colonias penales, a lo 
largo del país, establecimientos en donde 
los reos podrían ser ocupados en labores 
agrícolas y comerciales, como la extrac­
ción de fertilizantes en la zona norte, por 
ejemplo, faena ésia que no necesita per­
sonal especializado. 

y por último, también es conveniente 
preocuparse de este Servicio en cuanto se 
refiere a la situación económica por de­
más angustiosa de su p'ersonal, ;ya que 
más del 90 por ciento gana menos que el 
sueldo vital fijado en la provincia de 
Santiago, ha quedado al margen del be­
neficio de quinquenios otorgados a las. 
Fuerzas Armadas y Carabineros, Servicio 
este último con el que tiene íntima rela­
ción, ya que son imponentes de una mis­
ma Caja de Previsión. 

Me voy a permitir pedir a la Honorable 
Cámara que se oficie al seño'r Ministro 
de Justicia para que informe a esta Ho­
norable Cámara sobre las medidas que él 
estima conveniente introducir en la Cár­
cer Pública para evitar la repetición de 
los lamentables hechos ocurridos y acerca 
de la forma cómo afrontará el aumento 
de personal de ese establecimiento y el 
au~ento de los escasos emolumentos que 
recibe. 

Los pocos minutos restantes se los he 
cedido al Honorable señor Galleguillos Ve­
ra' quien desea referirse a esta misma 
materia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-:Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Con la venia del Comité Acción Reno­
vadora de Chile, tiene la palabra el Hono­
rable señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, quiero adherir a las ex­
presiones del Honorable señor Meléndez 
referentes a la situación en que se encuen­
tra el personal de la Dirección General 
de Prisiones y, al mismo tiempo, a los 
términos en que ha aludido al malogrado 
funcionario señor Pedro Morales, asesina­
do por malhechores que huían de la Cár­
cel de Santiago. 

En realidad, señor Presidente, estas 
cosas ocurren porque las cárceles de nues­
tro país no están en condiciones de alber­
gar a la enorme cantidad de individuos 
que en ellas se ubican y, al mismo tiem­
po, el personal de Prisiones se halla, 
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prácticamente, desposeído de todo medio 
eficaz para cumplir con su cometido. 

Tengo antecedentes concretos que con­
firman ampliamente los datos que ha da­
do el Honorable señor Meléndez y que nos 
permiten apreciar la forma en que debe 
desarrollar sus labores este personal.. Hay 
funcionarios que trabajan dieciocho ho­
ras diarias para cumplir con sus funcio­
nes de vigilantes. Cada uno de ellos cuida 
a más o menos cuarenta y cinco reos; hay 
que agregar que los de la Penitenciaría 
son reos condenados por sentencia ejecu­
toriada y, por consiguiente, se puede sos­
tener que son peligrosos para la socie­
dad. 

Por lo tantó, los funcionarios de Prisio­
nes se encuentran en una de las más des­
medradas situaciones dentro de los servi­
cios de la Administración Pública y de 
ahí que sea necesario dotarlos de todos los 
medios para el eficaz cumplimiento de·sus 
tareas, como al mismo tiempo de las re­
muneraciones que sean indispensables pa­
ra llevar su vida en condiciones económi­
cas normales. 

Solicito que se agregue el nombre de 
mi Comité al oficio que se remitirá y que 
también se envíe una nota a los parientes 
del funcionario malogrado, expresándoles 
las condolencias de la Honorable Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a nombre del Co­
mitéde Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

lS.-EL PROBLEMA DEL AGUA POTABLj QUE 

AFECTA A LAS CIUDADES DE VALPARAI­

SO y VI~A DEL MAR.-NECESIDAD DE DES­

PACHAR UN PROYECTO SOBRE LA MATERIA, 

QUE PENDE DEL CONOCIMIENTO DEL H. SE-

NADO.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al· Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor OLA V ARRIA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El s,eñor CARMONA (Vicepresidente.). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OLA V ARRIA.- Hemos cedido 
cinco minutos al Honorable señor Muñoz, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ola­
varría, tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, los habitantes de Valparaíso y 
Viña del Mar han comenzado a vivir días 
de desesperación, de temores y desalien­
to. El viejo problema del agua potable ha 
hecho crisis y sus consecuencias aún no 
se pueden prever en el campo de la sa­
lud de sus habitantes. El Servicio Na­
cional de Salud, con sus reducidos medios 
económicos y de personal, ha comenzado a 
tomar las medidas necésarias para evitar 
epidemias, que podrían tomar caracteres 
de gravedad. Se están dando instruccio­
nes a los pobladores sobre la manera de 
emplear las aguas de dudosa potabilidad 
que obtienen de los pozos, estanques y gri­
fos ubicados en diferentes lugares de la 
ciudad y de los cerros. 

Algunos médicos, como el doctor don 
Gustavo Fricke, por ejemplo, Director de] 
Hospital de Viña del Mar, ha dado la voz 
de alarma sobre las epidemias que, a corto 
plazo, podrían desarrollarse si no se to­
man desde luego medidas preventivas de 
emergencia. 

Los hospitales, hoteles, residenciales, 10~ 
establecimientos industriales y comercia­
les, las oficinas públicas, al igual que ca­
si la totalidad de los hogares de ambas 
ciudades han sufrido, por varios días, la 
falta de este elemento esencial, con las 
consecuencias e incomodidades que es fá­
cil suponer. 

Las construcciones que se levantan han 
debido suspenderse por varios días en di­
ciembre y en la semana pasada, afectando . 
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fuertemente' los salarios de los obreros 
que trabajan en estas actividades. 

En suma, Honorable Cámara, el proble­
ma del agua potable ,en el primer puerto 
de la República reviste perfiles dramáti­
cos. 

Es estremecedor observar, cómo hom­
bres, mujeres y niños, de todas las condi­
ciones sociales, nician, desde lo;; más aleja­
dos lugares patéticas péregrinaciones, pro­
vistos de baldes, botellas, barriles y to­
da clase de tiestos, a los estanques y po­
zos ubicados en diversos lugares de los ce­
rros y, del plan, para proveerse de un po­
co de agua con qué preparar sus comidas 
diarias en cada oportunidad que se pro­
ducen accidentes y desperfectos en las ca­
ñerías matrices de las dos únicas fuentes 
de reducido abastecimiento que actual­
mente se dispone, como ,son El Salto y 
Concón. 

Las obras de captación de Las Vegas, 
iniciadas en gobiernos anteriores, 'han se­
guido durante estos últimos años des­
arrollándose con una sorprendente lenti­
tud. por la falta de los recursos necesa­
rios. 

Si bien en el Presupuesto del presente 
año se consideran mil millones de pesos 
para la prosecución de esos trabajos y se 
dispone también de $ 300.000.000 prove­
nientes de la ley NI? 6.986 y de 200 mi­
llones de pesos de la ley NI? 11.826, no es 
menos cierto que la Dirección de Obras 
Sanitarias no puede recomendar la cele­
bración de contratos de gran envergadura 
con las Empresas que pueden hacerse 
cargo de esos contratos, si no tiene el res­
paldo de una ley que garantice otros in­
gresos. 

Sin embargo, señor Presidente, tengo 
que reconocer que la Dirección de Obras 
Sanitarias, sus ingenieros, empleados y 
obreros, dentro de los escasos medios eco­
nómicos y de personal de que dispone, no 
se ha desentendido jamás de este proble-

, ma y de hacer menos penosa a los pobla-

dores de esas pacientes ciudades, la' es­
casez de agua potable que se preveía ya, 
desde hace mucho tiempo. 

La Dirección de Obras Sanitarias, con 
la intervención de su ingeniero delegado 9 

de VaIparaíso, señor Humberto Slachews­
ki, en forma silenciosa ha ejecutado, ó 
puesto en ejecución, innumerables obras 
de emergencia destinadas a suplir en par­
te el déficit de agua potable que necesa­
riamente ha debido producirse con la se­
quía total del Lago Peñu~as, fuente prin­
cipal de abastecimiento de las partes al­
tas de Valparaíso y Viña del Mar. Sin 
embargo, no han faltado personas, algu­
nas revestidas de cierta autoridad que, 
por los C'argos que desempeñan, están en 
el deber de imponerse de 10 que ese Servi­
cio ha hecho en esta materia, que hayan 
lanzado por la prensa y radio ataques in­
justos en contra de ese personah Quiero 
levantar en esta oportunidad esos cargos 
y exorefmr. como parlamentario de la pro­
vincia, mi reconocimiento por la abnega­
da labor desarrollada, que ha evitado pa­
ra el futuro, con las diversas obras de 
emergencia puestos en práctica, peores 
incomodidades a los pobladores de Valpa­
raÍso. 

No han flaltado tampoco algunos perscr 
najes representantes de determinados in­
tereses de orden político ,que, aprovechán­
dose de esta verdadera desgracia que afec­
ta a los habitantes de Valparaíso, no ha­
yan también utilizado este problema pa­
ra pretender asestar un golpe en forma 
artera a la estructura jurídico-política de 
la provincia, induciendo, mediante injus­
tas afirmaciones y engañosas declaracio­
nes, a una abstención electoral a la masa 
ciudadana de Valparaíso, 

Se ha pretendido hacer aparecer a su 
representación parlamentaria como indi­
ferente a este problema. Nada más injus­
to que esta afirmación, porque ha sido, 
precisamente, la representa,ción parla­
mentaria de Val paraíso, con la colabora-
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ción de la totalidad de los parlamentarios 
de esta Honorable Cámara, quienes se 
preocuparon por el pronto despacho del 
proyecto que otorga los recursos necesa­
rios para continuar las obras de capta­
ción de Las Vegas. 

Allí está, para conocimiento de los por­
teños, el Boletín de Sesiones de 31 de julio 
del año pasado, cuando se trató y despa­
chó. dicho proyecto. Allí están reproduci­
das las diversas intervenciones de los par­
lamentarios de 1a provincia y el interés 
que demostramos para que fuera despa­
chado en corto tiempo. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
desde ese entonces, dicho proyecto se en­
cuentra pendiente en la Comisión de Ha­
cienda del Honorable Senado, por dos cir­
cunstancia&: 1 Q) porque algunos señores 
Senadores, que no representan a esa pro­
vincia, ni conocen los perfiles dramáticos 
de este problema, han estimado que uno de 
los recursos considerados en la letra d) del 
artículo 5Q del Proyecto, correspondiente 
al aumento en cincuenta centavos oro del 
impuesto establecido en la ley NQ 3.852, 
modificado por las leyes NQs. 6.602, 8.903, 
10.343 y 11.575, afectaría a las exporta­
ciones de minerales de la pequeña y me­
diana minería; y 2Q) porque el Ejecutivo, 
no obstante las peticiones que se le han 
formulado, no 10 ha incluído en la convo­
catoria de la legislatura extraordinaria. 

Creo, señor Presidente, que el proyecto 
en referencia no es de aquellos que pue­
den ag-uardar indefinidamente la aproba­
ción de los Poderes Públicos. En ese pro­
yecto está en juego no sólo la salud y 
tranquilidad de casi medio millón de ha­
bitantes, sino que la responsabilidad del 
Parlam~nto y de los demás poderes pú­
blicos, que deben mirar este problema co­
mo un asunto genuina y típicamente na­
cional, el cual debe solucionarse con re­
cursos tamb~én nacionales, como ya se ha 
hecho en el caso de Antofagasta. 

Es por eso, señor Presidente, que ade­
más de levantar los injustos cargos que se 

han formulado a los funcionarios de la 
Dirección de Obras Sanitarias y a los par­
lamentarios de la provincia de Valparaí­
so, quiera solicitar que, en nombre de la 
Honorable Cámara, se dirija oficio al Ho­
norable Senado, a fin de que se sirva abo­
carse al estudio y despacho del proyecto 
que otorga recursos para la continuación 
de los trabajos del agua potable de Valpa­
raíso, y también al Ejecutivo, a fin de que 
se sirva incluir, en la convocatoria del pe­
ríodo de legislatura extraordinaria, el 
proyecto en referencia, que se encuentra 
actualmente en el Senado y solicite la co­
rrespondiente urgencia. 

El señor ROMANI.- Que se agregue 
también, señor Presidente. 

El señor RIVERA BUSTOS.- y el mío 
también, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados á 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a nombre de Su Se­
ñoría, de los Honorables señores Roma­
ní y Rivera Bustos y de toda la repre­
sentación de la provincia de Valparaíso. 

Se transcribirán también las observa­
ciones del Honorable señor Muñoz al Se­
nado. 

Quedan seis minutos al Comité Radical 
Doctrinario. . 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Lamentablemente, Su Señoría no e8 
miembro de este Comité, razón por la 
cual no le puedo eonceder la· palabra en 
este tiempo. 

17.-NORMALIZACION DEL SERVICIO DE MI- • 

CROBUSES EN LA POBLACION "EL SALTO",. 

DE LA COMUNA DE CONCHALI, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 
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El señor GALLEGUILLOS VERA. -:­
Pida la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, en término~ muy breves 
quiero referirme a un problema que, desde 
el mes de mayo pasado, tiene preocupados 
a los' vecinos de la población "El Salto", 
de la comuna de Conchalí. 

Las personas a que me refiero han he­
cho infinidad de gestiones ante la Direc­
ción de Transporte y Tránsito Público y 
aún, en la Subsecretaría del ramo, acom­
pañados en muchas ocasiones del Diputa­
do que habla, para reclamar por la supre­
sión del recorrido de microbuses de la lí­
nea Recoleta-Lira, que atiende el sector 
Duque de Kent. 

El presidente de esta línea, señor Ra­
miro Quezada, sin autorización alguna 
procedió a efectuar el retiro de las má­
quinas. Después de las numerosas gestio­
nes que se han hecho, se ha restablecido 
el servicio, pero el recorrido que se efec­
túa en forma muy 'irregular, que de nin­
gún modo satisface las necesidades del ve­
cindario. Por esta circunstancia se han he­
cho Jas gestio!1es que he señalado y no 
obstante las reiteradas promesas del Di­
rector de Transportes e, incluso, del Sub . .:. 
secretario del ramo, al Diputado que habla, 
no se ha logrado, hasta ahora, regularizar 
este servicio, lo que causa un daño enor­
mes, pues, en la práctica, una población de 
más de 18.000 habitantes queda sin movi­
lización, porque, para conseguir un ve­
hículo de locomoción que los traslade a su 
trabajo o a sus variadas actividades, tie­
nen que caminar muchas cuadras. 

En consecuencia, quiero dejar estam­
pada mi protesta y la de los pobladores 
por esta lenidad de los funcionarios, que 
han prometido satisfacer las necesidades 
imperiosas y las justas peticiones de los 
vecinos, pero que han, sido incapaces de 
resolverlas. 

El malestar que esa situación ha provo­
cado en la población es tan grande, que 
los vecinos, en realidad, habían pensado en 
solicitar una audiencia al Presidente de 
la República pará exponerle 10 que ocu­
rre, en tono de queja, dura y enérgica, ya 
que no conciben que las autoridades no 
puedan resolver un problema pequeño, en 
sí, pero que ocasiona tantos perjuicios a 
los afectados. 

Les he pedid9 que me den la oportuni­
dad de expresar mi protesta en la Hono­
rable Cámara y de solicitar que se envíe 
nn oficio al señor Ministro de Economía, 
representándole el malestar de los vecinos 
de ese sector, y pidiéndole que, de una vez 
por todas, dé solución aJ problema. 

En respuesta a peticiones anteriores, ya 
que en dos ocasiones me he referido a es­
te tema en esta Honorable Corporación, 
el señor Ministro de Economía envió el 
oficio NI) 793, de 27 de dicie'mbre pasado, 
en el cual da explicaciones sobre el parti­
cular y dice que la Dirección de Trans­
portes ha dispuesto un recorrido a deter­
minadas horas. La verdad es que ese reco­
rrido no se cumple, porque solamente se 
lleva a efecto en ando personal de Carabi­
neros controla las máquinas, pero como 
este personal es escaso, por muy bUéna vo­
luntad que tenga la repartición policial 
correspondiente, no puede destacarlo en 
forma permanente. Por consiguiente, no 
se cumple lo ordenado y los empresarios 
burlan, sin sanción alguna, lo dispuesto 
por la autoridad. 

La solución del problema es muy senci­
lla: consiste en restablecer una garita de 
control que existe en la calle Duque de 
Kent esquina de Bolivia y que, durante 8 
años, prestó útiles servicios a la moviliza­
ción colectiva. 

La Dirección de Transportes había dis­
puesto colocar un terminal en Duque, de 
Kent esquina de Las Torres, 10 que care­
ce de razón, ya que, como se ha dicho, en 
Duque de Kent esquina de Bolivia existe 

.' 
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una garita c'Onstruída p'Or l'Os pr'Opi'Os ve­
cin'Os y cedida gratuitamente a la línea. 

De manera que si se' 'Ordena, en f'Orma 
perent'Oria y baj'O la sanción c'Orresp'On­
diente, a l'Os empresari'Os para que hagan 
el rec'Orrid'O 'Ordenad'O c'On una d'Otación de 
quince mfÍquinas y rehabilitar la garita 
menci'Onada, se terminaría c'Ompletamente 
el pr'Oblem.a y n'O habría m'Otiv'O para nue­
vas quejas. Para' 'Obtener est'O, es precis'O 
n'O prestar 'Oíd'Os a las inexactas afirmaci'O­
nes de l'Os empresari'Os, en el sentido de que 
deberán incurrir en n umer'Os'Os gast'Os, 1'0 
que n'O es efectiv'O, p'Or cuant'O la garita les 
ha sid'O cedida gratuitamente, tienen per­
s'Onal suficiente para atender el servici'O 
y sól'O tendrían que pagar m.ás 'O men'Os 
quinient'Os pes'Os mensuales en luz yagua. 

P'Or estas raz'Ones, pid'O se dirija 'Ofici'O 
al señ'Or Ministr'O de Ec'On'Omía transcri­
biénd'Ole mis 'Observaci'Ones y, asimism'O, se 
adjunte un d'Ocument'O enviad'O p'Or l'Os ve- ' 
cin'Os, c'On vari'Os centenares de firmas, en 
el cual se señalan antecedentes muy clar'Os 
s'Obre este problema, se f'Ormulan las pr'O­
testas del cas'O y se s'Olicita 1'0 que acab'O de 
expresar. 

El señ'Or CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el 'Oficio al señ'Or Ministr'O de 
Ec'On'Omía, transcribiéndole las 'Observa­
ci'Ones de Su Señ'Oría. 

1S.-DIFICULTADES PRODUCIDAS CON LA 

DICTACION DEL DECRETO N9 2.412 DE OBRAS 

PUBLICAS, EN LA URBANIZACION DE LA PO­

BLACION "ANEXA INDEPENDENCIA" DE LA 

COMUNA DE CONCHALI, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señ'Or GALLEGUILLOS VERA.­
Señ'Or Presidente, quiero referirme, a c'On­
tinuación, al cas'O de la P'Oblación Anexa 
Independencia de la c'Omuna de C'Onchalí. 
. Se trata de una p'Oblación f'Ormada a fi­
nes 9-e 1951 y a principi'Os de 1952, p'Or 
alreded'Or de setenta 'Obrer'Os y pers'Onas 

interesadas en tener un suel'O en el cual 
levantar su propia casa. 

La H'On'Orable Cámara sabe, y muy es­
pecialmente l'Os parlamentari'Os rep'resen­
tantes de distrit'Os p'Opulares, cuán n'Oble 
es el afán de l'Os 'Obrer'Os de tener un te­
ch'O pr'Opi'O, l'Os que c'On sacrifici'Os inapre­
ciables adquieren un terren'O y juntan el 
diner'O y materiales necesari'Os para levan­
tar sus casas y muchas veces rudimenta­
rias, per'O siempre n'Oblemente sustenta­
das, sin embarg'O, ese sentimient'O tan ele­
vad'O, dign'O de todo aplaus'O y que mueve 
a una leal adhesión a tan estimable cau­
sa, se ve burlad'O p'Or la actitud verg'On­
zante de algun'Os l'Otead'Ores que, c'On des­
preci'O t'Otal a la c'Ondición humana de quie­
nes buscan el albergue de sus familias, es­
tafan a l'Os c'Omprad'Ores de siti'Os y que­
dan impunes por falta de un mecanism'O 
legal eficaz y, s'Obre tod'O, de' una autori­
dad que se haga parte de estas estafas y 
persiga, hasta las últimas c'Onsecuencias, 
a los culpables, ya que l'Os 'Obrer'Os, gene­
ralmente, p'Or falta de recurs'Os, p'Or enga­
ñ'Os y por 'Otras causas, n'O l'Ogran llevar a 
feliz término sus iniciativas. 

El cas'O de la P'Oblación Anexa Indepen­
dencia consiste, H'On'Orable Cámara, en que 
d'Oña Elena N anj~rí Ramírez, pr'Opietaria 
de los terren'Os d'Onde está levantada la p'O­
blación, l'Os vendió a l'Os interesad'Os me­
diante recib'Os y letras que garantizaban 
el pag'O de l'Os sald'Os y les hiz'O firmar es­
crituras de pr'Omesa de venta en las cuales 
se c'Ompr'Ometía, c'Om'O la ley 10. manda, a 
urbanizar l'Os siti'Os. 

Andando el tiempo, ella n'O firmó las es­
crituras, ni cumplió la 'Obligación de urba­
nizar. Esto m'Otivó que l'Os interesad'Os, 
después de muchas quejas, con esa pacien-

. cia que tiene nuestr'O puebl'O para esperar 
1'0 que estima just'O, inc'Oncebible muchas 
veces, p'Or la f'Orma en que se le trata, se 
vier'On en la necesidad de demandar, enta­
bland'O querella criminal ante el Séptim'O 
J uzgad'O de Santiag'O. 
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La querella motivó una encargatoria de 
reo, en virtud _ de que los a,ntecedentes en 
que se basaba la acción 'eran muy funda-o 
dos: un certificado de la Municipalidad en 
que se establecía no haberse hecho ningu­
na obra de urbanización y, al mismo tiem­
po, un acta notarial levantada por el no­
tario don Hernán Chadwick, en que dejó 
constancia de no haber comprobado obra 
alguna de esta naturaleza en los terrenos 
que habían sido vendidos en la forma se­
ñalada por la urbanizadora, malamente 
llamada así, ya que no procedió a la urba­
nización. 

Esto no sería nada. Dorque se sumaría 
a los miles de casos de estafas a los pobla­
dores que se conocen a lo la"rgo del país, 
pero la persona que he nombrado obtuvo 

--o del Ministerio de Obras Públicas que se 
dictara el Decreto NQ 2.412, en virtud del 
cual se la acogió a los beneficios de la 
Ley NQ 11.904, que la Cámara, con inter­
vención directa de los Diputados que tene­
mos profundo interés humano y social en 
el problema de la vIvienda popular, des­
pachó justamente para favorecer a los mo­
destos pobladores, a la gente que necesita 
amparo de la ley y protección del Estado, 
dándoles facilidades para urbanizar sus 
sitios. 

Esta señora logró para sí los beneficios 
de la ley y, basándose en esta ventaja, es­
taría exigiendo a los compradores que le 
firmen una escritura en la cual ella les 
transfiere el dominio, pero sin ninguna 
obligación de urbanizar por su parte. 

Esto ha hecho que los intresados acu­
dan al Gobierno -y reclamen enérgicamen­
te la derogación del Decreto NQ 2.412, por 
considerarlo sin ningún fundamento y co­
mo un fraude al Estado y a ellos mismos. 

Fue presentada la solicitud a la Contra­
loría General de la República, en virtud 
d~ que se estaba cursando el decreto, y la 
Contraloría la remitió al Ministerio de 
Obras Públicas. El Ministerio pidió in­
formes a la Municipalidad de Conchalí y 
ésta le informó rotundamente que no exis-

tía ninguna obra de urbanización y que, 
en consecuencia, no procedía acoger a la 
solicitante a los beneficios de la ley NQ 
11.904, que, como se sabe, es complemen­
to del Decreto con Fuerza de Ley NQ 224, 
referente a urbanización. De modo enton­
ces que como esa ley exige que estén ini­
ciadas las obras de urbanización y aquí no 
había indicio alguno de ellas, procede de­
jar sin efecto el decreto. Pero hasta la fe­
cha, no se ha hecho. 

De allí que formulo petición para que se 
dirija ofició al señor Ministro de Obras 
Públicas y a la Contraloría General de la 
República, transcribiendo estas observa­
ciones y manifestándoles que, indudable-

. mente, en respeto a la ley, no procede otra 
cosa que derogar este Decreto NQ 2412, ob­
tenido con engaño; beneficiando a quien no 
lo merece y perjudicando gravemente a 
los interesados, que son los pobladores, 
que han sido doblemente burlados por la 
loteadora. • 

El señor CARMONA(Vicepresidente.). 
-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría en nombre del señor Diputado. 

19.-CESANTIA PRODUCIDA POR EL DESARME 

DE OFICINAS SALITRERAS.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor G:ALLEGUILLOS VERA.~ 
He concedido una interrupción al Honora­
ble señor Checura. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Checura. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en varias oportunidádes se ha denun­
ciado en esta Honorable Cámara lo que 
ocurre en la pampa salitrera con motivo 
del desarme de oficinas. 

Hay algunos empresarios que se deQi­
can a estos desarmes, dejando en la pam­
pa un mal recuerdo, convirtiendo en ver­
daderos cementerios esta gran industria. 
Pero esta medida adquiere caracteres alar-
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mantes, señor Presidente, cuando hay al­
gunos comerciantes que, so pretexto de ex"' 
plotar algunas oficinas salitreras, las ad­
quieren y después de algún tiempo, con 
cualquier pretexto, paralizan estas faenas, 
luego desarman estas oficinas para ven­
derlas por fierfo viejo; con lo que se va 
aumentando la inquietud y la desespera­
ción de los obreros salitreros. 

Tal es el caso que está ocurriendo en es­
tos momentos en la oficiná Aguada del 
departamento d'e Pisagua, en la provin­
cia de Tarapacá. 

He recibido un telegrama del Comité de 
Defensa del pueblo de Huara, que dice lo 
siguiente: 

"Diputado Juan Checura 
Santiago. 
Frente nuevo atentado contra economía 

provincia venimos en rogar a vuestra Se­
ñoría se sirva interponer sus buenos ofi­
cios objeto Ministerio Minería evite desar­
me oficina Aguada que ha sido anuncia­
do por empresa Rum~e e hijos. 

Donato Zanelli, Presidente, Centro Pro­
greso.-Eliseo Alache, Secretario. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
ofiCio en nombre del Comité Socialista al 
señor Ministro de Minería, en el que se le 
transcriba el telegrama a que he dado lec­
tura. Asimismo, a fin de que informe, a la 
brevedad posible, respeeto de los antece­
dentes que tenga esa Seeretaría de Es­
tado, sobre la situación en que se encuentra 
esta oficina, y si es posible, para que im­
parta de inmediato las instrucciones del 
caso, con el objeto ,de que no se lleve a 
efecto su desarme, pues existe la espe­
ranza de que esa nueva planta de nitratos 
pueda reanudar sus faenas en un plazo no 
lejano. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones en 
nombre de Su Señoría y del Comité So­
cialista. 

Le queda un minuto al Comité Socia­
lista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. 
Renunciamos, señor Presidente. 

20.-SITUACION DE EX FUNCIONARIOS DE 

LA CAJA DE SEGURO OBRERO OBLIGATO­

RIO A RAIZ DE LA DICTACION DE LA LEY 
NQ 10.383., 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene 'la palabra Su Señoría. ' 

El señor TAMAYO.- Señor Presiden­
te, en la sesión de fecha 28 de noviembre 
de 1956, me referí al problema de los ex 
funcionarios de la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio, que fueron traspsados al 
Servicio Nacional de Salud, desde la dic­
taCÍón de la ley NQ 10.383, situación que 
afecta especialmente ~l personal de la pro­
vincia de Tarapacá. 

Me referí en esa oportunida~ al grave 
problema que se les había creado a estos 
funcionarios por la pésima actuación re­
solutiva del Consejo del Servicio Nacio­
nal de Salud, en que se había autorizado, 
discriminadamente, el pago del 41,4% so­
lamente al personal del Instituto Bacte­
riológico, cuando debía haberlo hecho 
también al Personal de la Planta "B" del 
Servicio Nacional de Salud. 

Aun cuando se podría hacer una larga 
historia sobre el problema que planteo, 
deseo omitir la lectura de los documentos 
correspondientes solicitando sean incluÍ-

, dos en la versión oficial, a objeto que sir­
van de elementos de juicio, para cuando el 
Ejecutivo envíe, como 10 ha prometido, 
un artículo transitorio, conteniendo la 
aclaración pertinente. 

Pese a la falta de respuesta del señor 
Ministro de Salud Pública y del Director 
Gerieral del Servicio Nacional de Salud, he 
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sabido oficialmente, que el Poder Ejecuti­
vo ha tomado la iniciativa de hacer justi­
cia a estos funcionarios que prestan sus 
servicios en el Servicio Nacional de Sa­
lud, para lo cual ha tomado en cuenta mis 
intervenciones en la Cámara y en las re­
particiones correspondientes. 

Como es del caso solamente hacer un ac­
to de justicia con los numerosos funciona­
rios de la Plan "B" del Servicio Nacional 
de Salud; cuya Dirección General, en los 
documentos anexos, reconoce haber incu­
rrido en una omisión legal que ha perju­
dicado seriamente los intereses económicos 
de estos abnegados servidores públicos, 
solicito se recabe el asentimiento de la 
Corporación para que se envíe oficio al 
señor Presidente de la República, a obje­
to de que se haga justicia a los referidos 
funcionarios, incluyendo en uno de los 
próximos proyectos que el Ejecutivo envíé 
al Congreso, el artículo transitorio redac­
tado por el Ministerio de Salud Pública, 
que a la letra dice: 

"Aclárase el artículo 66 de la ley 11.575 
en el sentido que,aquellas in.'?tituciones con­
templadas en el artículo 132 de la ley NI) 
10.343, que adeuden el reajuste del 41,4% 
correspondien.te al 19 de enero de 1954, 
pueden cancelarlo en la misma forma que 
lo han hecho otras instituciones análogas 
y ya financiado por decreto NI) 711, de fe­
cha 4 de febre1"0 de 1954, en su artículo 
11". 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este artículo transitorio no sig­
nifica, bajo ningún punto de vista, mayor 
gasto, ni requiere de ningún financiamien­
to especial, ya que sus fondos se encuen­
tran empozados en Tesorería a través de 
lo recaudado por decreto N9 711, del 4 
de febrero de 1954, y que en sí es un se­
rio llamado de atenció~ a la despreocupa­
ción observada por el señor Director Ge­
neral del Servicio Nacional de Salud, por 
tan lamentable omisión atentatoria a los 
intereses económicos del personal que 

presta sus servicios en la Planta "B" y 
por la discriminación odiosa que se hizo al 

. efectuar el pago· 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- y en nom­
bre del Comité Socialista Popular, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

21.-CESANTIA PRODUCIDA POR LA PARA­

LIZACION DE LABORts DE LA OFICINA SA­

LITRERA "LUIS URRUTICOECHEA" DE IQUI-

QUE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor T AMA YO.- Señor Presiden­
te, en forma muy breve, deseo solicitar 
que se envíe un oficio al señor Ministro 
de Minería, con el objeto de que ese Se­
cretario de Estado se preocupe, a la mayor 
brevedad posible, de ordenar una severa 
investigación por intermedio de los orga­
nismos correspondientes, para establecer 
las razones que los industriales de la Ofi­
cina salitrera "Luis Urruticoechea", de 
Iquique, han tenido para amenazar con la 
paralización total de las labores. Esto re­
presenta un peligro evidente, porque aca­
rrearía la cesantía de muchísimos obreros 
y empleados, que con sus familiares alcan­
zan a unas tres mil personas. Esta situa­
ción es de suma gravedad, pues, como es 
sabido, el departamento de Iquique, espe­
cialmente, está, viviendo en estos momen­
tos horas angustiosas y dramáticas, de­
bido a la falta de medios económicos, que. 
repercuten en forma ostensible en los sec­
tores más modestos de los habitantes de 
la 'capital de Tarapacá. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor TAMAYO.-El resto del tiem­
po de nuestro Comité lo hemos cedido al 
Honorable señor Ahumada. 

22.-NECESIDADES DE LAS POBLACIONES DE 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN LA 

COMUNA DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden­
te, en numerosas ocasiones ha usado de 
la palabra en este Hemiciclo para refe­
rirme a las necesidades de la población 
"Miguel Dávila Carson", de la comuna 
San Miguel. Nuevamente lo hago por la 
importancia que ella está adquiriendo 
dentro de su radio urbano. Demográfica­
mente llega a cuarenta mil habitantes, sin 
tomar en cuenta las poblaciones adyacen­
tes ya terminadas, como la población "La 
Feria", de la Corporación de la Vivienda. 
Los habitantes de esta comuna son todas 
personas laboriosas; el noventa por cien­
to de ellos, es gente asalariada que nece­
sita, lógicamente, de la atención y preocu­
pación de los Poderes Públicos. 

Pues bien, señor Presidente, estas po­
blaciones de la Corporación de la Vivien­
da, que fueron entregadas durante la Ad­
ministración del señor González Videla, y 
las que están próxima a ser entregadas, 
como la Población "La Feria", tienen mu­
chas deficiencias desde el punto de vista 
habitacional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de la votación de 
los proyectos de acuerdo. 

Su Señoría quedará con el uso de la pa­
labra. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El seÑor Secretario leerá l~ Tabla de 
Fácil Despacho para las próximas sesio­
nes. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Presidente, en uso de 
s u-s facultades reglamentarias, anuncia 
para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas, los siguientes proyec­
tos: 

19-El que declara de utilidad públi­
ca y autoriza la expropiación de terrenos 
en Chimbarongo para abrir y ensanchar 
calles; 

29-El que aprueba la Convención de 
la Organización Meteorológica Mufldial 
suscrita en Washington el 9 de febrero de 
1948; y 

39-El que autoriza al Hipódromo Chi­
le para realizar una carrera extraordina­
ria en el primer semestre de 1957 a be­
neficio del Sindicato Profesional de Jine­
tes de los Hipódromos. 

24.-FORMACION DE UNA COMISION MIXTA 

DE SENADORES Y DIPUTADOS PARA QUE 

CONOZCA :PE LAS SITUACIONES DERIVADAS 

DE LA APLICACION DEL ARTICULO 59 DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO.-

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-El señor Secretario va a dar lectura a 
los proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental.-Proyecto de acuerdo suscrito por 
los señores Sepúlveda Garcés; Gumucio; 
Del Río, don Ricardo, apoyados por los 
Comités Conservador Unido, Independien­
te, Agrario Laborista, Radical, Liberal y 

,Acción Renovadora de Chile. 
"Considerando: 
Que es de toda conveniencia resolver 
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las situaciones que puedan presentarse en 
relación con la aplicación del artículo 59 
de la Constitución Política del Estado 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Invitar al Honorable Senado a formar 
una Comisión Mixta integrada por cinco 
miembros de cada una de las dos ramas 
del Congreso Nacional, para que se abo·· 
quen a las situaciones derivadas de la apJj·· 
cación del citado artículo 59". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a llamar a la Sala a los señores 

Diputados, por cinco minutos, porque en 
este momento no hay quórum para to­
mar acuerdos. 

-Después de tmnscurridos los cinco 
núnutos )'eglamentarios: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum para tomar acuerdos. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la ses1'ón a las 19 horas y 

20 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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